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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M a d r id ,  en la Administi acion de la Imprenta Nacional, plazavie 
PontejOS (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Ádminislraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saaved ra , m e  Tailbout, niim. 55.
Los ANUNCIOS Y süscRiGiONEs PARA LA G a c e t a  s6  recibeii e n  la Adím« 

ftistracion de la Imprenta Nacional (entrada perla calle de San Ricardo  ̂
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias niénos los festivos.

Para la venta  d e  obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto el 
despacho de lib ros desde las d iez  de la  m añana hasta las cuatro y  m edia  
de 1.a tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
do la Gaceta de Madiud. .

PRECIOS D^ÜSGÍIICION. Pesetas.

M a d rid     P or un m e s ..........................    4
P rovincias ; inclusas las Islas í  • • • • - *

Baleares y Ganarías  me s e s . . . . . . . . . . . . . .  3S
' P or un a n o . .       .............   66

U ltra m a r       ............  • P or tres rpeses . . . . . . . . . . . . . .  25
E x tr a n je r o   P or tres m e ses .. . . ' ...........   3S

E l pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejem plares sueltos , atrasados y c o rr ien tes , s e  v en d en  en e l 

despacho de lib ro s  á 50 céntim os de peseta cada uno , lib res  de tod» 
d escu en to . \ .

Las reclainaoiones por extravío  de lo s  ejem plares de: la  Gaceta 
serv irán  á lo s  süscritores dentro de los plazos s ig u ie n te s :

. M a d r id , ocho d ias.—P r o v in c ia s , un  m es,—U ltram ar y  extranjera  
tres m eses. P asad os estos p lazos sóld se servirán a l preeio d e  veatií, 
com o ejem p lares su e lto s . '

MINISTERIÓ DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADÁ DE HOY ACERCA DEL MÓVI- 

MIENTO CARLISTA.

iP r o i r ln c ia s  Vásncong^atiLas y  I V a v a r r a .—La fáécion 
Oarasa fue anteayer desaiojád'á de ‘ los pueblos de Esteroz y 
Villanueva sin qué hiciese frérite á nuestras tropásl, y sé di
rigió hacia Peña LarréinzarV perseguida por ios cazadores de 
Alcolea y otras columnas en combinación. Las noticias poste
riores indican su marcha hácia el valle de Lana.

Las presentaciones á indultó en la provincia de Navarra 
desde los partes anteriores ascienden á 117.

En Gtiiptízcoa son bastantes también los que se acogen á 
indulto,'hallándose esta provincia completamente pacificada.

C a t a l o n a . —Las partidas Costa y Sabaté, que reunidas 
componen unos 80 ó 100. hombres , esquivando la persecución 
de las columnas penetíaronj en Santa Goloma de Parnés;:pero 
fueron rechazadas por los Voluntarios de aquella localidad, 
causándoles dos muertos y-algún herido.

Quedan además en la  provincia de Gerona algunas peque
ñas partidas, cuyos Jefes son Labals, Pedro Grao y Galceran: 
estas facciones recorren el territorio desde Tordera á Ripoll 
huyendo del encuentro con las tropas, lo cual facilita el terreno.

Ha sido cogido el cabecilla Salvador Periñat y el titulado 
Coronel D. Ramón Balsells con cinco, individuos más . de la 
facción del Tuerto de la Ratera.

El Coronel Gavilá ha logrado batir y dispersar la facción 
que manda el cabecilla Mañero. ■

La de Galceran, ántes nombrada, y la de Rastallat han sido: 
batidas tam bién: la primera en Olot por el Coronel Mola, y lá^ 
segunda en el término de Cabrera por la columna Araóz, ha
ciéndole varios prisioneros.

Se acogen’á indulto bastantes individuos.

A r a g o s í .—El Coronel Villacampa, de la Guardia civil, 
con la columna que manda ha conseguido alcanzar la facción 
Marco de Bello y Gil en el término do Cantavieja, causándola 
tres m uertos, entro ellos el cabecilla G il, y cogiendo seis pri- 
sioneros,. 11 caballos , varias armas y efectos de guerra. Hay 
indicios do que el cabecilla Marco fué herido, habiéndose 
apresado el caballo que montaba y otros efectos de su pro
piedad.

En Castellote se han presentado, acogiéndose á indulto, el 
Cura Abenfigo, el asistente de Gamundí y otros tres carlistas 
más. Se sabe que en el encuentro tenido por la columna Des- 
pujols con la partida Cortés resultaron algunos heríaos; .y que ■ 
el mismo cabecilla, acompañado do unos ocho d 10 hombres, 
tenia el propósito de presentarse, habiéndolo verificado ya siete 
de ellos en Escatron.

C a««t8lla l a  —La facción Madrazo-Pinchas, que
tenia loG in:fantes y algunos caballos , fué rechazada del Pobo 
por el Teniente de la Guardia civil Rodríguez , atacándola y 
persiguiéndola hasta Hombrados, quedando herido uno de sus 
Jefes, dos caballos muertos, y cogiendo múnieiones, armas y 
otros efectos. Esta facción ha sido batida después por el Te
niente Coronel Catalá, causándola dos miiertos, un herido y 
cogiendo cuatro prisioneros. ■

Una columna de cazadores de Bajar ha logrado, después de 
una viv'a resistencia, hacer prisionera en una casa de S ierra- 
Prieta la partida del Cura Q.uintanilla, compuesta de 19 hom 
bres. Dicho cabecilla iba vestido -de Coronel carlista. Han te
nido un muerto y dos heridos, y se les ha cogido nueve ca
ballos y varias armas. Los prisioneros, inclusó el Cura Quin^ 
tanilla, han sido conducidos á Valdepeñas. . '

Se tiene noticia’de que la facción Bermudez se dirigía há
cia Menasalvas, y que la de Mulita iba perseguida muy de cer
ca por las columnas que por Fonseca y Orgaz se dirigian al 
Castañar. :

E x t r e m a d u r a . —En Mi jadas (Cáceres) se ha levantado 
una partida de 20 hombres, que después de apoderarse de Ios- 
fondos de la Depositaría marcharon hácia Escuriel en direc
ción á la sierra. Van fuerzas en su persecución.

A a l e u c i a .—Ayer apareció una partida, carlista de 25 hom
bres hácia Espinardo (Murcia), habiendo sido batida y dis- 
•persada por los Voluntarios ele la Libértad de Fortuna en la 
Rambla Salada,'causáqdola un muerto y haciendo siete prisio
neros, entre ellos cinco Jefes, cogiendo además algunos caba
llos, armas y municiones.

En el resto de la Península reina tranquilidad.

IHIÍí ISTÉRIO d e  F O M E N t O

DECRETO.. '

Conformándome con lo ipropuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el parecer de la Dirección gene
ral de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.* Se declara cadudada la autorización que 

por Real decreto de 6 de Abril de 1864 se concedió á Don 
Isidoro López y consocios para construir en la provincia de 
Ciudad-Real dos cáuces de riego derivados del rio Gua-  ̂
diana, con la denominación de Canal del Principe de A s- 
túrias D. Alfonso,

Art. 2.° Con arreglo á lo prescrito en la condición 16 
del pliego aprobado para el otorgamiento de esta conce
sión, queda de propiedad del Estado el proyecto que pre
sentó la empresa para la ejecución dé las obras.

Art. 3.® Si se otorgase á un tercero nueva autorización 
para construir el mismo canal, podrá aprovechar las obras 
útiles y necesarias que hubiesen ejecutado los concesiona
rios anteriores, reintegrándoles de su valor á tenor de lo 
dispuesto por el art. 204* de la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 4.® El Ministerio de Fomento adoptará las medidas 
más enérgicas y eficaces á fin de que se cumplan estricta
mente las disposiciones 3. ,̂ 4 . \  5.'" y 6.̂  de la orden expe
dida por la Regencia del Reino con fecha 7 de Junio 
de 1870 con objeto de establecer un Sindicato de riegos, y 
de impedir ó corregir la malversación y usurpaciones del 
agua del río Guadiana en la comarca denominada Padrón, 
de Argamasilla de Alba. v

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos' 
setenta y dos.

, AMADEO.
El Ministro de Fomento, ñ

F raiaciíico  K o m e r o  y  K®5>Iedo.

S. M. el Rey h a  v isto  con el m ayor ag rado  el donativo  
que han  hecho con destino á  B ibliotecas populares Don 
Róm ulo M oragas y Droz de 12 ejem plares de,la Legislación  
MpoteGaría^ de que es au to r  ; D. A ntonio B n m e t y Tallada 
d 0  :25i ejemplares: de los Estudios salve cíígams preparacio
nes ,q;whmicas y farmncM iUcas, escritos por el m ism o , y 
D. A ntonio  T'eriiandez P alacios de 12 ejem plares de La  
cam pana de la erm ita  de Ib ró s , áé que es au to r ; dándoles 
las g rac ias enhiom bre de la  N ación por tan  generoso y 
patrió tico  desprendim iento .

De R eal órden lo com unico á Y. I. p a ra  su in te ligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m ochos años.: 
M adrid i.® de M^yo de 1872. ’ : ;

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D irector general de In stru cc ió n  pública.:

Excmo. S r .: Consignada desde hace dos años en el 
presupuesto geheral de gastos del Estado, sección 7.% ca
pítulo 16 , art. 1.®, la cantidad de 12.000 pesetas para pro
mover q'^mediante premios, la composición de obras rela
tivas á sabios ó filósofos españoles, sin que de ella se haya 
hecho uso todavía; S. M. el Rey (Q. D. G.), deseando que 
no queden por más tiempo defraudados los altos y patrió
ticos fines que las Córtes Constituyentes se propusieron al 
votarla, ha tenido á bien disponer lo sicruiente:

4.® Se celebrará, un concurso académico para premiar 
monografías histórico-crítico-bibliográficas en que se den 
á conocer bajo todos sus aspectos y en todas sus relacio
nes la v ida, obras y doctrinas áQ juan jL u is V ives, del 
Doctor eximio Suarez, de Sebastian Fox Morcillo ó de Do
mingo de Soto) la influencia que,en el carácter de las m is
mas tuvieron su siglo y los precedentes, la que ellos á su 
vez ejercieron sobre sus contemporáneos y la posteridad; 
y por lo que respecta á Suarez, la historia de la escuela 
íilosóñco-teológica á que dió nombre,

2.® Para dirigir el certámen, calificar los trabajos que 
á él se presenten y adjudicar los premios se formará un 
Jurado compuesto de 11 indivíduosV dos por cada una de

las Academias Española, de la Historia y de Ciencias mo
rales y políticjas, y otros dos por cada una dé las Faculta- 
dés de Derecho y Filosofía y Letras en la Universidad de 
Madri^, completándose dicho número con el Directo^ de 
la Bibiioteca Nacional. Si algún Vocal no pudiese conti
nuar desempeñando su cometido, la corporación de dqnde 
proceda elegirá el que haya de reemplazarle. . : .

3.® Podrán concederse dos premios, consistente el .pri
mero en 3.0D0 pesetas y 500 ejemplares de la obraJaurqa^da.q 
y en 1.000 pesetas y 500 ejemplares el segundo. Para obter 
nerlos no bastará el mérito relativo; será preciso el abso
luto. El Jurado tendrá en cuenta, sin embargo, las mayores 
ó menores dificultades de cada asunto.  ̂ q ,

4® Las obras que se presenten en opcion ú estos pre
mios deberán estar escritas, en castellano,y . qUi^e^tib lite
rario y correcto, y ser bastante extensas para qqe Jlepen 
cuando ménos un tomo en 4® español de regular, yolúmen.

5.® Los manuscritos se entregarán anónimos ántes del 
dia 1.® de Octubre de 1874 en la Dirección de la Biblioteca 
Nacional, encabezados con lemas iguales á los puestos en 
el sobre de los pliegos cerrados que deberán acompañarlos, 
conteniendo los nombres de los autores respectivos.

6.® Terminado el plazo de que habla el artículo ante
rior, el Director de la Biblioteca Nacional lo pondrá en co
nocimiento de las Academias y Facultades expresadas en 
el art. 2.® para que designen los individuos de su seno que 
hayan  do representarlas en el Jurado , de suerte que este 
quede constituido en el más breve término posible, nom 
brando su Presidente y Secretario.

7.® La pública y solemne adjudicación de los premios, 
si á ella hubiere lugar, se verificará en el paraninfo de la, 
Úniversidad de Madrid en el mes de Abril siguiente, que
mándose los pliegos que contengan los nombres de los aû - 
tores no premiados, y leyendo el Secretario una Memorio. 
en que dé cuenta de los trabajos exhibidos en el certamen, 
y exponga las razones que el Jurado haya tenido para otor 
garles ó no el galardón prometido. Esta Memoria se pii» 
blicará en la G a c e t a , aun cuando no haya lugar á  la a d 
judicación de premios, con el fin de que los autores aspi
rantes á estos puedan aprovecharse de sus advertencias 
para la mayor perfección á sus trabajos.

8.® E ste concurso se rep e tirá  an u a lm en te , sirviéndolo 
de asun to  cua tro  de los m ás ilu s tre s  polígrafos ó filósofos 
españoles que el G obierno designará  con la m ayor a n tic i
pación posible, asi como las corporaciones cien tilicas ó li
te ra ria s  que hay an  de tener rep resen tación  en el Jurado, 
siem pre que las Cortes vo ten  el crédito  al efecto neaesario 
ó lo declaren perm anente .

De Pmal órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de Mayo de 1872.

' ROMERO Y ROBLEDO.
Sr.'Director general de Instrucción pública.

=íoooOOOOOoe

M INISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de la comunica" 
cion de V. E. de 6 del actual, en la que al remitir los pártes 
detallados de la batida dada en Belchite en la tarde del 4 á 
la facción carlista .capitaneada por el cabecilla Montañés, 
recomienda V. E. el comportamiento observado por Iqs indi
viduos déla Guardia civil y el patriótico del Ayuntamiento 
de la expresada villa, que con tanto celo viene vigilando hace 
tiempo la conservación del órden público y de las institu
ciones, se ha servido S. M., con presencia de la propuesta 
que V. E. elevó á este Ministerio el 7 des corriente mes, 
conceder ai sargento segundo de la Guardia ciyil Fran
cisco Meseguer Martínez el empleo de sargento prim ero 
de ejército: la cruz de plata del Mérito militar roja, pen
sionada con 2 pesetas 50 céntimos mensuales, al g u ard ia  
Manuel López: la cruz sencilla á los de la propia clase Ja
cinto Izquierdo García y José Romeo; y la cruz de p rim era  
clase de la misma Orden al Alcalde de la referida villa 
D. Domingo San Benito, en recompensa del distinguido 
comportamiento que observaron al atacar y  dispersar



452 15 MAYO DE 4872. GACETA DE MADRID.—NÜM. 136.

aquella facción cuando intentó penetrar en Belcliite el 4 del 
actual.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que se den las 
gracias en su Real nombre’á toáoslos indivíduosde aquel 
Ayuntamiento que tomaron parte en el referido hecho de 
armas, cuya conducta patriótica se recomienda con esta 
fecha al Ministerio de la Gobernación, con traslado del 
parto dado por V. E. en 6 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 187^.

ZAVALA.
Sr. Capitán general de Aragón.

='OdoCO0C>,&c.c

M IN I S T E R I O  D R L A  GQBEÉNACIQN

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de varios Concejales de Lousane, 
la Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

ffExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de f4  
de Marzo último, ha examinado esta Sección la adjunta 
comunicación del Gobernador de la Coruña en que, ha
ciendo una extensa relación de los abusos cometidos por 
varios Concejales de Lousane, entre eiloS el de no haber 
formado los libros ni listas electorales , lo cual dió lugar' á 
que no se celebraran las elecciones m unicipales, y el de 
haber usurpado atribuciones que no les correspondiañ, re
solvió suspender de sus cargos á ocho de dichos individuos, 
nombrando en su lugar á otros de Ayuntamientos anterio
res, y pasando los antecedentes á los Tribunales de justicia; 
todo de conformidad y prévio acuerdo con la Comisión 
provincial.

La Sección, que no tiene á la vista más antecedentes 
que los que resultan de la comunicación del Gobernador, 
aceptándolos como exactos y teniendo en cuenta que seguii 
las leyes hoy vigentes no era necesario que aquella Auto
ridad diera cuenta á 'Y: E. de esta suspensión, una vez 
que fué tomada de acuerdo con la Comisión provincial, 
debe exponer á la consideración de Y .  E. que si bien pudo 
dicho funcionario suspender á los individuos del Ayunta
miento de Lousane con arreglo á las facultades que le 
concede el art. 180 de la ley , puesto que según parece in
currieron en desobediencia grave después de haber sido 
apercibidos y multados, no debió de modo alguno nombrar 
los individuos que habían de reemplazar á los suspensos 
por falta de airibucíones para ello, por más que según 
manitiesta lo hiciera de acuerdo con la Comisión provincial-

El art. 185 de la expresada ley dice a s í: «Las vacantes 
ocurridas en un iVyuntamiento por suspensión legal de sus 
Vocales serán cubiertas en la forma que dispone el art. 43;» 
y como en este artículo se prescribe que la Comisión pro
vincial designará ios que hayan de cubrir las vacantes, 
llegado el caso de que se trata, es visto que á la Comisión 
provincial, y no al Gobernador, competía llenar aquella for
malidad.

Cree asimismo oportuno hacer presente á V. E. que si 
según manifiesta el Gobernador no se han hecho las elec
ciones municipales por no haberse formado el censo electo
ral ni ejecutado las demás operaciones de que habla la ley, 
parece oportuno que se excite el celo de la Comisión pro
vincial á fin de que dispóngalo conveniente para que se 
verifique la renovación de aquel Ayuntamiento con arreglo 
á la ley.

En resúm en:
La Sección opina :

I.’’ Que la suspensión de ocho Concejales de Lousane, 
decretada por el Gobernador de la Coruña de acuerdo con 
la Comisión provincial, fué arreglada á las prescripciones 
de la vigente ley municipal.

Que dicha Autoridad no pudo proceder á la desig- 
íiacion de las personas que debian reemplazar á los Con
cejales suspensos, sino que esto corresponde exclusiva
mente á la Comisión provincial.

3.° Que si como resulta de la comunicación del Gober
nador no se han verificado las elecciones municipales de 
Lousane , procede excitar el celo de la Comisión provin
cial á fin de que dicte las dispósiciones conducentes para 
que se verifique la renovación de dicho Ayuntamiento.»

Y conforme S. M, con el preinserto dictámen ; se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid m  de Abril de 187^.

SAGASTÁ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña..

Con fecha ^9 de Diciembre pasado se comunicó á V. S. 
la Real órden siguiente :

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación y

Fomento del Consejo de Estado el expediente promovido 
por varios vecinos de Palafrugell en alzada de un acuerdo 
de esa Comisión provincial, relativo á impuestos munici
pales , lo ha evacuado en los siguientes términos:

»Excmo. S r .: Examinado de nue^o por la Sección el 
expediente remitido al Ministerio del digno cargo de V. E. 
por el Gobernador de Gerona con motivo del recurso de 
alzada, cuya devolución al parecer no se ha verificado 
hasta el ^9 de Noviembre'último,, interpuesto por varios 
contribuyentes contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de 16 de Agosto próxiipo pasado, en que se autorizó 
al Ayuntamiento de Palafrugell para cobrar el segundo se
mestre del-repartimiento vecinal verificado con el objeto 
demubrirdos gastos del presupuesto municipal corréspon- 
diéñte .al pño económico de 1^0-74, no encuentr¿^|ustifi- 
cado hájo ningún concepto el^ecurso deducido, ipesfmes 
de tos agravios genefáTés e indeterminados que sí tí  expre
sar ningún hecho concreto alégáh los recurrentes supo^ 
niendo que enn l repartimientp no se cumplieron las leyes 
y circulares del Gobierno, y además se préshindió de la fa
cilidad de establecer arbitrios, municipales, manifiestan en 
resúmen que la Gomisioñ’ ‘acordó en Agosto lo contrario 
de lo que diabia resuelto en 8 de Febrero y Y5 de Abril 
precedentes , á pesar de concurrir en las tres ̂  épocas las 
mismas causas para obligar al Ayuntamiento á plantear 
los arbitrios; y concluyen con la solicitud de que. se sus
penda desde luego el último acuerdo y se decreté al fin su 
nulidad; inundando restitiíirles las cantidades que por ra
zón de loe dos triméstres han satisfecho;

Dé las copias desautorizadas que los interesados ácbm-^ 
pafian á su instancia, y de los demás datos unidos al expe
diente, resulta que la Diputación provincial previno en 8 
cíe Febrero á lá Municipalidad de Palafrugell que conti
nuara exigiendo el primer semestre según el primitivo 
reparto aprobado pór la Junta municipal; perb con la obli
gación de reintegrar en el segúndo semestre ádos que hu
biesen pagado^ cuotas mayores del Y5 por 100 á virtud del 
repartimiento estableeido por el párrafo4ercero del art. 
de la ley de ^3 de Rébréro, ajustándose á la circular expe
dida en 3 í de Enero del corriente año; y que respecto al se
gundo reparto., que se calificó (son sus palabras) como cuo
ta de consumos ó encabezamiento comunal, no pudiendo 
prevalecer en adelante, procediera el Ayuntamiento á sus
tituirlo con la imposición de arbitrios, sobre lo cual lé re
comendó la mayor diligencia posible.

Esta resoluclon faé confhmmda, segiin parece, en 35 de 
Abril, hasta que al fin se autorizó en 16 de Agosto al 
Ayuntamiento para cobrar los dos últimos trimestres del 
presupuesto provincial y municipal en atención á que, con 
arreglo á la citada ley, procede el impuesto sobre artícu
los de comer, beber y arder cuando por circunstancias es
peciales de la localidad la recaudación ó distribución del 
repartimiento ofreciese dificultades graves ó no pudiese 
cubrir la totalidad de los gastos, y en atención también á 
encontrarse precisamente en este caso la villa de Pala- 
frugell.

Dispone la ley en su art. 19 que el Ayuntamiento y 
asociados reunidos en Junta determinarán las especies que 
han de ser objeto del impuesto de consumos, así como las 
tarifas por que se ha de regir su exacción y la forma en 
que esta haya de tener lugar. La misma prescripción se 
reproduce en el art. 45 del reglamento de 30 de Abril; y en 
él 49 se agrega que, si la Junta municipal acordase exigir 
el impuesto de consumos por encabezamiento con los fa
bricantes, cosecheros ó expendedores, quedarán no obstan
te sujetos al pago, segundas tarifas señaladas, ios merca
deres ambulantes y trajineros.

De las solicitudes presentadas por la Municipalidad y 
por los contribuyentes, y de los acuerdos tomados por la 
Comisión provincial, se infiere, á pesar dé la impropiedad 
de las palabras con que upos y otros escritos están redac
tados, que en vista de la insuficiencia de los arbitrios y 
del repartimiento general ha sido autorizada la contribu
ción de consumos por medio de los encabezamientos, acce- 
diéndose á la cobranza del segundo semestre,que aun no 
se habia exigido; Nada hay en ello por consiguiente que 
se oponga á la ley y al reglamento para su ejecución; y 
como por otra parte él acuerdo último fué adoptado con 
presencia de los nuevos datOs ofrecidos por la corporación 
municipal, no existe anomalía dé ningún género en que la. 
Comisión provincial, teniéndolos en considoracion, modi
ficara en 16 de Agosto sus providéncias anteriores.

Opina, pues, la Sección que debe desestimarse el decur
so interpuesto por varios contribuyentes de Palafrugell 
contra ei acuerdo mencionado.» '

Y conformándose S. M. can el preinsertocdictámen,, ha 
tenido á bien desestimar el indicado recurso.»

Y habiendo recurrido á este Ministerio el Ayuntamien
to del indicado pueblo con el objeto de que se reproduzca 
la preinserta disposición, S. M. el Rey ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado.

De Real órden lo digo á, V. S. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 33 de Abril de 1873.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.
SAGASTA.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p r im era .
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo de 1873, en los 

autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Mataró 
y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona por Doña 

E rancisca Dalmau,, viuda de D. Juan Gordils, con los síndicos 
áde lá quiefea de la  ̂Socié&ad Gori^ils sobre prefe-
‘''‘Tencia ytreéonocimiénto |le ciertos créditos; autos que penden 
yante .Nos en yirtud • de. recurso de c í^ c io n  interpuesto por 
' ám bas partés (^ntra la.-iéntemeia que 'én 18 de Junio de 1870 
dictó la referida. Sala:

Resultando que por escritura de 4 de Marzo de 1833, otor
gada con m otivo:del matrinaonio celebrado entre D. Juan Gor
dils y Vives y Doña Francisca Dalmau, el padre de esta Don  ̂
Salvio D alm au, en contemplación á dicho matrimonio y en 
pago de sus legítimas paterna y m aterna y demás derechos 
que la pudieran corresponder en los bienes de sus padres, le 
hizo donación de 1.500 libras y dos cómodas con las ropas cor
respondientes, de: las cuales ella podría  fiisponer ,á^Ea libre 
voluntad;; y por la misma escritura la Doña Francisca. Gordils 
aportó en dote la citada, cantidad, cómodas y, ropas donadas, 
queriendpque.su marido la poseyese como ta l, constante el 
matrimonio; y que concluido este, y en todo tiempo que hubiese 
lugar de restitución de. dote, ella, y los suyos la recobrasen 
salva ,y segura ,del mo(ío que constara haberse recibido, sin 
contradicción alguna de su marido ni de ninguna , otra perso
na;. todo,.lo, cual aceptó el D. Juan ,Gqrdils. ñrmando carta ,do- 
ta lde. dichas 1.500 y dos cómodas ,con sus ropas, nupciales, ha
ciéndola además esponsalicio ó donación propter nuptias de la 
cuntidáclde 500 libras en moneda metálica que, así como la 
dote, le aseguraba y consignaba sobre todos 'sus bienes y de
rechos inuehiesé inm uebles presentes y futuros; y por-último,

‘ ámbos cónyuges, en átencion á que hacia más de año y medio 
que habían contraido matrimonio y no tenían sucesión; pacta
ron que todos sus bienes muebles é inmuebles preteentes y 
futuros fueren comunes entre los dos durante su vida parauso- 
portar las cargas del m atrim onio ; pero: que en el dia de la 
muerte de uno de ellos el premoriente pudiera disponer de la 
cantidad que le acomodase, no excediendo de la mitad d é lo s

■ bienés, y para después de la muerte del sobreviviente, y no 
ántes, á favor de los hijos que tal vez tuviese de su matrimo-

' nio ó de aquellas personas de quienes hubiesen recibido favo
res y fuese fie su agrado, y que el mismo sobreviviente tuviera

■ y poseyera los restantes bienes del prernuerto y dispusiese de 
ellos á su voluntad; pues al efecto y desde luego para entonces 
se haeian mutua donación por causa de muerte de todos sus

; respectivos bienes, sin entenderse empero perjudicados de la 
facultad de disponer de la cantidad que quisieran en el modo 
que quedaba estipulado:

Resultando que por otra escritura de 4 de Noviembre 
de. 1836 los cónyuges D. Juan Crordils y Doña Francisca Dal
mau confesaron haber recibido de D. Salvio Dalmau la canti
dad de 3.000 libras barcelonesas en oro y plata efectiva á 
cuenta de los derechos de herencia ó legítima que entónces y 
en lo sucesivo pudiera corresponder á la Doña Francisca Dal
mau en los bienes de su padre, otorgándole al efecto la cor
respondiente carta de pago:

Pmsultando que en 14 de Julio de 1845, según refiere Doña 
Francisca Dalmau en sus escritos de dem anda y rép lica , su 
hermano D. Fernando Dalmau, estando ya en sociedad con Don 
Juan Gordils, su marido, practicó una liquidación de los dere
chos legitimarios que á la Doña Francisca correspondía, corno 
hija de D. Salvio Dalmau, resultando que alcanzaba en los 
bienes de este, que elD. Fernando poseia, la cantidad de 3.079 
duros 15 rs. 30 mrs.:

Resultando, según refiere Doña Francisca Dalmau en sn 
demanda y la confiesa en las posiciones exigidas por los de
mandados, su marido D. Juan Gordils y su hermano D. F er
nando Dalmau tenían constituida de buena fé y sin otra for
malidad una Sociedad distinguida con el nombre ó razón so
cial de Gordils y Balm au, habiendo empleado sus capitales en 
la construcción de una fábrica de hilados y tejidos de algodón; 
y á la muerte de D. Juan Gordils, ocurrida en 39 de Setiembre 
de 1853, quedando por su heredera en virtud' de las capitula
ciones matrimoniales la Doña Francisca D alm au, su mujer, 
sin que por entónces se formase inventario de los bienes de 
Gordils ni se liquidase dicha Sociedad, continuó ó se formó de 

;nuevo entre la.Doña Francisca y el D. Fernando Dalmau, su 
hermano, bajo la propia razón social de Gordils y Balmau, sin 

¡aportar á ella la Doña Francisca, según dice, más que lo que 
denia en la misma su difunto esposo, quedando la Sociedad en 
[ cuanto á intereses ó capitales de igual m anera que ántes del 
fallecimiento de aquel:

Resultando que las partes se hallan también conformes en 
;que la razón social Gordils Balmau fuese declarada judicial
mente en quiebra mediante la cesión de bienes que hizo el Don 
Fernando Dalmau á sus acreedores; y que habiendo reclamado 
en dicha quiebra la Doña Francisca Dalmaii.Ael reconocimiento 
de los créditos dótales entre los privilegiados, y  los 3.079 du
ros 15 rs. 30 mrs. en la liquidación de 44 de Julio de 4845 
entre los com unes, como aparecían en la lista, fueron ámbos 
créditos incluidos por los acreedores en la jun ta general de 4 
de Noviembre de 1867 celebrada para el examen y  recoaoci- 

: miento de créditos:
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Resultando que con tal motivo la Doña Francisca Dalmau 
dedujo la actual demanda en 3 de Diciembre de dicho año 
de 1867 pretendiendo que se declarase preferentes los créditos 
procedentes de su dote esponsalicio y legítimo, según las es
crituras de 4 de Marzo de 1823 y 4 de Noviembre de 1836, que 
importaban la cantidad de 5.000 libras, equivalentes á 5.333 es
cudos, y que igualmente se la incluyese en la lista de acreedo
res con el carácter de comunes por la cantidad de 3.079 du
ros 15 rs. 21 mrs., equivalente á 6.159 escudos 554 milésimas, 
que resultaban de la liquidación de 14 de Julio de 1845; y para 
ello alegó que la sindicatura se opónia á reconocer aquellos 
créditos por considerar sin fundamento á Doña Francisca como 
socia colectiva, y por consiguiente obligados todos sus bienes 
á las resultas de la quiebra y consecuente pago .de los acreedo
res; pero que (añadió en la réplica) el que hubiese existido ántes 
Sociedad, ni el que hubiese formado otra por muerte de D. Juan 
Gordils, no era razón suñciente para que pudiera dejar de re
clamar sus créditos la Doña Francisca D alm au, pues este en 
último caso no debia ser responsable más que del capital apor
tado á la Sociedad, que. fué solo la herencia de su esposo, sin 
que la suya forrnara parte de la propia Sociedad; y añadió 
tarúbien en la réplica que el crédito en los 3.079 duros, aun
que incluido en lista de los comunes; sólo por deferencia álos 
acreedores era tan privilegiado como los demás, por cuanto la 
liquidación en virtud de la cual dicha cantidad se consignó ' 
fué de los derechos legitimarios que correspondían á la Doña 
Francisca Dalmau, como hija de D. Salvio, y en Doña M aría : 
Xandri y herm ana de D. Fernando; de suerte que á no ha- 
bjgrse hecho entónces la liquidación, y .aun hecha, -si no queria 
respetarse por la sindicatura, vendría la Doña Francisca, cuyo 
derecho nádie le 'podia negar, pidiendo su legítim a en los bie
nes del D. Salvio, hoy D. Fernando, por no haber recibido más 
que una parte de la misma:

Resultando que los síndicos de la quiebra de la Sociedad 
de Gordils y DaZhzd# pretendieron qué se desestimase lá de
manda, y al efecto excepcionaron que si á la muerte de Dwa 
Juan Gordils quedó disuelta la Sociedad que tenia con D. F er
nando Dalmau, debió ser y fué una Sociedad nueva y distinta 
la que esto tuvo y habla seguido después con .su  hermana 
Doña Francisca: que si esta Sociedad fué contraida bajo un 
carácter colectivo, todos los bienes de Doña Francisca al tiem
po de constituirse y los posteriores que hubieran adquirido y 
existieran venían obligados, lo mismo que los de los de Don 
Fernando, á responder délas obligaciones contraidas: que aun 
en el caso absolutamente imposible, según la ley, de que hu
biese podido como heredera seguir la representación clp su es- ' 
poso, en la Sociedad , la Aceptación de la herencia de este. sin 
inventario había confundido los bienes propios con los de la 
herencia, y juntos respondieran de las indicadas obligaciones; 
y por último, añadió en la dúplica que dicha Sociedad, ya se 
considerara formada según el derecho común ó según el m er
cantil, siempre arrojaba un resultado igual, y era que todos 
los bienes de la demandante, lo mismo que los de su hermano, 
fuese cual fuese su procedencia y que poseyesen al formarla, 
venian responsables^ al cumplimiento de las obligaciones de 
la misma; y que la Doña Francisca, desde el momento que la 
sucesión de su esposo no pudo trasferirle el carácter de socia, 
so veia que debió adquirir esta calidad en virtud de nueva 
Sociedad formada con su hermano D. Fernando, la que no ha
biéndose acreditado lo contrario debia considerarse ajustada á 
las disposiciones del derecho común; y ya como universal, ya 
como singular, siempre producia aquel resultado, ya que no 
segregó bienes ni derechos de los que le correspondían al for
marla:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, la Sala 
prim era de la Audiencia por sentencia de 13 de Junio de 1870, 
confirmatoria en parte de la del Juez de primera instancia, de
claró á Doña Francisca Dalmau, viuda de G ordils, acreedora 
preferente en el concurso de la Sociedad Gordils y Dalmau por 
i a cantidad de 4.500 libras , equivalente á 4.800 escudos, coi^- 
respondientes á su dote, donación propter nuptias y legítima, y 
Ro haber lugar á considerarla como acreedora común por la 
C c m t id ad  de 3.079 duros 15 rs. 21 mrs., equivalentes á 6.159 
escudos 554 m ilésim as, sin hacer expresa condenación de 
costas:

Resultando que por auto de 23 del mismo mes de Junio 
de 1870, á instancia de la demandante se aclaró la sentencia 
de vista, entendiéndose ascender á 5.000 libras, en vez . de 4.500, 
la dote, donación propter 7iuptias y legítimas por las cuales se 
ia declaraba en dicha sentencia acreedora preferente:

Resultando que los demandados interpusieron recurso de 
casación contra la sentencia y auto aclaratorio referido, citan
do entónces y después en este Tribunal Supremo como infrin
gidas:

1.” Las leyes 1.“, 2."" y 3.5 tít. 16;' libro 10 de la Novísima 
Recopilación; la  doctrina sentada por e.ste Tribunal Supremo 
en 19 de Mayo de 1863, 10 de Noviembre de 1864 y 24 de Se
tiembre de 1866, y las leyes 18, tít. 13, Partida 5.5 en cuanto 
la base capital de la sentencia de vista era reconocimiento de 
que Doña Francisca Dalmau es acreedora hipotecaria ó prefe
rente por su dote esponsalicio y legítima del capital que su 
esposo aportó á la Sociedad de Gordils y Balmau, siendo así 
que para existir semejante derecho hipotecario era preciso que 
los bienes aportados hubieran sido raíces, que hubiesen estado 
especialmente liipotecados, y que al llegar la época en que Doña 
Francisca Dalmau tratase de hacer efectivos sus créditos, los

- mismos bienes hipotecados se hallasen en poder de la So
ciedad: '

2.*' La doctrina admitida de «que porta aceptación de la he
rencia se extinguen por la confusión todos los dereclios y obli
gaciones recíprocas entre el heredero y el testador, á no me
diar el beneficio de inventario:» doctrina fundad.r en las levos

5.“ y 10, tít. 6.*, Partida 6.5* en la ley Be adquir. vel amit.^ 
y en la declaración de este Tribunal Supremo de 5 de Diciem
bre de 1858: que debían considerarse también infringidos al 
declararse en la sentencia de vista subsistentes los créditos de 
Doña Francisca Dalmau contra su esposo D. Juan Gordils, á 
pesar de haber aceptado la herencia de este sin beneficio de 
inventario; pues si el heredero que así procede estaba obligado 
á responder de las deudas del difunto con sus propios bienes, 
no se concebía cómo podía reconocérsele la subsistencia de 
ningún crédito contra el propio testador:

3.® La ley 1.5 tít. 1.5 libro 10 de la Novísima Recopila
ción, al declararse en el fallo de vista que, á pesar de que Doña 
Francisca Dalmau, dueña de los fondos que su marido había 
aportado á la Sociedad Gordils y Dalmau, dispuso de ellos li
bremente, dejándolos en la nueva Compañía en calidad de ca
pital suyo, pues al dejar la Doña Francisca aquellos fondos su
yos como capital de la Sociedad quiso ante todo obligarlos 
al resultado de las operaciones sociales, y el art. 296 del Có
digo de Comercio y otras disposiciones directa ó indirecta
mente consignaban el principio de que los capitales de una 
Compañía respondían ante todo de las deudas sociales:

4.® Los artículos 284 y 285 del Código de Domercio, al dar
se por justificada en la sentencia la existencia de la Sociedad 
comanditaria en virtud de prueba, que no sólo nada significa
ban moralmente apreciadas, sino'que carecían absolutamente 
de valor legal, puesto que la única prueba admisible para de
ja r justificada la.calidad de un socio era la escritura de la Com
pañía:

5.* El axioma legal de que ninguna Sociedad es deudora de 
las obligaciones particulares délos socios cuyos acreedores no 
entran en la masa de los de la Compañía, doctrina sancionada 
por este Tribunai Supremo en sentencia de 29 de Diciembre 
de 1870, proferida en el pleito quedos mismos síndicos de Gor
dils y Dalmau siguieron contra D. Salvador Gordils:

6.® Las leyes 1.* , 2.5 y 3.5 tít. ? 16, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, de las qhe se desprende la doctrina de que el 
derecho de hipoteca no puede constituirse siho sobre bienes 
raíces, puesto que la sentencia hizo efectivo, el derecho de 
hipoteca sobre bienes, muebles trasferidos en'propiedad á un 
tercero:

7.® Que admitida hipotéticamente la doctrina de que el de
recho hipotecario pudiera constituirse sobre bienes inmuebles, 
Doña Francisca Dalmau no hubiera podido hacerlo efectivo 
sin acreditar que las. mismas cosas hipotecadas formaban par
te de la masa de bienes poseída por los síndicos dé Gordils y 
Dalmau; y como esto no se ha probado ni intentado justificar 
por ser un absurdo, era evidente: que la Sala sentenciadora 
al declarar la preferencia, y de consiguiente la hipoteca por 
razón de los créditos de Doila PTancisca D alm au, sin constar 
ni ser cierto que la Sociedad poseyera bienes algunos sujetos 
á hipoteca, había infringido ia doctrina ántes explicada, y con 
ellas las leyes de donde emana, 48 del Código De p}iguoril)us 
et hipothecis, j  la ley 48, tít. 43, Partida 5.5*

8.® La doctrina sancionada por las leyes 5.''* y 40, tít. 6.*, P ar
tida 6.'; 8.* pp. Be adquirenda vel arnittendu hceredítate, pár. 4;.° 
Código Be jur., y por sentencia de este Tribunal Supremo 
de 5 de Noviembre de 4858 y 4.® de Febrero de 4864, de que 
el sucesor universal al aceptar la herencia sin beneficio de in
ventario confunde sus bienes, derechos y obligaciones con los 
de su antecesor; y que en cónsecuencia, léjos de poderse pre
sentar como acreedor suyo hereditario, responde con los bie
nes propios de las deudas:dnl difunto; pues siguiendo en el 
terreno de las suposiciones", y dando por sentado que D. Juan 
Gordils hubiese aportado á la Compañía bienes hipotecados, 
los cuales hubiesen subsistido en poder de. la Sociedad hasta 
el dia de la quiebra, no hubiera podido 2>resentarse Doña 
Francisca Dalmau como acreedora por su dote, esponsalicio y 
legítima con hiiDoteca de dichos bienes i^or haber perdido, no 
sólo la preferencia, sino la calidad de acreedora en el mero 
hecho de haber aceptado la sucesión universal de su esposo 
sin beneficio de inventario: “ ’

9.® Al sentcir la Sala sentenciadora como principio que la 
Sociedad prim itiva Gordils y Balmaio no concluyó por el falle
cimiento de D, Juan G ordils, y como consecuencia que Doña 
Francisca Dalmau continuó después de la muerte de su espo
so siendo acreedora con preferencia ó hipoteca de los fondos 
que este teniá en la Sociedad, infringía el art. 329 del Código 
de Comercio y la ley 59 pp. Pro socio, qué declaran finida la So- 
cioclad por la muerte del asociado; el principio legal de que el 
pago extingue la deuda, haciendo revivir los créditos de Doña' 
Francisca Dalmau contra su esposo, extinguidos por la per
cepción del capital que este tenia en la Sociedad; como tam 
bién el principio legal de que el socio responde en judmer lu
gar con su capital, y en segundo con sus bienes propios de las 
deudas sociales, con arreglo á la ley jiropia del contrato de 
Sociedad; á la ley 4.5 tít. 40, libro 40 de la Novísima Recopi
lación, y á los artículos 267.y. 296 del Código de.Comercio, que 
resultaban evidentemente infringidos:

40. Al establecer la sentencia como fundamento que Doña 
Francisca Dalmau no era socia colectiva, aiiio puramente co
m anditaria de Gordils y Bahnau, sin embargo de que es indu
dable que este supuesto no resulta justificado, infringia los ar
tículos 284 y 285 del Código de Comercio, que en materia de 
Compañías no admiten otras pruébaos que la escritura social; y 
no resultando de autos que Doña Francisca Dalmau sea socia 
comanditaria, no puede dejar de rejmtársele socia colectiva con 
todas sus consecuencias ;

Y 44. Con respecto al auto aclaratorio, citó como infringido 
el art. 77 de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto se habia 
variado la sentencia definitiva; así como el .art. 844 de la misma 
ley, en cuanto sin haberse adherido Doña Francisca Dalmau á 
la apelación, se habia modificado ó' revocado á instancia suya

la declaracipn dada por el Juez de primera instancia, infrin
giéndose por último el mismo art. 77; en cuanto en el negado 
supuesto de que lo que se habia verificado en el auto de 23 de 
Junió no fuese más que la declaración de un concepto pscuro 
ó el suplemento de una omisión, como la oscuridad ú omisión 
databan del fallo áe primera instancia, debia haberse pedido 
la aclaración ó adición al Juez inferior dentro del dia siguiente 
al de ia notificación de aquella sen tencia:

Y resultando que la demandante Doña Francisca Dalmau 
interpuso también recurso contra el fallo de vista, en cuanto 
se revocaba la sentencia del Juez de prim era instancia por lo 
tocante á la  condena que hizo de la cantidad de 3.079 duros 45 
reales 24 mrs. contra la sindicatura, y citó como infringidas:

4.® La doctrina de este Tribunal Supremo en sentencia de 13 
de Enero de 4860 y otros muchos fallos, de que «los hechos no 
negados convenidos en juicio no necesitan justificación;» por 
cuanto la Sala sostenía la revocación parcial del fallo bajo el 
concepto de que no habia en autos prueba de ninguna clase de 
que se debieran los 3.079 duros 45 rs. y 24 m k. ; siendo así 
que, si es axioma que debe el actor probar sólo los puntos en 
que haya disconformidad de las partes litigantes, no habia ne- 
cesidad de prueba respecto á la  existencia del mencionado cré
dito de que se hizo supuesto en prim era instancia, así como 
que constaba en el libro de cuenta corriente según liquida
ción imacticada en 44 de Julio de 4845; siendo reconocido este 
hecho, que venia ya firme, en la junta general de acreedores 
de 4 de Noviembre de 4867, sin que se negara la existencia de 
la deuda, sino sólo qne fuera procedente el abono de la misma, 
por lo que únicamente se discutió su procedencia:

2.® El art. 4.422 del Código de Comercio, que concede á 
Doña Francisca Dalmau, por las consideraciones del fallo y 
obedeciendo el criterio justo y adecuado á la demanda que ha 
precedido á su formación, derecho á cobrar su crédito de 3.079 
duros 45 rs. M  mrs. derivado de la cuenta corriente pre
sentada al concurso, y apreciada durante este pleito, oomo un 
hecho preexistente y notorio para los interesados al igual que 
el de los otros créditos, cuyo a’econoeimiento se declara en >el 
mencionado fallo*

Y 3.® El art. 256 de la ley de Enjuiciamiento civil, que es
tablece que en los escritos de réplica y dúplica se fijarán de
finitivamente los puntos de hecho y de derecho .objetó del de
bate; y seria por tanto contravenir á tan explícita ley, aun 
dando por, supuesto que en este pleito se tratara de la existen
cia y exactitud de los créditos de la viuda de D. Juan Gordils, 
adm itir como excepción, para rechazar el de 3.079 duros 45 
reales 24 maravedís, un hecho que se alegó en la segunda ins
tancia, y en último extremo contra el auk) en vista dictado 
por el Juez:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que aun cuando pueda suponerse que Doña 
Francisca Dalmau consintió tácitamente que continuasen en la 
Sociedad Gordils Balmaio los fondos que en ella hubiese inter
puesto D: Juan Gordils, su marido, no se ha probado, según la 
apreciación hecha por la Sala sentenciadora, qué á la muerte 
de este su viuda hubiese incluido su nombre ó permitido in
cluirle en la razón social Gordils Balmaio, ni que haya im - 
¡Duesto en esTa nuevos fondos que la perteneciesen, ni tenido 
parte alguna en la administración y  gestión de los negocios de 
la misma, ni por último que hubiese participado de sus u ti
lidades: “

Considerando, en tal concepto, que Doña Francisca Dalmau 
sólo;pudo tener el carácter de socia comanditaria, de confor
midad á lo dispuesto en los artículos 274 y 272 del Código d e  
Comercio; y aun en este caso habría sido preciso que por es
critura pública ó documento privado se hubiese hecho constar 
el contrato de comandita, según lo exigen los artículos 28i 
y 285 del citado Código; por lo que, no habiendo intervenidí» 
esta formalidad, la obligación contraida por consentimiento tá 
cito únicamente ha podido equipararse á la de socio comandi
tario e n  virtud de la naturaleza de los fondos y destino á qiû  
e s t o s  e s t a b a n  aplicados, conforme con el espíritu del art. 264- 
del Código de Comercio, en cuanto se refiere en estos casos á 
l a s  r e g l a s  del d e r e c h o  comnn:

Considerando que, no obstante la obligación tácita contraida 
por Doña Francisca Dalmau, no han podido menos de quedar 
Vellidos y subsistentes los pactos estipulados en la escritura 
matrimonial de 4823, y por tanto íntegros sus derechos para 
reclamar la preferencia hipotecaria de su dote y  donación es
ponsalicia, así como en virtud de la escritura de 1830 las 3.006 
libras que por ella fueron entregadas señaladamente á su ma
rido; y que en este caso corno bienes parafernales, según el 
espíritu do la ley 22, tít. 30, libro 4.® de las Cónstituciones de 
Cataluña, y las'palabras de la 47, tít. 44 de la Partida 4.0 
tiene el mismo, privilegio que la dote, «ó todas estas cosas, que 
»son dichas paraferna, han tai privilegio como la de dote;» pues 
para que no hubiese conservado sus derechos la mujer en 
fuerza de diclias escrituras, habria sido necesario que después 
de la muerte de su marido los hubiese renunciado solemne y 
expresamente, lo que no se ha probado se verificase:

Considerando que habiéndose hecho marido y mujer en 
dicha escritura matrimonial m útua donación mortis causa, 
pendía de la voluntad del sobreviviente aceptar ó no la he
rencia del cónyuge prem uerto , diciéndolo llanamente ó por 
medio de un hecho que lo demostrara, según se expresa en la 
ley 44, tít. 6.®, Partida 6.5 y aunque se hubiera probado que 
de alguno de dichos dos modos habia aceptado la herencia 
Doña Francisca Dalmau, sólo seria condicional esta acepta
ción, puesto que no habiendo renunciado al pacto estipulado 
en la misma escritura de que su marido ú otras personas ha- 
brian en su dia de restituirle la doté sin contradicción alguna, 
continuaria siendo acreedora hipotecaria expresa , quedando^
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solamente obligada al pago de las deudas de su marido por e] 
resto de la herencia, después de satisfechos sus créditos prefe
rentes, asegurados y garantidos en la escritura citada de 18£3, 
y no ménos en la de 1836 sobre los derechos, bienes muebles 
é inmuebles de su marido, puesto que todos los bienes que 

- el marido tenga al serle entregada la dote, y los bienes para
fernales y aun los que adquiera después, según las palabras 
de la ley citada, del tít. 11, Partida d.b «son obligados por ende 
>'á la mujer todos sus bienes, también los que há entonces 
>como los que habrá después:»

Considerando que, según la apreciación de la Sala senten
ciadora, Doña Francisca Dalmau no probó si la debiesen los 3.079 
duros de su legítima, ni con la escritura de liquidación cele
brada con su hermano en 1846 ni por medio de las cuentas 
corrientes de la Sociedad, únicos medios de prueba aducidos 
por la misma en el indicado extremo de su demanda :

Considerando que si bien la aclaración de una sentencia 
sólo puede pedirse por cualquiera de los que litigan dentro del 
dia siguiente al de su notificación, este derecho puede ejerci
tarse lo mismo respecto á las sentencias de los Jueces de los 
Tribunales, según el texto expreso del art. 77 de la ley de En
juiciamiento c iv il; por lo que Doña Francisca Dalmau estuvo 
en su derecho al pedir aclaración de la sentencia de la Audien
cia, aunque no la hubiese reclamado en el Juzgado de primera 
instanc ia :

Y considerando que no tienen oportunidad ni aplicación las 
citas y doctrina, ni de las sentencias de este Tribunal Supremo 
hechas por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á los recursos de casación interpuestos por parte de los 
síndicos de la quiebra de la Sociedad Gordils y Dahnau y por 
la de Doña Francisca Dalmau; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra s e n t e n c i a ,  que se publicará-en l a  G a c e t a  

J3E M a d r i d  é insertará e n  la Colección legislativa, pasándose al 
afectólas copias nlc©esa^u»s ,̂lô 'pron/unciainos, mandamos y fir
mamos.— Maiirieio Garria, = : José M. Cáceres.=Laureano de 
A rrieta.=Franciseo María de Cástilla.^José Ferm in deM uro.= 
Benito de Posada Herrera.—Benito d e  Uiloa y Rey.

Publicacion.=*=Leida y  publicada fue la sentencia anterior 
poi‘ el Excmo. Sr. D. Benito d e  Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Mayo de 187^.—Dionisio Antonio de Puga.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

m iN lS T E R S O  D E DA G U E R R A .

D ire cc ió n  g en er a l de la  G uardia c iv il.
El dia 30 de Junio próximo, á la una de la tarde, tendrá lu

gar en la Secretaría de esta Dirección y en la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza del cuerpo en Bilbao la subasta para cons
truir S88 tablados de madera con banquillos de hierro que iie- 
eesitan los tercios en el presente año. En dichos puntos se 
hallan de manifiesto los tipos y pliegos de condiciones á que 
han de sujetarse los licitadores.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
leseen tomar parte en la subasta.

Madrid 9 de Mayo de 4875-.— El Brigadier Secretario, Juan 
Montero y Gabuti. —1

C om isaria  de G uerra de M adrid.
Ignorándose las señas de la casa-habltacion de Doña Gu- 

' niersinda Provceho de V illareal, y debiendo enterarse de un 
asunto que la interesa, se publica el presente anuncio para 
que en el término de 40 d ias, á contar desde el de su publica
ción en el Boletín op^cial de esta provincia, se sirva manifes
tarlas á esta Comisaría de Guerra encargada de expedientes, 
sita calle Ancha de San Bernardo, núm. 86, cuarto tercero 
ilereclia.

Madrid 10 de Mayo de Í875.=E1 Secretario , Juan Sánchez 
f‘ovisa,--=^lb° B."--E1 Comisario de Guerra instructor, Yivero.

oooOOOOoc

m m i ñ Y B U l O  D E  H A C IES^D A .

D irecc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .

SECRETARÍA.

En los dias 16 y 17 del actual pagará la Tesorería de 
esta Dirección general el importe do las carpetas de intereses 
y amortizaciones de obligaciones generales de ferro-carriles, 
‘‘uyos números á continuación se expresan:

D i a  lO .

Intereses de ohligacmies generales de ferro-carriles.
Carpetas números 3.405 á 3.431.

D ia  19 .

Amortización de obligaciones generales de ferro-carriles.
Carpetas números 131 á 133.
Madrid 14 de Mayo de 1875.=Gregorio Zapatería.^V.* B."=- 

Heredia.

D ir e c c ió n  d e la  Caja g en er a l de D ep ósito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números del 1.176 
41.500 de sorteo.

Madrid 14 de Mayo de 1875. —El Director general, L. G. 
C^mpoamor.

Habiéndose extraviado los dos resgúárdos talonarios de los 
depósitos constituidos en esta Caja central en 58 do Setiembre 
de 1870,. con los números 75.794 'y 75.796 de entrada y 18.177 
y 18.178 de registro, del concepto de necesario en bonos del 
Tesoro por valor respectivamente de 1.000 y 5.000 pesetas no
minales, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en esta Caja, establecida en el edificio del Minis
terio de H ocienda; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue su importe 
sino á quien legítimamente le pertenece , quedando dichos res
guardos nulos y sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, á contar desde la publicacion.de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin haberlos presentado, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 54 del reglamento.

Madrid 14 de Mayo de 1875.—E1 Director general , L. G. 
Campoamor. - -

D irecc ió n  g en e r a l d e R entas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 56 premios mayores de los 956 que comprende el sorteo
de este dia.

Números.
Premios.

Pesetas. Administraciónes.

16.305 IGO.OÓt) Puenteáreas.
185 80.000 Madrid.

16.636 40.000 Murcia.
6.130 10.000 Cádiz.
3.741 10.000 Madrid.
1.960 3.000 Sevilla.
9.511 3.000 Santiago.
6.65-4 3.000 Madrid.

15.909 3.000 Valencia.
387 3.000 Infantes.

11.646 3.000 Barcelona.
4.106 3.0Ó0 Cádiz.
9.659 3;0G0 Tuy. r;

10.557 3.000 Valencia.
5.988 3.000 Madrid..

15.585 3.000 Idem.
6.888 3.000 Idem.

13.544 3.000 Idem.
4.699 , 3.000 Cartagena.

16.355 3.000 Tarancon.
14.946 3.000 Madrid.
3.973 3.000 Sevilla.
6.789 3.000 Búrgos.
1.980 3.000 Línea de la Concepción

(Cádiz).
558 3.000 Bilbao.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1865 para adjudicar el pre
mio de 656 pesetas concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en cam paña, y los cinco de 156 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado salir agraciadas las siguientes:

Huérfana. ,
Doña Emilia Negré y Salvador, hija de D. Vicente, Mili

ciano nacional de Lucena.

Doncellas.
Josefa Gregoria Bueno de Juan, del Colegio de la Paz. 
María Arroyo Villar, de id.
María P ilar de Sebastian, de id.
Vicenta de San Gil de Roque, de id.
Manuela Maigarita Luguera de Pedro, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 54 
de Mayo de 1875.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.606 , importantes 676.000 pesetas, 
distribuidas do Ja manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . . .  ..................... de..................................... 80.000
1 .................................  d e ....................................  60.000
1 ............................  d e ............................... 56.000

30.......................    de 5 . 6 0 0 . . . . . . . . . 76.000
1 .4 7 0 . . . . . ........................ de 300 ..........................  441.000

5 aproximaciones de 5.000 pesetas para los 
iiúmeros anterior y posterior al del pre
mio m ayor...............................................     4.000

1.606 676.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b ille te; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 656 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 156 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan, 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente do efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas: cujuas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 14 de Mayo de 1875.--P. O., Nicolás del Alcázar v 
Ochoa.

B anco de E spañ a.

RECTIFICACION.

La nueva emisión de billetes puesta en circulación, según 
el anuncio publicado en nuestro número do ayer, lleva la fecha 
de de Diciembre de 1871, y no del 31 que por error de co
pia se decía en el mismo.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  B e n e ñ c e n c ia , S a n id a d  
y  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

El dia 8 de Junio próximo tendrá efecto la primera do
ble subasta para el suministro de vino y vinagre por término 
de un año al Hospital del Rey, en Toledo, bajo las condiciones 
del pliego que inserta íntegro el Diario de Avisos , y además 
estará de manifiesto todos los dias no feriados, de doce á dos, 
en el Negociado cíe Beneficencia y en el despacho del Director 
de dicho Hospital.

Madrid 8 de Mayo de 1875.=E1 Director general, Joaquin 
Bañon. ;

El dia 8 de Junio próximo se celebrará la segunda triple 
subasta del suministro de sal en grano por término de un año 
á los establecimientos de'Beneficencia general, sitos en Madrid, 
Toledo y Leganés, por no haberse presentado licitadores en la 
priinera; y  dicho acto tendrá lugar bajo las mismas formali
dades y condiciones que la anterior, cuyo pliego insertó el 
Dia^no de Avisos de Madrid, núm 87, del 57 de Marzo último.

Madrid 8 de Mayo de 1875.=E1 Director general, Joaquin 
Bañon.

D ire cc ió n  g e n er a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Noticiosa esta Dirección general de que el Subinspector ter

cero de Telégrafos en situación de excedente, avecindado en 
Viílafránca, provincia de Guipúzcoa, ha abandonado dicho 
pueblo'; y debiendo presentarse en este centro directivo ó es
tación de San Sebastian á responder á los cargos que contra él 
resultan, por el presente primor anuncio se le cita, llama y em
plaza para que en el término de 10 dias, á contar desde su pu
blicación, lo verifique en cualquiera de los mencionadoa pun
tos; en la inteligencia que de no comparecer se entenderá que 
renuncia á su defensa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo .de 1875.=E1 Director general, Justo 
Tomás Delgado.

mXf«íZSTERIO D E FO IM ERTO .

D ire cc ió n  g e n e r a l de A g r icu ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio .

Creada por Real decreto de 19 de Abril último una Comi
sión compuesta de personas de reconocida competencia con el 
lin de promover y dirigir la presentación de productos de la 
industria española en la Exposición universal que ha de inau
gurarse en la capital del Imperio austríaco el dia 1." de Mayo 
de 1873, deber de esta Dirección es ayudarla en obra de tanta 
magnitud, facilitándole medios para que la concurrencia de 
España á ese gran eertámen corresponda al elevado propósito 
á que todos, aspiramos, á fin de que nos presentemos allí con 
más abundancia de objetos mejorados superiormente en sus 
calidades, satisfaciendo así el decoró nacional y logrando me
dios de extender el conocimiento de todo lo que de bueno y 
bello produce nuestro país.

La Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
cree conveniente IJamarTa atención de los productores de cal
dos sobre una circunstancia especialísima que puede contri
buir á que los vinos y aceites de la nación española puedan 
ser en ese concurso más apreciados que lo fueron en los con
cursos universales de las capitales de Francia y de Inglaterra. 
Así, pues, sin perjuicio de las elevadas disposiciones que la 
Comisión general pueda dictar sobre este punto en la esfera 
científica en que se inspira, la Dirección, á quien compete la 
aplicación de la grande idea, estima oportuno llamar su aten- 
(*ion sobre hechos esencialmente prácticos que le han sido su
geridos por el estudio del pensamiento á que se subordinó el 
Jurado en la última Exposición para no dar á nuestros vinos y 
aceites el preferente lugar que en el fondo les correspondía, 
causando con tal medida notable demérito en estas preciosas 
producciones de la nación española.

Los vinos españoles, tan apreciados en algunos puntos del 
extranjero por su natural bondad y gran fuerza, son sin em
bargo cási desconocidos en el Norte de Europa; y preciso es, 
por lo tanto, exhibirlos profusamente, no sólo por lo que á las 
clases superiores respecta, ya que estas pueden rivalizar con los 
mejores del mundo, sino por las que al general consumo so 
refieren, las cuales convenientemente modificadas deben ocu
par lugar preferente por constituir la base principal de nuestro 
comercio de exportación. Al efecto, los pro.ductores deberán 
cuidar con particular esmero, mediante sencillas combinacio
nes hijas de un ligero estudio, de obtener una rebaja en la 
fuerza alcohólica de los vinos de pasto, procurando que no ex 
ceda de un 15 por 100 (alambique de Salieron), de manera que 
lleguen á adquirir la suavidad y limpieza que hace recomen
dables los vinos franceses que en tanto se estiman en nuestro 
país, con los cuales entónces será íacil sostener dignamente la 
competencia y hasta dominarla por completo.

Otro de los productos de más importancia y mayor consu
mo do nuestro suelo es seguramente el aceite de oliva, que si 
llamó 3 xa la atención pública y obtuvo justa recompensa en la 
última Exposición celebrada en P arís , más que por su exqui
sita finura y limpieza por su notable variedad, fuerza es que 
se presente en el mencionado eertámen perfectamente elabo
rado y revestido de las excelentes circunstancias que en sí 
reúne. Por todos reconocida la excelencia de los aceites espa
ñoles, son ávidamente buscados y llevados al extranjero, donde 
por un sencillo procedimiento de clarificación adquieren bri
llante aspecto, volviendo luego á nuestra patria (las más de 
las veces mezclados con otros de extrañas semillas) para ven
derlos á buen precio; es decir, que por un lamentable descuido 
ó por una economía mal entendida se paga con creces lo que 
España pródigamente produce.

De fácil remedio son tales perjuicios, y á evitarlos deben 
tender los esfuerzos de los cosecheros poí* su propio bien y 
para honra del país. Solícita esta Dirección general en procu
rar constantemente el desarrollo y mejoramiento de los ramos 
que le están confiados, y á cuya inspección atiende con parti
cular interés, ha mandado construir un sencillo aparato de 
refinación de fácil y comprensible mecanismo y módico coste, 
que responde perfectamente á la corrección de los defectos de 
nuestros aceites, cuyo modelo se pondrá de manifiesto en esta 
Dirección á cuantos productores lo- soliciten, apreciando las 
observaciones que fundadas en la práctica y bien de la pros
peridad de la agricultura nacional deja esta oficina central 
consignadas.

AÍ dirigir á V. S. esta circular, la Direccmn general le 
exhorta ¿i que disponga su inserción en el Boletín oficial y do- 
más periódicos de esa provincia, dándole la mayor publicidad 
posible para que surta el apetecido efecto, adoptando á este fin 
las medidas que le aconsejen su celo y las circunstancias de 
esa localidad, en la seguiridad de ver en su dia recompensados
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los esfuei'zos de la Adniinisti’aoiori si so obtienen los resulta-
dos c|ue os de presumir en el meneionado ccrtámen, para el 
cual liay tiempo y . medios suñcientes de preparación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 187^.=E1 Director general, Antonio Oastelh de P ons.= S e- 
ñor Gobernador de la provincia de....

B ir e c c io n  g en er a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Resultando vacante en la Facultad de Medicina dé Santia

go la cátedra de Glinica y Quirúrgica, dotada con 3.000 pesetas, 
que según el art. ^^6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á fin de c[ue los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ellas, ó estén comprendidos ene l art. 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogahle de ^O.dias, á contar desde lá publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en Medicina y 
Cirugía.

Los Catedráticos en activo servicio 'elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la F a
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan,, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam 
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique, desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 6 de Mayo de 487^. =  El Director general, Juan 
Valer a.

SOOOOOOOOCC;

MII*gISTSRSO BK ULTRiSiMiiiR.

Trihunal de exámenes y oyosieiones fa v a  los empleados de 
A duanas de U ltram ar.
Los que según el Real decreto de 16 de Marzo último deben 

verificar los empleados activos y cesantes del ramo de Adua
nas de Ultramar, darán principio en el salón de subastas del 
Ministerio de Fomento á las dos de la tarde del dia 17 del ac- 
tu a l.= E l Presidente, Angel María Dacarrete.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Córdoba.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 17 de Abril anterior, este Gobierno de provincia 
ha señalado el dia del actual, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para reparación en este año económico de 1871 á 187^ de 
la carretera de segundo orden de la Cuesta del Espino á Málaga.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185S en esta capital, ante mi 
Autoridad y en local que ocupa el Gobierno de provincia; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento de la misma, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

El trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los aco
pios es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus, autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la prim era mejora por lo ménos en 
75 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de ^5.

Córdoba 7 de Mayo de 1872.=E1 Gobernador, Francisco 
Moren y Sánchez.

Nota á que se refiere el anuncio.

REPARACION.

' Carretera de segundo órden de Cuesta del Espino á Mála
ga.—Trozo único, desde el kilómetro 35 al 84.—Presupuesto de 
contrata , 13.318 pesetas 15 céntimos.

Modelo de proposicioné
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 7 
del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subastada  los acopios necesarios 
para la reparación de la parte de carretera d e . . . . . ,  compren
dida en la expresada provincia, trozo único, que empieza en 
el kilómetro 35 al 84, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo ̂  con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada, toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 17 de Abril anterior, este Gobierno de provincia 
ha señalado el dia %% del actual, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para reparación en este año económico de 1871 á  1% de 
la carretera de segundo órden de Córdoba á Almadén.,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^ en esta capital, ante mi 
Autoridad y en el local.que ocupa el Gobierno de provincia; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de la mis
ma, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la coiftrata.

E l trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los aco

pios es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glados al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse precisamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.- . , , ' ,
, , Este depósito podrá hacerse en -metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción. ;

En el caso que resultasen , dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos 
en 75 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de ^5.

Córdoba 7 de Mayo de 187^.= El Gobernador, Francisco 
Moreu y Sánchez.

Nota á que se refiere el anuncio.
REPARACION.

Carretera de segundo órden de Córdoba á Almadén.—Trozo 
único, desde el kilómetro 1 al 28.—Presupuesto de contrata, 
16.109 pesetas ^0 céntimos. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 7 
del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la reparación de la parte de carretera d e . . . . . ,  compren
dida en la expresada provincia, trozo único, que empieza en el 
kilóm etro 1 alS8 , se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de=___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en le tr a , por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Recha y firma del proponente.)

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e M álaga.
No habiéndose presentado licitadores á la subasta del ser

vicio de bagajes de esta provincia para el año económico en
trante que se celebró el dia 1." del actual, la Comisión perma
nente ha acordado sacar de nuevo á subasta este servicio el 
dia ^5 del corriente, con sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de la Excma.- Diputación 
provincial.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 46.897 pese
tas 51 céntimos.

Para tomar parte en esta licitación depositarán los intere
sados préviamente en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de 
la misma de esta provincia la cantidad de 4.689 pesetas 75 
céntimos como fianza provisional para responder del resultado 
del remate, cuya suma le será devuelta en el acto de term i
narse, excepto á aquel en quien haya recaido la adjudicación.

La subasta se verificará en el indicado dia, á las dos de la 
tarde, en el salón de sesiones de la Excma. Diputación provin
cial, con asistencia del Secretario y Notario de la misma, que 
redactará el acta correspondiente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se en
tregarán á quien presida la subasta á la vista del público, desde 
la hora de la una á las dos de la tarde del expresado dia ^5, 
anotándose en el sobre el objeto de la preposición y el nornbr 
del sujeto que la suscribe; estos pliegos los num erará el 
Presidente por el órden que se les presenten , después de exi
gir que el portador de cada uno rubrique la cubierta, y una 
vez entregados no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni 
motivo.

P ara que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acom
pañar á los mismos el documento que acredite haber consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en acto público, se obliga á des
empeñar el servicio de bagajes de la provincia de Málaga du
rante el año económico que principiará en 1.° de Julio de 187^ 
y térm inará en 30 de Junio de 1873, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secreta
ría  de la Excma. D iputación, y del cual me he enterado, por 
la cantidad alzada d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga 10 de Mayo de 187^.=Joaquín Helguero.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Cádiz.

Comisión permanente.
El dia 1.“ de Junio próximo, á las doce de la mañana, ten

drá lugar en la sala de sesiones de esta Comisión provincial el 
sorteo para amortizar 178 acciones de á Í̂ OO escudos cada una 
de las 1.500 de que consta el empréstito de 300.000 escudos 
efectivos, realizado en SO de Enero de 1868 para atender á la 
construcción y reparación de carreteras de esta provincia.

Y en cumplimiento de lo mandado en el art. 3.® del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1866, se anuncia dicho sorteo por 
medio de la  G aceta  de M adrid y Boletin oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los accionistas, y á fin de que los 
que gusten puedan concurrir á presenciar dicho acto; en la in
teligencia de que tanto los intereses como la amortización serán 
satisfechos puntualmente.

Cádiz 11 de Mayo de 187S.=E1 Vicepresidente, J. González 
de la Vegá.==El Secretario, Andrés Rodriguez Corrales.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e la  Coruña.

Comisión provincial.
El dia 7 de Junio próximo, á la una de la tarde, tendrá lu 

gar en la sala donde celebra sus sesibnes la Comisión provin
cial, ante el Vicepresidente de la misma , con asistencia del 
Contador de fondos provinciales y de un Notario público, la 
subasta del suministro de 1.036 resmas de papel para la im
presión del Boletin oficial de esta provincia en el estableci
miento tipográfico de la Casa de Misericordia durante el año 
económico de 187S á 1873, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación.

Las proposiciones, se presentarán en el acto del remate en 
pliego cerrado y arregladas exactamente al modelo que se pu
blica á continuación de este anuncio.

Para tomar parte en la subasta se consignará en la Teso
rería  de esta provincia la cantidad de 646 pesetas 87 cénti

mos, acompañando la carta de pago á la proposición que se 
haga, sin cuyo requisito, no tendrá esta valor alguno.

El tipo para la subasta es de 6.468 pesetas 75 céntimos, y  
serán desechadas las proposiciones que excedan de esta suma.

Coruña 8 de Mayo de 187^.=E1 Vicepresidente, Jacobo Her-- 
nandez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio y condicio

nes para la contratación del suministro deh papel necesario 
para la impresión del Boletin oficial de esta provincia en el año  ̂
económico de 187^-73, se compromete á tomar á su cargo este' 
servicio bajo las mismas condiciones que acepta, por la canti
dad d e  (en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de pago
que se exige en la condición 4.̂

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 10 de Junio próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar en la sala donde celebra sus sesiones la Comisión pro
vincial, ante el Vicepresidente de la misma, con asistencia del 
Contador de fondos provinciales y de un Notario público, la 
subasta para el servicio de bagajes de esta provincia en el año 
económico de 187^ á 1873, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en 
pliego cerrado y arregladas exactamente al modelo que se pu
blica á continuación de este anuncio.

Para tomar parte en la subasta se consignará en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta capital la cantidad de £.340 pe
setas, acompañando la carta de pago á la proposición que se 
haga, sin cuyo requisito no tendrá esta valor alguno.

El tipo para la subasta es de £3.400 pesetas, y serán des
echadas las proposiciones que excedan de esta suma.

Coruña 8 de Mayo de 187£.=E1 Vicepresidente, Jacobo 
liernandez.

Modelo de proposición. ■
D. N. N ., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de 

condiciones redactado para la contratación del servicio de ba
gajes de la provincia de la Coruña durante el año económico 
de 187£-73, se compromete á tomar á su cargo dicho servi
cio, bajo las mismas condiciones que acepta, por la cantidad 
de  ("en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e Tarrag^ona.

Ignorándose el paradero de D. Luis Herrera, Comisario de 
vigilancia que fué en la ciudad de Tortosa en el año de 1848, 
se le llama y cita por este periódico oficial para que personal
mente ó por medio de apoderado se presente en esta Adminis
tración económica para enterarle de un asunto que le con
cierne; apercibido que de no verificarlo dentro de 15 dias se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Tarragona 11 do Abril de 187£.=Francisco de Lázaro y 
Marin.

Ju n ta  p r o v in c ia l d e p r im er a  en señ a n za  de Oviedo..
Se halla vacante la plaza de Directora de la Escuela Nor

mal de Maestras de esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, y de £50 más para alquiler de easa-habita- 
cion de la misma; cuya vacante ha de proveerse por concurso, 
habiendo aspirantes con circunstancias legales, y ajustadas á 
lo d-ispuesto en el reglamento especial é interino de la mencio
nada Escuela, a rt.*18, que dice así:

«Art. 18. Para aspirar á la plaza de Directora de la Escuela 
Normal de Maestras se requiere: poseer título de Maestra su
perior; haber cumplido £5 años; contar cinco por lo ménos de 
ejercicio en la enseñanza con buenas notas, y estar en pose
sión de una Escuela de oposición, obtenida por este medio ó 
por ascenso.

También deberán acreditar las aspirantes, en la forma que 
la Junta determine, su idoneidad é inteligencia para la ense
ñanza de las labores.))

Las Maestras que reúnan los mencionados requi,sitos y que 
deseen optar á dicha plaza dirigirán sus solicitudes debida
mente, documentadas, en justificación de sus méritos y servi
cios, á esta Junta provincial de prim era enseñanza, haciendo 
constar buena conducta moral y política, el punto de residen
cia con la cédula de su empadronamiento y estado civil que 
tengan, en el término de 40 dias, á contar desde esta fecha.

Oviedo 6 de Mayo de 187£.=E1 Presidente, Pedro González 
Valdés.==El Secretario, Basilio López.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N IC IP A L

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de A laejos.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante una de las 

desplazas de primera clase de Médico-cirujano titular de esta 
villa, cuya dotación consiste en 1.000 pesetas anuales pagadas 
por trim estres vencidos de los fondos municipales por sólo la  
asistencia de £00 familias pobres próximamente, quedando en 
completa libertad el Facultativo de hacer los ajustes ó igualas 
con los vecinos pudientes: distando esta población de la Nava 
del Rey, donde enlaza el ferro-carril del Norte, dos leguas, y ro
deada de carreteras.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en término de £0 
dias, desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , debidamente documentadas al Presidente de la corpo
ración.

Alaejos y Mayo 11 de 187£.=E1 Alcalde primero. Presidente 
Pedro Santana.=Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, 
Julián Ramos.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e G hipiona.
D. Manuel Florido y M iranda, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que debiendo proveerse en propiedad la titu la r 

de Farm acia de esta villa, dotada con el haber anual de 400 
pesetas, el Ayuntamiento de.mi presidencia ha acoixlado se pu
blique por término de 30 dias á fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía durante 
dicho período, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Las condiciones á que ha de sujetarse el contrato se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría municipal.

Ghipiona 9 de Mayo de 187£.=Manuel F lorido.=Pedro  Cana 
Herrera, Secretario.
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A lca ld ía  co n st itu c io n a l de E e d o n d e la , p ro v in c ia  
de P on teved ra .

Habiendo hecho renuncia el Médico titu lar de este término 
m unicipal, asignado á la zona del S u r, la corporación ha 
acordado provistar nuevamente la plaza para la asistencia de 
una á 300 familias pobres, con el sueldo anual de 1.000 pese
tas satisfechas de fondos municipales por trim estres vencidos; 
concediendo á los que á ella aspii*en el término de ^0 dias 
para presentar en la Secretaría del Ayuntam iento las solicitn- 
’ües documentadas según lo previene el art. del reglamento 
de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868; cuyo plazo empe
zará á contarse desde el dia en que aparezca inserto el presente 
por primera vez en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Hedondela 8 de Mayo de 187S.=E1 Alcalde, Ramón F. Pardo.

P R O V I D E N C I A S  J U DICIALES

A u d ien c ia s  ter r ito r ia le s .
Madrid.

D. Santos Gance.io, Escribano de Cámara de la Audiencia 
de Madrid.

Certifico que en el J uzgado de primera instancia del dis
trito  de la Universidad de esta capital han seguido autos ci
viles ordinarios I). Lúeas Udaeta con D. Francisco Rozabal, 
I). Francisco de Paula Mellado y los liquidadores do la Socie
dad titulada Caja- de Seguros y Seguro mútuo de quintas sobre 
tercería de dominio á 120 billetes hipotecarios y á las rentas 
embargadas de una casa sita en la Costanilla de Santa Teresa 
de esta capital; y pronunciada sentencia á su tiempo por el 
Juez de dicho distrito, se interpuso apelación por el Rozaba! y 
los liquidadores; y remitidos á esta Superioridad, se sustanció 
el recurso por todos sus trámites, con audiencia tan sólo de Don 
Lúeas Udaeta y D. Francisco Rozaba!, representados respec
tivam ente por los Procuradores D. Angel Calvo y D. Manuel 
E lia s , habiéndose dcelarado desierta la apelación en cuanto á 
los liquidadores de la Sociedad Caja de Seguros ])ov su no com
parecencia en esta Superioridad, mandándose asimismo se en- 
teiidicran todas las diligencias del recurso con los estrados del 
Tribunal respecto de D. Francisco de Paula Mellado por no 
haberse mostrado parte en estos au tos; y señalado dia para la 
vista, tuvo esta efecto y recayó la sentencia que con su publi
cación es del tenor siguiente:

'-íSentencia. — Uúni. 77 .—-E n  la villa de Madrid, á 20 de 
A bril de 187S:

Yistos los autos civiles ordinarios que ante Nos han pen
dido Y penden en grado de apelación, remitidos por el Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
seguidos entre partes, de la una D. Lúeas U daeta, representado 
por í‘l Procurador D. Angel Calvo; de la otra D. Francisco R,o- 
MÚriI, \ ciL ='11 imiulirc f'l Pjatcorador D. Manuel Elias, j  de la 
úL'd lun e-^tiaiiü> d̂  i Triboiial- en representación del D. Fran- 

i'i'Co di Ptíüdí iífdiiido. s jbie tercería de dominio ; en cuyos 
iiti's, en que tniiibií n lian sido parte en primera instancia los 
i^uiihílurc-- de di S'iíinedad Caja de Seguro mutuo de qiiíntas, 

1 1 pjc'dü a lus ) UliIc  ̂ *-.e declaró desierta la apelación, ha sido 
Uiigistriilo PoiiLUite el Fdr. D. Felipe Pieon.

ú cí pi íí dií la L\| if'̂ K ’mii d< los lieclios que contiene la sen- 
' 1 r í a  cpi  1 i 1 1 qii ^ saílü Juez pronunció en 22- de Di- 
‘]i 1 il j‘c id iiUU .

Cüi idi*i u iln qiir coiitia la eficacia y validez del documento 
Jila ulnci  h -I iiiMijiadu ''1 ú lio 3 vuelto de autos nada se ha 
j n -ín íliji ais fegciliiimie, apareciendo de él que D. Lúeas 

Ld iota riitiegu c D. F ian  isr j de Paula Mellado, y este reci- 
oió, IrJO billetes hipotecarios dcl Banco de España, segunda 
- . 0  le, cuya numeracion.se expresa, para levantar ó sustituir 
b ú rmiiiada fianza, á cuyo fin Mellado los depositó á su nom- 
bie en la Caja general;

Considerando que la declaración hecha por Mellado en el 
referido documento de pertenecer á Udaeta los 1^0 billetes 
iia sido después confirmada por medio de testigos, los cuales 
110 han sido tachados legalmente ni por Rozabal ni por los 
liquidadores de la Sociedad Caja de Seguros y Seguro mútuo de 
quintas:

Considerando que es improcedente y por lo mismo inadmi
sible toda reclamación sobre la ineficacia de un documento 
cuando derechamente no se ha promovido la declaración de 
nulidad, y por consecuencia de ella la de sus efectos; así como 
también que no basta indicar sospechas contra un documento 
para obtener declaraciones de su ineficacia, sino que han de 
justificarse las tachas que se le atribuyen, siendo por lo de
más cierto que nada han probado Rozaba! ni los liquidadores 
de la Sociedad contra el dominio que sobre los 120 billetes 
hipotecarios tiene D. Lúeas Udaeta: .

Considerando que antes por el contrario aparece de un 
modo claro y terminante en el escrito que testimoniado obra 
á los folios desde el T vuelto al 13 de los autos de prim era 
instancia «que necesitando Mellado una cantidad de que no 
í'podia disponer para sustituir la fianza con dinero ó con va- 
Uores que como él le admitiera Udaeta, le facilitó para alejar 
Tales inconvenientes en 16 de Julio de 1868 120 billetes hipo- 
>decarios del Banco de España, segunda série, im portan- 
Tes 210,000 rs. nominales, bastantes por consecuencia á cons- 
»tituir la fianza; y que constituida esta en efecto por Mellado, 
»dió un resguardo á Udaeta en que expresa la numeración, re- 

conoce como del Sr. Udaeta los billetes recibidos y el finpara 
:»que únicamente so le facilitaban, comprometiéndose á otorgar 
^instrumento publico subrogando la hipoteca que ten íala  casa 
yk iin de garantir cualquiera quebranto que por efecto de la  
-udanza pudieran sufrir los billetes;)' cuyo escrito demuestra de 
on modo evid.ente contra las aseveraciones de Pmzabal que 
Meliauo se mostró y estuvo coníbriiie con las pretensiones de

ducidas por Udaeta en el hecho de haberlo firmado y ratifi- 
cádose en él:

Considerando que á la seguridad del préstamo de ^00.000 
reales hecho por Udaeta á Mellado en escritura de ^0 de Fe
brero de 1868 hipotecó este á favor de aquel la casa núm. 3 
moderno y 6 antiguo de la Costanilla de Santa T eresa , y que 
este crédito hipotecario es por su naturaleza preferente al es
criturario que Rozabal tiene contra Mellado por el préstamo 
que á este hizo en 12 de Abril de 1867:

Considerando que Udaeta no está totalmente pagado ni del 
capital ni de los réditos, y que extendiéndose la hipoteca, no 
sólo á las fincas, sino juntam ente con ellas á las rentas venci
das y no pagadas para que el acreedor sea satisfecho ̂ de todo 
su crédito, no debe Rozabal cobrar de la casa hipotecada ántes 
que Udaeta esté completamente pagado:

Vistos la leyTO, tít. 11, Partida 3. ;̂ las 111 y 119, tít. 18 
de la misma Partida; la jurisprudencia sentada por el Tribu
nal Supremo en varias sentencias, y entre otras las de 18 de 
Diciembre de 1867, 2 de Marzo, 31 de Octubre y 3 de Diciem
bre de 1868, y el art. 111 de la ley hipotecaria;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia apelada, en cuanto por ella se declara á favor de D. Lúeas 
Udaeta el dominio de los 1^0 billetes hipotecarios, cuya nu
meración consta en el testimonio del folio 3 vuelto del rollo 
de primera instancia, y de ningún valor el embargo hecho por 
D. Francisco Rozabal de los mismos, y que deberá ser alzado. 
Y en cuanto á las rentas de la casa núm. 3 de la Costanilla de 
Santa Teresa, que corresponde percibirlas al expresado Don 
Lúeas Udaeta por haber justificado ser acreedor dé, preferente 
derecho; debiéndose en consecuencia alzar el embargo que de 
ella obtuvo Rozabal, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta nuestra sen tencia, que además de notificarse 
en estrados se publicará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  por la ausencia y rebeldía de ‘D. Francisco de Paula Me
llado, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Felipe P i-  
com=:Juan Fernandez Palm a.=Eugenio Santin de Quevedo.

Publieacion.=Publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Felipe Picón, Magistrado Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la Sala prim era 
hoy 21 de Abril de 187^, de que certifico.==Santos Gancedo.»

Corresponde con su original, á que me remito. Y para que 
conste y tenga cumplimiento lo mandado en la últim a parte 
de la sentencia inserta, pongo la presente que firmo en Ma
drid á de Mayo de 187^.=Santos Gancedo. X—1864

J u zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .

ISelchite.

D. José Romero Osuna, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Belchite.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo á 
D. Isidoro Rós y Alcañiz y D. Francisco Ascaso y Loscos, ve
cinos de esta villa, para que en el término' de 30 dias que se 
les señalan comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa contra los mismos y otros so
bre rebelión; pues si así lo hicieren se les oirá y guardará jus
ticia en lo que la tuvieren, y de lo contrario se les declarará 
rebeldes.

Dado en Belchite á 8 de Mayo de 187^.=José Romero 
■Gsuna.=Por mandado de S. S., Gregorio Naval.

D. Jaime Moya y Torrente, Juez de prim era instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente hago saber que c ito , llamo y emplazo 
por este segundo edicto y término de ‘20 dias, que empeza
rán á contarse desde que se inserte en el periódico la Ga
c e t a  DE M a d r i d ,  á todas las personas que se crean con de
recho á heredar los bienes quedados por fallecimiento intes
tado de Doña María Encarnación Cárdenas, vecina que fué de 
©sta ciudad, y esposa de D. Antonio Antequera; advirtiendo 
que sólo se han presentado sus dos hijas únicas Doña Can
delaria y Doña Rosa Antequera y Cárdenas por medio de 
su Procurador D. José Antonio Ruiz ; apercibido que pasado 
dicho término sin que lo verifiquen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 11 de Mayo de 1872.=Jáime Mo- 
y a .= P o r su mandado, Manuel Barragan y Córtés. X—1848

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de prim era instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i
litares que por los dependientes de las mismas se proceda á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado de l^ .á  i4  hom
bres armados y vestidos á uso del país, con pantalón y cha
queta unos, y otros de correal y sombreros hongos, con man
tas ó capotes, que en las noches 6, 6 y 9 del actual, y tarde 
del 7 del misino^ robaron cinco caballos y  una yegua, tres de 
aquellos de la propiedad de D. José. Medrano, uno de D. Luis 
Muñoz, otro de D. Añtonio Doctor, y la yegua de D. Antonio 
Mendozar, cuyas señas son las siguientes: ' ‘ h

Uno negro, de siete cuartas, y marca u n a :Y con el rabo 
á la derecha.

Otro pardo, de seis cuartas, con igual hierro.,
Otro negro, de seis años, calzado de los dos piés, cuatro de

dos y la misma marca.
Otro tordo oscuro, con marca figura de aspa.
Otro castaño encendido, capón, de siete cuartas y dos dedos, 

de ocho á 40 años, herrado en la cadera.
Y la yegua torda claro, de siete cuartas y un dedo, de ocho 

á nueve años, también marcada.
Y para que tenga lugar dicha busca y captura de, los la

drones, y aprehensión de las caballerías, pongo el presente 
edicto.

Ciudad-Real á 10 de Mayo de 187^.=Jáime Moya.—De su 
órden, Isidoro Espadas.

lUscaloiia.
D, Julián López y Diaz, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Escalona y su partido, que de ser así y estar ejercien
do el infrascrito Escribano que refrenda da fé.

Por el presente c ito , llamo y emplazo al que se titula Te
niente Coronel D. Agustín López M oya; D. Lúcio. Dueñas, ve
cino de Torrijos y ex-Ecónomo de Alcabon; D. Leonardo Gar
rido, Presbítero de Santa O lalla; Eugenio R odríguez, alias 
Morenillo; Hermenegildo Alcañiz, estos dos de Guismondo; un 
ta i Paulino Fernandez, un jóven Cadete y demás individuos 
que pertenecen á la partida carlista comandada por los mis
mos y á ella afiliados hasta el número de 40 á 60 hombres á 
caballo y armados, contra los que se sigue causa criminal de 
oficio en este Juzgado por el delito de rebelión y ocupación de 
caballos y efectos, verificado en los dias 7 y 8 de los corrien
tes en pueblos que con voces subversivas invadieron, de la de
marcación de este partido, para que en referido Juzgado ó su 
cárcel pública se presenten en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma.  
d r i d  y Boletín de esta provincia de Toledo, á defenderse de los 
cargos que contra ellos resulten en dicha cau sa ; en la inteli
gencia que si así lo hacen se les oirá y guardará justicia en 
lo que la tuvieren, y de no verificarlo, administrándola cual 
corresponde, igualmente se sustanciará y determ inará aquella 
en rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias con los es
trados de esta audiencia, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Escalona á 40 de Mayo de 487^.=Julian López y 
D iaz.=Por mandado de S. S., Felipe Hidalgo y Sabrido.

ILa ITecáBSa.

D. Pedro Rodríguez Villam il, Juez de prim era instancia 
de este partido de La Yecilla.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Manuel González A ria s , alias Gordillo , natural y 
residente en La Pola de G ordon, de 30 años de edad, estatura 
regular, grueso, color moreno, lleno de cara, pelo y ojos ne
gros, nariz ancha; lleva toda la barba, pantalón de corte claro 
y con rayas, chaquetón y chaleco negro, sombrero hongo 
blanco ó boina del mismo color; calza botas de becerro altas,

Eduardo García Robles,"residente en la misma villa, de 22 
años de edad, estatura regular, semblante claro, escaso de 
barba y afeitada, ojos pardos y nariz afilada; viste pantalón 
y chaqueta de paño pardo, chaleco de paño negro fino y gorra 
de paño color café con visera y bastante usada.

Gregorio Robles González, de la misma vecindad, de ^3 
años de edad, alto , grueso, lleno de caUa, pelo y ojos casta
ños, nariz regular y barbilam piño; viste pantalón de corte 
color oscuro con pintas blancas y remontado con paño negro, 
chaleco de paño color café y cuadros negros, chaqueta morada 
y sombrero negro redondo; calza botas de caña.

Antonio González, residente en el Buen Suceso, de ^0 
años de edad , estatura cinco p iés, moreno, pelo negro, cara 
redonda, ojos castaños y nariz regular; viste pantalón y cha
queta de paño pardo, chaleco negro de estameña y bóina blanca.

Manuel González, de la misma vecindad, de 49 años de 
edad , estatura cinco p ié s , color claro , pelo negro , delgado de 
cara, ojos castaños, nariz regular y sin pelo de.barba; viste 
chaqueta de sa y a l, chaleco de estameña negra y pantalón de 
paño pardo, boina blanca y calza alpargatas.

Sabino Arias González, natural de Peredilla, de ^4 .años 
de edad, alto, moreno , sin pelo de barba, cara redonda, pelo 
negro; viste pantalón y chaqueta de sa y a l, chaleco negro de 
estameña te ñ id a , sombrero negro de ala ancha y zapato blan- 
no alto.

Juan León Fernandez González, natural de Nocedo de Gor
don, de 36'años de edad, delgado, estatura regular, color mo
reno, cerrado de barba y afeitado, ojos castaños, nariz afilada; 
viste pantalón.y  chaqueta'de paño pardo del país, chaleco ne
gro de estam eña, sombrero negro de ala ancha y calza bor
ceguíes.

León González y García, natural del mismo, de mediana es
tatura, color claro, cara redonda, barba escasa' y afeitada, na
riz regular, ojos azulados; viste pantalón de pana negro , cha
queta de paño pardo teñido de negro, chaleco íde paño negro, 
boina azul y calza borceguíes.

Manuel Roson González, natural de los Barrios de Gordon, 
de ^4 años de edad, bajo de estatura, grueso, cara redonda, co
lor moreno, pelo negro, ojos castaños, nariz afilada, barba cer
rada y  afeitada; ¡viste pantalón , chaleco y chaqueta dé paño 
pardo del país, sombrero' negro de ala ancha y calza borcé-

Y Diego Gutiérrez Diaz, vecino de La Pola de Gordon, de 30 
años de edad, estatura regular, moreno, ojos negros; viste cha
queta de paño aplóinado, pantalón de paño negro con remonta 
también aplomada, cháleco, alpargatas y gorra color negro.'

Con el fin de que en el término improrogable de 30 dias se 
presenten en este Juzgado a rendir indagatoria en causa que 
contra los mismos me hallo instruyendo por delito cometido con
tra  la forma de Gobierno; con apercibimiento de que pasado 
.dicho término sin presentarse les. parará el perjuicio que haya 
lugar; y se encarga á todas las Autoridades y dependientes 
de la Guardia civil que procedan á su busca, captura y con
ducción en su caso á la cárcel de esta villa.

Dado en La Vecilla á 2 de Mayo de 487^.=Pedro R. Villa- 
m il.= P o r mandado de S. S., Leandro Mateo.

Mafir'iín—AMíüeMcáa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Es-
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.'cr.ibano D. Pedro López, se sacan á pública subasta varios 
muebles embargados á las resultas de autos que penden en di
cho Juzgado y Escribanía, tasados en la cantidad de ^.440 pe
setas; para lo cual se ha señalado el dia del actual, á la 
una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 

■ del Palacio de Justicia.=Pedro López.  ̂ X—1850

CORTES.
SENADO.

.Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Mayo de 187^.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r. D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado, anunciando que se pondria en 
^conocimiento del Gobierno de S. M., de una comunicación del 
Sr. Groizard participando que habiendo sido elegido Senador 

-por las provincias de Segovia y Badajoz, optaba por la última.
El Sr. Secretario de la comisión de actas ocupó la tribunq 

y leyó un dictámeii relativo á la admisión de los Sres. Don 
Eduardo Asquerino, D. Pedro Trinidad Serrano y D. Félix 
Carreras Font, y otro proponiendo asimismo la admisión del 
Sr. D. Marcelino Martinez Junquera, dos cuales quedaron sobre 
la mesa.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Habiendo renunciado varios señores 
Senadores los cargos de individuos de varias comisiones para 
que habian sido elegidos, es indispensable que estas se com
pleten; y también hay necesidad de que las secciones autoricen 
la lectura de algunos, proyectos de ley que diversos Sres. Se
nadores han presentado: con este objeto se va á preguntar al 
Senado si se reunirán las secciones el jueves á la una de la 
Tarde.

Hecha la oportuna pregunta, el acuerdo fué afirmativo.

ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Fuenmayor.
El Sr. Ministro de la ^ a i e r r a :  Debo manifestar que ayer 

estuve hasta hora muy avanzada en este sitio esperando que 
le llegara el turno al Sr. Fuenmayor para explanar su in ter
pelación; pero obligaciones perentorias del servicio me obliga
ron á salir cuando faltaba poco para term inar la sesión, y 
cuando yo creí que no llegaría ya á poderse tratar este asun
to; pero en este momento estoy dispuesto á contestarle.

El Sr. : El Sr. Fuenmayor tiene la palabra.
El Sr. F u e 2 1  m a y o r :  Empiezo dando las gracias al señor 

Ministro de la Guerra por las explicaciones que se ha servido 
dar respecto á su ausencia de este rec in to , que yo hallo justa 
y motivada; y asimismo las doy al Senado por su amabilidad 
al acordar que hoy se explanase la interpelación, en cuyo asun
to voy á entrar sin preámbulo ninguno.

Recordarán los Sres. Senadores que el 40 ó de Diciem
bre del año último corrió la noticia de que el Gobierno iba á 
enviar cuatro batallones de cazadores á Cuba, p a ra lo  cual 
.serian sorteados. Tan rápido como la noticia vino el sorteo, 
que el dia 44 ya estaba hecho. No dudo de la legalidad que hu
bo en él; pero no puedo ménos de decir que teniendo el Go
bierno ámplias facultades para hacer uso de .fas fuerzas del 
ejército de la manera que crea conveniente, no deja de, sor
prender que se verificase el sorteo en un solo instituto.. Sin 

-duda no quiso cargar sobre su conciencia la designación de 
los hombres que habian de ir á nuestras Antillas, donde no es 
la guerra la que hace temer la marcha á Cuba, sino lo m ortí
fero del clima.

Parecía lo más natural que, ya que se habla optado por el 
vsorteo, se hubiese verificado, ño entre los ^0 batallones de cazado
res solamente, sino entre los 400 que hay, contando con los de la 
infantería de línea, que tiene la misma táctica é instrucción que 
los cazadores, y que puede cumplir el mismo objeto. Fué, pues, 
nnny gratuito proceder el del Sr. Bassols, que era el entonces 
Ministro de la Guerra, sin tener presente al obrar así que re
nunciaba á la facultad que el Gobierno tenia de elegir las fuer
zas que habian de ir, y que además hacia una elección en el 
ejército que no podían agradecerle esos SO. batallones que su
frían una suerte rigurosa miéntras quedaban libres de ella 80. ‘

Pero la injusticia de la medida resulta mayor si considera 
el Senado que los Oficiales destinados á las Antillas forzosa
mente llevan siempre el empleo inmediato, pues sólo van sin 
él los que piden marchar voluntariamente y no tienen las cir
cunstancias exigidas por la Ordenanza; y precisamente los de 
que me ocupo, obligados á ir á U ltramar sin que se les diese 
más que ocho di as para presentarse en los puntos de embar
que, cuando los que van á las . Antillas tienen 30 con este ob
jeto, no se les dió el empleo inmediato; Y, señores, ¿cuántos 
habrá hoy que puedan recibir el premio? Hoy esos batallones 
están muy diezmados, y no qulerp yo decir el número de los 
que faltarán.

Pués^ bien: estos batallones, dando m uestras de que eran 
españoles, se embarcaron llenos de entusiasmo, sin hacer caso 
del agravio que recibían al ir á una guerra como la que, se 
Lacé en Cuba, país mortífero, donde se sale, á perseguir á los 
enemigos y se reciben las balas sin saber de dónde vienen, 
porque la fuerza de aquella vegetación es ta l, que en la‘ Copa 

 ̂ de aquellos robustos árboles pueden estar ocultos ■ los insur
rectos. A pesar de tantos peligros, entre los q u e , como be .di
cho, el menor es el de la guerra, á los seis meses de emba'r- 

- cados no han logrado esos valientes ningún premio, y no por
que sean muchos eii; núm ero , pues apénas llegaría: á  
hombres el total de los cuatro batallones.

Y fué tan rudo el mandato, que habiendo en los diferentes 
-cuerpos del ejército voluntarios que querían ir  á Compartir 
.non los demás sus penas y sus glorias, no se les consintió. ¿Y 

-.qué inconvehiente había en que un Oficial fuese reemplazado 
por otro que quisiera ir, ni en que se quedase un soldado si era 
reemplazado por otro? No veo más en esto .que el empeño de 
llevar adelante un capricho; pues fué ta lladureza de la orden, 
que los Oficiales que estaban enfermos curándose en sus casas 

. tuvieron que ir. ^  • ,
Para que vea el Senado que no es capricbo-mió el lam en

tarm e deque no fuesen con el empleo inmediato, debo decir 
que los individuos de Sanidad militar van, no sólo con ascenso, 
sino que van los últimos del escalafón, si no hay otros que 

. quieran ir. Y cuando hay que mandar un Oficial de artillería, 
,de ingenieros ú otro cualquiera, va con el ascenso. Y hay más: 
á los pocos di as de haber marchado esos batallones se han dado 
esos empleos inmediatos á Oficiales que pedían marchar á las 

„ Antillas. Esto seguramente no es justo. Ahora mismo, si yo no 
estoy mal informado, se me acaba de decir que se ha formado 
un batallón para ir á Filipinas, en el que se da el empleo in- 

, .mediato á todos, desde el primer Jefe hasta el último soldado,

que dentro del reglamento tienen las condiciones necesarias 
para obtenerle. Se dice también, sin que me conste su certeza, 
que se ha dado órden al Capitán general de Cuba para que no 
haga propuestas ; y si esto ■ fuera cierto, ¿dónde estamos., seño
res? ¿Es que el Gobierno español nada se cuida de lo que pasa 
allí ?-Eso no lo puedo creer ; seria sumir á aquellos valientes 
en la peor de las desgracias.

Soy muy poco amigo de cansar la atención del Senado, y 
creyendo que con lo poco que he dicho se habrán comprendido 
perfectamente las razones de mi interpelación, concluyo ro
gando al Sr. Ministro de la Guerra se sirva decirnos si piensa 
premiar de algún modo la virtud, valor, entusiasmo y disci
plina de esos batallones que han marchado á Cuba.

El Sr. Ministro de la G u e r r a :  En la interpelación que ha 
tenido la bondad de explanar el Sr. Fuenm ayor se ha refe
rido á una época en que yo no tenia el honor de sentarme en 
este banco : sin embargo, necesito hacer un relato fiel de lo 
que puedp recordar sobre este punto.

El Oapitan general de la isla de Cuba dijo al Gobierno que, 
además de los 40 batallones que se le habian mandado, nece
sitaba 4.000 hombres más que creía indispens¿ibles para con
cluir de sofocar en un brevísimo plazo la guerra que por des
gracia aflige á aquellas provincias, añadiendo que se podían 
reducir á ^.000 si eran de los cuerpos organizados del ejército 
de la Península.

El Ministro de la Guerra, que lo era entónces el Sr. Bas
sols, creyó conveniente enviar cuatro batallones de cazadores, 
cuya fuerza es superior á los de línea, pues contaban poco más 
ó ménos con 500 hombres cada uno. No es mi misión la de 
defender al Sr. Bassols; peam tengo que detenerme en alguno 
que otro detalle para que se vea hasta qué punto ha sido 
aceptada por el Gobierno la conducta de mi digno antecesor, 
que hubo de fijarse en esos batallones de cazadores porque, 
además de ser mayor su fuerza, se eligen para ellos los que 
tienen más robustez y mejores condiciones para sufrir las fa
tigas militares. Es de notar que se excitó ántes á los cuerpos 
del_ ejército para ver si había algunos que quisieran ir volun
tariamente , como lo habian verificado ya los batallones que 
habian marchado ántes, y que forman lo que se llama hoy el 
ejército peninsular.,Desgraciadamente el deseo del Gobierno no 
se vió correspondido; y en la necesidad de elegir cuatro bata
llones, yo presumo que por no desorganizar los regimientos 
de línea hubo de fijarse en los cazadores, que están organiza
dos por batallones, como sucede en el ejército de Cuba.

Dice S. S. que por el mero hecho de ir de ese modo debie
ron ser premiados; pero en esto no estamos de completo 
acuerdo, pues los 49 batallones que marcharon al principio fue
ron voluntariamente sin optar ágracia ninguna, y no creo que 
haya motivo bastante para que sean recompensados aquellos á 
quienes ha correspondido por suerte. Esos cuerpos, si bien no 
han recibido gracia ninguna, optan á las bajas que resulten 
en la escala de la isla de Cuba, igualmente que en la de la Pe
nínsula, pues están á optar por estas dos escalas ; y sabe el se
ñor Fuenm ayor que los que van con el ascenso inmediato ne
cesitan seis años de residencia en C uba, al paso que loo que 
han marchado sin ese premio no están obligados más que á 
permanecer miéntras dure la guerra.

Todos sabemos que el ejército sufre molestias allí, y que 
se puede temer más que á las balas al clima ; pero no dejan de 
tener sus inconvenientes los que van á F ilip inas, porque hay 
allí enfermedades muy graves; y recuerdo que siendo yo Minis
tro de este departamento autoricé al Comandante del Apostadero 
de Filipinas para que tan luego como viese que un Oficial e .a  
atacado de una de esas enfermedades, lo enviase á la Península.

Que el Gobierno atiende y premia los sacrificios aue hace 
el ejército de Cuba, lo está demostrando la G a c e t a  todos los 
d ia s ; y léjos de haberse ordenado quemo se hagan propuestas, 
puedo asegurar á S. S. que no ha habido un sólo dia que no 
haya tenido que emplear mucha parte de él en aprobar las que 
envía el Capitán general.

No sé si dejo de contestar algo á lo que ha tenido la bon
dad de decir el Sr. Fuenmayor; pero en resúmen me he con
cretado á hacer un relato íiel de lo que hay en el asunto, y 
creo que el Senado se habrá hecho cargo de la importancia 
más ó ménos fundada de las observaciones del Sr. Senador, y 
comprenderá que el Gobierno actual tenia que lim itarse á dar 
estas explicaciones.

El Sr. l la .s so ls : Sres. Senadores, debo manifestar, en con
testación á lo que ha dicho el Sr. Fuenm ayor refiriéndose á la 
época en que yo tuve el honor de hallarme ál frente del de- 

,partamento de la Guerra, que las circunstancias eran apre
miantes entónces, pues se decía de positivo que los Estados- 
Unidos iban á favorecer la insurrección de la isla de Cuba.

. Entónces se pidieron fuerzas para continuar la guerra allí con 
aprovechamiento: se trató el asunto en Consejo de Ministros, 
acordándose enviar cuatro batallones de cazadores, porque tie
nen más fuerza y se componen de gente más á propósito para 
aquella clase de campaña, á cuyo efecto se sortearon.

No se les han dado los premios que se prefijan para el pase 
á Ultram ar, porque no iban por seis años, sino únicamente por 
el tiempo que dure la guerra ; sin que pueda decirse que iban 
de la manera que dice S. S., pues marcharon con el mayor en
tusiasmo. No creo que tengo más que decir.

El Sr. F w e a im a y o r :  Puedo decir al Sr. BassoN que hubo 
batallón de cazadores de los que m archaron que lo hizo con 
400 plazas, y seguramente no tendrían ménoS fuerza los de lí
nea; por consiguiente la razón de que tuviesen más fuerza no 
es, bastante para que se verificara el sorteo entre los SO bata
llones de cazadores solamente. y . '

El, que marcharan con entusiasmo no prueba que no se 
.creyeran peiqudicados ; lo que indica es que el soldado espu
mo^ va "siempre á defender su bandera con pecho levantado y 
ánimo firme. He dicho ántes y repito ahora que pudieron tam 
bién entrar en suerte los batallones de línea, porque en vez 
de cuatro batallones podían haber ido dos regimientos, y de 
esa manera nada se desorganizaba.

' Que van para un tiempo indeterminado. Es verdad ; pero 
, el .Senado comprenderá muy bien que pueden haber ido para 
un año, para ocho ó para no volver, y esto es más que por 
seis años. Y puede muy bien ocurrir que un individuo esté 
allí dos años con el mismo empleo que salió de la Península; 
y si, al cabo de este tiempo contrae un mérito por el que se de 
concede un premio, resultará el perjuicio que es natural por 
no haberle dado el empleo inmediato al tiempo de embarcarse, 
como se hace con todos los que no van voluntariamente en su 
mismo empleo.

Esta injusticia resalta más si se establece la comparación 
con el batallón que va á Filipinas , aun cuando el clima de 
aquel país sea tan malo como el de la Habana para los euro
peos, según dice el Sr. Ministro de la Guerra. Por consiguiente 
yo sólo espero que el Sr. Bassols reconozca que los batallores 
de que se trata han debido tener las mismas ventajas que los 
demás que van forzosamente á Ultramar.

Antes de concluir quiero dar las gracias al Sr. Ministro de 
la Guerra por la aniabilidad con que me ha contestado, y de
seo me diga si tiene el pensamiento de prem iará eso^ batallo
nes á que aludo; pues de otro modo usaría de mi derecho des
pués de esta interpelación.

El Sr. Ministro de la G o e r r a :  Ya he dicho al Sr. Fuen
mayor que el Oapitan general de la isla propone sin traba al
guna las recompensas á que cada uno es acreedor. Si después 
de terminada la campaña resulta algún Oficial poster-^ado, 
cuente S. S. con que el Gobierno le atenderá como es justo.

El Sr. Debo insistir en que los batallones de
cazadores tenían más fuerza que los de línea; y por esto , y 
p p a  no destrozar los regimientos, pues lo que había que en
viar eran batallones, es por lo que nos pareció conveniente 
sortear entre los cazadores; sin que se hubiese cometido in
justicia alguna aun cuando se hubieran designado sin sorteo, 
pues para ir á la guerra no hay necesidad de proceder de ose 
modo. Por lo demás, no había por qué dar el empleo inme
diato. El premiar á esos Oficiales depende del Oapitan general 
de Cuba y del Ministro de la Guerra, según el mérito que con
traigan. Es cuanto tengo que decir.

El Sr*. P r e s i d e n t e  : Habiendo tomado parte en esta dis
cusión el señor interpelante y otro Sr. Senador , que es lo que 
exige el reglam ento, se va á preguntar al Senado si se pasará 
á otro asunto.

Hecha la pregunta oportuna, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. P r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente oobre 

el proyecto de contestación al discurso de la Corona, y en el 
uso de la palabra el Sr. Aurioles.

El Sr. A u r i o l e s :  Me ocupaba, Sres. Senadores, al sus
penderse la sesión ayer, del llamado deslinde de los campos 
durante el Gabinete de conciliación; y continuando mi inter
rumpido discurso, debo decir que es una verdad incucbtionable 
que la, conciliación se rompió sin que hubiera surgido ninguna 
diibrencia en el seno del Gabinete, y sin que la pudieran evi
tar todas las observaciones que se dirigieron á los partidarios 
de ese proyecto sobre la imposibilidad de que hubiese un Go
bierno "qne pudiera m archar en armonía con lab Cámaras, 
atendidos los elementos que en ellab habia. Los campos se des
lindaron, y se formaron los dos partidos únicos que militan 
dentro de la órbita constitucional, quedando dividida cási por 
mitad la mayoría que venia figurando en el Parlamento. Hubo, 
como es público, cási formado un Ministerio del pa^ñido repre
sentado hoy por la mayoría de la C ám ara; y si no se llevó á 
cabo su constitución, fué debido á manifestaciones de que el 
Sr. Eraso tendrá más conocimiento que yo: de aquí provino la 
formación del Ministerio de los hombres políticos con quienes 
S. S. está unido.

Empleó S. S. gran espacio de tiempo en hacer el elogio de 
aquel Ministerio, y nada diré yo contra eso , porque habiendo 
servido á las órdenes de aquel Gobierno, mi dignidad no me 
.permite ocuparme de ese asun to ; pero no se haga ilusiones 
S. S . : el tiempo todo lo descubre, y precisamente, el sábado se 
dió publicidad á los proyectos del Sr. Ministro de Hacienda, de 
los que se deduce que el gran título de gloria que invocaba el 
Sr. Eraso para sus amigos tenia más de oropel que de oro fino.

Formado aquel Ministerio, los sucesos vinieron á demostrar 
al poco tiempo la exactitud de las observacioneb que se diri
gieron, aunque en vano, á los partidarios de aquel Gobierno, 
pues fué derrotado en el Parlamento, y en su consecuencia, 
imitando la conducta de sus predecesores de todos los tiempos, 
presentó su dimisión.

Por desgracia, la organización de aquel Ministerio fué pre
cedida de manifestaciones ncda constitucionales, y ocurrió la 
singularidad de que otra manifestación más anticonstitucio
nal siguió á su caída. Y aquí debo hacerme cargo de una in
culpación gravísima, si hubiera sido fundada, que dirigió el 
Sr. Eraso á los individuos que ocupamos estos bancos con 
motivo de no haber combatido una idea emitida por el señor' 
Carramolino; porque en verdad sea dicho, aquellas manifesta- 
eiones no se compaginan mucho con las tendencias y deseos 
que ahora se manifiestan.

El Sr. Carramolino se redujo á manifestar que S. S., como 
persona privada, obedece á las Autoridades y respeta las leyes; 
pero que como Senador tenia deberes que cumplir, y empezaba 
á cumplirlos manifestando clara y noblemente que le parecía 
mal todo lo que aquí se viene haciendo desde el 48 de Octubre 
de 4868 hasta a h o ra , teniendo sólo que elogiar el art. 440 de 
la Constitución , que le autorizaba para pedir la reforma de todo 
lo que comprende el Código fundamental. Y ¿qué sr cedió? Que 
el Sr. Presidente le llamó al órden, advirtiéndole que no podía 
hablarse en sentido contrario á altísimas instituciones que es
tán fuera de discusión ; á lo que el Sr. Carramolino manifestó 
que no insistía m ás, y que pasaba á lo que era objeto de su 
enmienda.

Después de esto, ¿qué motivo habia para romper lanzas con 
el Sr, Carramolino por el pensamiento que manifestó al Se
nado? ¿Es cierto ó no que existe el art. 410 de la Constitución? 
Pues si lo que con referencia á ese articulo manifestó el Sr. Car
ramolino no le parece bien al Sr. E raso , debió combatirlo, y  
no decir lo que S. S. m anifestó, que no puede sostenerse sin 
dar á la lógica más elasticidad todavía que la que ha servido 
de fundamento al voto de acusación lanzado contra la mayoría 
y el Gabinete en la enmienda presentada por S. S.

El Sr. Eraso se limitó á indicar que este artículo otorgaba 
el derecho de pedir el cambio de uno ó de varios artículos, 
pero no de toda la Constitución, y que era necesario ponerlo 
en armonía con el 444, que determina que una voz admitida 
la proposición de reform a, el Rey convocaría nuevas Córtes, 
y que no era posible que el Monarca se suicidara. En esto no 
anduvo S. S. muy acertado, pues al hablar el art. 440 de la 
reforma de uno ó muchos artículos de la Constitución no pone 
límite á la iniciativa. S. S. se olvidó del artículo que declara 
inviolable la persona del M onarca, que por consigumnte es. 
indiscutible , y este artículo tiene que ser igualmente respe
tado como todos los demás. Esta es la respuesta que podía 
haber dado al Sr. Carramolino.

Habló S. S. de la legalidad de las elecciones; y después de 
las censuras tan graves lanzadas contra los agentes y delega
dos del poder por los abuso.s cometidos según S. S. en las 
elecciones, no tuvo una palabra siquiera que decir contra los 
atentados y violencias cometidos por las oposiciones; y preciso 
es que todos observen las leyes.

Pero, en fin, sea de esto lo que quiera, voy á continuar mi 
interrum pida relación de los sucesos de que me estaba ha
ciendo cargo.

Admitida la dimisión al Ministerio Ruiz Zorrilla, se formó 
el Ministerio Malcampo, y después el de Sagasta. Lo que suce
dió al Ministerio anterior tenia necesariamente que suceder á 
los demás; así fué que el Parlamento se convirtió en un campo 
de Agramante. Fué preciso suspender las sesiones al encon
trarse el Ministerio bajo él peso de un Ymto de censura sin 
ejemplo en los fastos parlamentarios, pues sólo se fundaba en 
que no eran del agrado de la mayoría los Sres. Minisums.

Hubo además una cuestión grave, la del restablecimiento de 
las com unidades, no por medio de una ley, sino por medio de 
una proposición; y hubo tales exageraciones en los debates 
parlamentarios, que no quedó más remedio que suspender las 
sesiones.

Oigo decir que debió seguirse la ley de las mayorías. Y 
¿cuál era aquí la ley de las mayorías? Pues era entregar la 
Constitución del Estado á los partidos anticonstitucionales, á 
ios que se lanzan al campo con las armas en la mano, á lo.s
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' que un dia y otro están conspirando contra todo lo que se ha 
creado después de la reyolucion del 68. Y ¿era ese el interés 
de las demás agrupaciones que formaban ántes la mayoría? 
Precisamente tenian un interés contrario.

Se retiró el Ministerio presidido por el Sr. Malcampo des
pués de largos y célebres debates; y el Sr. Eraso recordará 
mejor que yo de parte de quién se pusieron en la cuestión de 
las comunidades religiosas los amigos de S. S., y con quién 
estuvieron los que han venido después á constituir esta mayo
ría  parlamentaria. Y esto no lo digo en son de inculpación, 
sino para demostrar el modo natural con que por el curso de 
los acontecimientos ha venido á formarse el partido que hoy 
tiene mayoría en las Cámaras, sin coalición, sin compromisos 
ni pactos. Ya ayer se debatió bastante sobre la coalición, y yo 
no he de reproducir, discusiones acaloradas; pero he de hacer 
una observación, á ver si de este modo provoco aJguna de
claración de parte del Sr. Eraso respecto á la inconcebible 
coalición formada ahora.

Yo tengo por honrados y leales á los que hoy llevan los 
nombres de progresistas democráticos radicales. Un poco pe
sado es el nombre, y no demuestra mucho gusto literario en 
los que tan escrupulosos han sido al criticar el discurso de la 
Corona y el proyecto de contestación. Pero dejando esto apar
te, no puedo ménos de preguntar cómo es que se aliaron con 

-los enemigos de las instituciones. Si hubieran llegado á triun
far y venir en mayoría los representantes de esos partidos con- 
'trarios á la legalidad existente, ¿qué habria sucedido? Esto es 
lo que deseo me diga el Sr. Eraso. Creo que no quedará nin
guna duda á S. S. de las tendencias de los coaligados, pues ya 
ha oido al Sr. Carram olino, y sabe lo que podian desear los 
carlistas y los republicanos. No sé cómo explicará esto S. S.

Al Ministerio Malcampo sucedió el presidido por el Sr. Sa- 
gasta, que tampoco pudo tener mayoría, como ya he indicado;

- siendo necesaria primero la suspensión de las sesiones para 
ver si se tranquilizaban los ánimos, y la disolución después 
viendo que esto er" ni p ' ble: sin que esto pueda calificarse de 
antiparlamentario, ¡ i i que no piidiendo haber armonía en- 

■ tre  la mayoría deJ I a lamento y los únicos Ministerios que po
dian formarse de Jo^ j^artidos militantes dentro de la lega
lidad existente, no quedaba otro remedio que la convocación 
de nuevas Cortes.

Censm abacl Sr. Eraso especialmente la disolución del Se
nado, y no tenia razón S. S.; porque debe recordar la cuestión 
que surgió aquí con motivo de la elección de un Secretario.

Nos decia S. S. que el Gabinete no poseía la confianza de 
la nación, y que por esto se había visto en la necesidad de vio
lentar la voluntad del cuerpo electoral. Y ¿de dónde infiere S. S. 
que este Gobierno no tiene á su favor la opinión pública? Yo 
no veo razón alguna para ello. Aquí, señores, no hay más opi
nión legítima que la que se emite por el Parlamento; las de
más podrán ser mas ó ménos fundadas, pero el sostener que 
hay una opinión legítima fuera del Parlam ento es absoluta
mente anárquico, y no puede sostenerse; así es que cae por su 
base toda la argumentación del Sr. Eraso.

Temo abusar demasiado de la benevolencia del Senado, y 
voy á concluir diciendo algo acerca de la segunda parte del 
discurso del Sr. Eraso, aunque sera muy poco, porque ya fué 
este punto contestado victoriosamente por el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Todavía recuerdo las elocuentes palabras del Sr. Eraso de
fendiendo las actas de Búrgos y otras contra las impugnacio
nes del malogrado Sr. Mendez Yigo, y justamente en el dia 
de anteayer empleaba S. S. estos mismos argumentos contra 
la comisión actual de actas, cuando no se ha levantado ni una 
sola voz de los amigos fie 8. S. para combatir esos dictámenes. 
Y despiies rb c. t̂o y de í*onstitiiido el Senado, no deben ya ha
cerse tale- f eiiMiras. Bien eonocia esto el Sr, Eraso; pero de- 
eia que iin ponia en fliitfa la legitimidad de ios acuerdos de 
este Cuerpo; que d  Senado estaba legalmente constituido; pero 
que le faltaba la sanción moral, porque las elecciones no han 
sido cálidas. Ahoia bien: si S. S. ha creído que habia habido 
todas esâ s vniloucias é ilegalidades en las elecciones, debió 
combatir los dictámenes y oponerse a la admisión de los Se
nadores.

Hay más: si el Senado está legalmente constituido, ¿le pa
rece á"S, S. pariamentario querer privar del prestigio y de la 
autoridad que da la sanción moral á este Cuerpo, del que for
ma parle S. S.?

Todavía me llamó más la atención que S. S, se ocupase de 
las elecciones de los Diputados , pues esto no lo permite ,1a 
Coiistitucion; y por otra parte, si queremos ver respetadas 
nuestras atribuciones, es preciso que respetemos las de los 
demás.

No diré nada acerca de la palabra adictos, que no le gusta 
al Sr. Eraso, ni á mí tampoco; pues cuando yo soy ministerial, 
lo digo así, y con esabandera me presento al cuerpo electoral; 
porque los hombres políticos se han de presentar ante los co
legios eleetoraies tales como son. Si los amigos del Sr. Eraso 
han venido en tan pequeño número, ha sido porque no han 
llevado bandera, pues la de la coalición era completamente 
rechazada, y los hombres consecuentes con sus principios no 
querían votaV á sus adversarios de toda la vida. No hay que 
buscar otras causas que esta.

Mucho se ha hablado desde que tenemos régimen represen
tativo de lo que es y debe ser la influencia del Gobierno du
rante el período de las elecciones. Unos la exageran, y otros 
pretenden que debe cruzarse de brazos, sin comprender que 
debe estar siempre gobernando, y que lo primero que debe 
procurar es que todos los ciudadanos emitan libremente sus 
sufragios.

Estas son mis opiniones; el Gobierno debe trabajar, y si se 
quiere influir para que por todos sea respetado el derecho del 
sufragio; y de consiguiente no puede estar como algunos creen, 
tal vez sin quererlo, con los brazos cruzados, ni en esas cir
cunstancias ni en ninguna otra.

Voy á concluir, porque estoy fatigado. Así como S. S. sos
tiene que no está de parte del Gobierno la opinión pública por 
haber falseado el sufragio y puesto en peligro con ello la le
galidad existente, yo sostengo que S. S. no es juez competente 
para decidir de la validez del sufragio, pues los únicos que 
pueden resolver sobre esta materia son los Cuerpos Golegisla- 
dores.

¿No le parece bien á S. S. este sistema? Pues busque otro, 
en la seguridad de que no le encontrará mejor, porque la in
saculación , en que ya se ha pensado de antiguo en España, 
fia la suerte del país al azar ; y el confiar al Tribunal Supre
mo, como cuerpo independiente, el resolver sobre la validez 
de las actas ofrece el peligro de destruir por su base la inde
pendencia de los poderes públicos. Y sobre todo, miéntras el 
sistema que hoy se sigue sea el vigente, el Sr. Eraso no tiene 
más remedio que sujetarse á él.

Para terminar, recordaré al Sr. Eraso y á los que le rodean 
la máxima de que en p o lítica , como en comercio, la oferta 
envilece la cosa, miéntras que la demanda la eleva cuando se 
sabe esperar.

El Sr. C a r r a m o l i n o : Ya sabe el Senado que no soy 
am igo de largas rectificaciones.

B o j  las gracias á m i amigo el Sr» Aurioles por haberme

defendido de las observaciones hechas por el Sr. Eraso, el cual 
á su vez me defendió de los que creía cargos del Sr. Aurioles.

Pero el Sr. Aurioles á vuelta de su bondad me hizo un dis
favor suponiendo que el Sr. Presidente me había llamado dos 
veces al órden. El Sr. Presidente lo que hizo conmigo fué in
dicarme de la manera más delicada posible que podía salirme 
de la cuestión, fórmula enteramente distinta de la que ha su
puesto S. S.

El Sr. Presidente creyó que yo no debia^ tratar la cuestión 
que in ic iaba, diciendo las cosas que yo podía hacer en uso de 
la iniciativa que me concede la Constitución ; y yo al ocupar
me de esto expresé que podía proponer el cambio de una Cons
titución por otra, de una dinastía por otra. Y dice el Sr. Au
rioles: «estos artículos hay que interpretarlos poniéndolos en 
armonía con el 57, que dice que la persona del Rey es sagrada 
é inviolable.»

Pues yo creo que este artículo está en perfecta armonía 
con los otros, y que estoy en completa libertad para hacer la 
proposición que quiera sobre reforma de la Constitución.

¿Dice por ventura la Constitución que el Rey sea inmor
tal? Pues si las Córtes Constituyentes llamadas á reformar 
la Constitución creyeran que podía hacerse una sin necesidad 
de que existiese Rey, ¿qué seria de la exención de responsa
bilidad del Monarca?

Voy ahora á rectificar lo dicho por el Sr. Ríos Rosas.
El Sr. ü ^ re s iíie iB íe : Sr. Carramolino, no se ocultará á la 

ilustración de S. S. que retirada ya su enmienda no puede vol
verse á discusión sobre ella.

El Sr. C a r r a m o l i n o :  Sr. Presidente, yo, al renunciar 
á rectificar la otra tarde porque el Senado estaba fatigado, lo 
hice reservándome el derecho de contestar al Sr. Ríos Rosas 
en otra ocasión; pero basta que S. S. juzgue que no puedo ha
blar para que me siente.

El Sr. A«ariofle®: Al decir que el Sr. Carramolino fué lla
mado al órden por dos veces, me referí á la fórmula que em
plea el reglamento para llamar al orador á la cuestión cuando 
se sale do ella, aunque no perturbe el órden en la Cámara.

Por lo demás, el Sr. Carramolino sabe que no se puede 
amalgctmar la irresponsabilidad del Monarca con traerle á la 
arena candente de los debates uno y otro dia. Este es el tema 
que estoy pronto á discutir con S. S. cuando guste.

El Sr. l í r a s o :  Si el Sr. Aurioles tiene por hechos inexac
tos los que yo senté el otro dia como verdaderos, seria vano 
empeño en mí el tratar de convencerle. Voy, pues, á lim itar
me á las alusiones benévolas, aunque intencionadas, que me 
ha dirigido S. S.

Yo dije el otro dia lo necesario para que no pudiera dudarse 
del sentido de mis palabras respecto á la cuestión de legalidad; 
y en cuanto á la narración que hice de las coacciones llevadas 
á cabo ántes, durante y después del período electoral, como no 
he de repetirlas, lo dejo á la consideración de la opinión pú
blica y á la conciencia de S. S. ,

El Sr. Aurioles, al ocuparse de la parte que llamaba histó
rica de mi discurso, dijo, y yo me alegro, que acepta el sufra
gio universal y cuanto se refiera á la Constitución; pero el 
cargo que yo hacia no iba dirigido ni á S. S. ni á la comisión, 
porque á esta, como tal, sólo le incumbe mantenerse en el ter
reno constitucional. Lo único que siento es que no haya habi
do toda la explicitud necesaria para decir qué reformas son las 
que van á venir.

El Sr. Aurioles me preguntaba cómo entendía yo el progre
sismo cuando no quería que se tocase á ninguna de las leyes 
orgánicas.

Yo no he creído que esas leyes que S. S. dice se hicieron 
bajo la presión de las circunstancias, y que yo digo que se h i
cieron por la libre voluntad de las Córtes Constituyentes, sin 
presión de ningún género, ni ninguna otra clase de leyes, 
sean tan perfectas que sirvan para todos los tiempos y cir
cunstancias.

S. S. ha dicho: «yo quiero el sufragio universal y todos los 
derechos consignados en la Constitución, y los acepto y acato 
sin discutirlos.» Yo digo lo m ism o, y aun más : á mí me pa
recen esencialmente buenos; y como ahora se dice que son in
tolerables en el sentido de que nádie puede negarlos....

El Sr. ¥ ic 'e p r e s i< le j i t e  (Mansi): Eso no es rectificar. 
Apelo al juicio de S. S.

El Sr. Estaba ocupándome de una alusión clara y
concreta, en la cual se me ha pedido mi opinión: iba á explicar 
de qué manera yo soy progresista-democrático-radical, por más 
que el título le cueste tanto trabajo el pronunciarle á mi amigo 
el Sr. Aurioles. Nosotros siempre nos hemos llamado progre
sistas: así nos llamábamos cuando dimos el manifiesto de Oc
tubre de 1865, en donde establecíamos cási los principios que 
ahora, sin más que lim itar el censo. Después hemos progre
sado, y hemos tomado del diccionario de nuestra exigencia" ese 
límite. Demócratas somos todos. ¿Hay país más democrático 
que España? ¿En qué Córtes de Europa ha resonado primero la 
voz de los representantes del pueblo más que en España? Re
cuérdense León y Búrgos.

Nosotros hemos llegado á ser demócratas, absorbiéndonos 
los que eran republicanos, que dijeron: «Vengan los principios, 
y no discutamos la forma.» Y en cuanto á lo de radical, yo me 
honro con ese título, porque salió de los labios de aquel dig
nísimo soldado de la libertad, traidora y villanamente asesi
nado entre las sombras de la noche. Nosotros lo recibimos el 
dia de San José, célebre en los fastos constitucionales. Aquella 
noche, cuando á pretexto de una cuestión económica se envol
vió una cuestión política y se iba á derribar la bandera de la 
revolución, aquel soldado dijo: «Radicales, á defenderse;» y 
entónces todos los que estábamos en la revolución aceptamos 
el título de radicales; y vea S. S. por qué procedimiento tan 
seneillo he aceptado yo con gusto el título de radical, sin que 
por eso quiera perder el título de progresista con qué he sido 
bautizado en la escuela política.

Pero yo preguntaría al Sr. Aurioles : S. S. ¿cómo se llama?
El Sr. V ic e p re s íic f le n te  (Mansi): Sr. Eraso, ¿cree S. S. 

que eso es rectificar ?
El Sr. E r a i i o : Estaba en la alusión: si quiere S. S. que 

pase á otro punto, ó que me siente, lo haré así.
El Sr. P r e s i d e n t e :  S. S. sabe que para contestar á un 

orador es preciso a lud irle ; y si las contestaciones de un ora
dor se reputan como alusiones, los debates no term inarán 
nunca.

El Sr. E r a s o : Sr. Presidente, iba solamente á contestar á 
preguntas que se han hecho; y  supuesto que no acierto á dar 
gusto al Sr. Presidente....

El Sr. P r e s i d e n t e :  Yo siempre tengo gusto de oír á 
S. S . ; pero deseo observar el reglamento.

El Sr. E r a s o :  Continuaré diciendo poco. Yo suplico al 
Sr. Aurioles y al Senado que todo aquello que omita y me 
fuera perjudicial, usando de una fórmula forense, entiendan 
que lo niego. (Risas.) De esta manera me quedo sólo con lo fa
vorable.

Sin más discusión se leyó nuevamente la enmienda del. 
Sr. Eraso; y preguntándose si se tomaba en consideración, el 
acuerdo del Senado fué negativo.

El Sr. Presidente: Se procede á la discusión del dictá- 
men de la comisión.

El Sr. Herrero tiene la palabra en contra.
El Sr. Merrero (D. Sabino):. Sres. Senadores, grave y di

fícil es mi situación en este momento; y silos individuos más 
imporfantes de esta Cámara se creen obligados á reclamar 
vuestra indulgencia, con mayor razón tengo que solicitarla yo, 
no ya por la majestad de este sitio, donde aun resuena el eco 
de voces eminentes, ni por lo difícil del debate, ni por la im
portancia de los adversarios con quienes he de medir mis es
casas fuerzas, sino porque mi poca práctica en estas lides me 
priva de la confianza de sí mismo que debe tener todo el que 
en ocasión solemne se dirige al país.

No era yo, soldado oácuro del partido rad ica l, el que hu
biera de ocupar hoy vuestra atención: hombres insignes tiene 
ese partido para ello; pero la política del Gobierno , intransi
gente hasta en es to , ha impedido que tomen asiento en estos 
bancos personas importantes que todos los Gobiernos han res
petado, que todos han contribuido á hacer ven ir, por ser los 
primeros nombres de nuestra tribuna.

Poco ménos que imposible es á la inteligencia más perspi
caz el determinar cuál es la significación de este Ministerio en 
la historia política y en el organismo de nuestro país. En vano 
se acudirá para buscarla á sus declaraciones ó á sus documen
tos, porque en unas y en otros no se encontrará más que la 
vaguedad, la incoherencia, el empeño más decidido de ocultar 
lo que significa y lo que vale.

Para justificar esto examinaré el documento más impor
tante de este Ministerio, que es su circular de de Febrero, 
de la que voy á leer algunos párrafos. Y note el Senado la ex
traña manera con que este documento.principia: (Leyó.)

¡Cómo ! ¿Se organiza un partido en horas, vienen á 
formarle hombres que hasta entónces se consideraban como 
enemigos encarnizados, y sin embargo el país no tiene dere
cho para preguntar qué representa y qué vale un Ministerio de 
tal manera organizado, y solamente el ciego espíritu de parti
do, según el Sr. Presidente del Consejo, es el que puede des
conocer hecho tan evidente?

Y sigue diciendo el documento: (Leyó.)
Es decir q u e , en su m a , el Ministerio se propone cumplir 

con la ley, lo cual es el programa de todos los Ministerios co
nocidos, pues á no ser los que suben por la revolución no hay 
Ministerio legalmente constituido que no tenga el imprescin
dible deber de conservar esa misma legalidad dentro de la que 
sube á ser poder. Este párrafo, pues, en que su autor creyó 
exponer su programa y su doctrina, no es ni lo uno ni lo otro.

Y continúa: (Leyó.)
No examinaré más este documento, y me lim itaré á hacer 

una protesta en nombre de ese partido liberal á quien el Go
bierno alude. Increíble parece que en un documento de este 
■género se haga, por decirlo así, la renuncia de las aspiraciones 
constantes de nuestro partido. El Presidente del Consejo de 
Ministros, representante de ese partido á quien alude, dice que 
este jamás tuvo la aspiración de someter sus doctrinas á In 
piedra de toque de la experiencia: es decir, que el partido pro
gresista no ha sido más que un partido platónico , de exposi
ción, de propaganda, y que sus luchas jam ás tuvieron por ob
jeto el realizar desde el poder sus ideas. Esto es por sí tan 
ridículo, que no necesita combatirse.

Si, pues, en este documente nada hay que revele el pensa
miento del actual Gobierno, preciso nos será buscarlo en sus 
antecedentes y en sus actos.

Empecemos por la ruptura de la conciliación, supuesto que 
de ella se ha tratado. Sabe el Senado cómo se verificó la re
volución de Setiembre, y que á ella concurrieron tres partidos, 
distintos en ideas y aspiraciones , y sin más bandera comim 
que la destrucción de lo entónces existente, que no considera
ban á propósito para el desarrollo de la libertad y del derecho, 
Pero no bastaba destruir lo existente: era necesario levantar 
sobre sus escombros una nueva situación, porque las socieda-- 
des no viven de negaciones, sino de principios; y por con
siguiente, aun conseguido el primer objeto, todavía la conci
liación podía dar resultados prácticos.

No exenta de peligros, continuó por lo tanto el fin patriótico 
que tenia que. desempeñar, pues aquellos tres partidos habían 
da vivir dentro de una legalidad común, dentro de la que des
arrollaran sus legítimas aspiracionesy deseos. Así lo hicieron; 
y como la Constitución no basta por sí sola para establecer la 
legalidad de una situación, á la obra constitucional tuvo que 
suceder lo que puede llamarse la constitución administrativa; 
es decir, las leyes orgánicas, complemento y sanción de la le
galidad política.

Esto hicieron las Córtes Constituyentes, y el Senado sabe 
cómo las comisiones estaban compuestas de personas de los 
tres partidos; y fuesen cuales fueran las aspiraciones de cada 
uno de esos tres distintos partidos, y las luchas que en el seno 
de la comisión se suscitaran, es lo cierto que, una vez votadas 
de común acuerdo todas las leyes, quedó constituido el símbolo 
de la legalidad. En este sentido la conciliación era fecunda: 
llevarla más allá como algunos deseaban, y formar un partido 
nacional que representando esa legalidad fuese, como entónces 
se decia, conservador de la revolución, no podía ménos de pa
recer una utopia, un absurdo, según lo demuestra, prescin
diendo de lo que después ha sucedido, que la vida de las Cór
tes Constituyentes y los actos de los Ministerios que durante 
ellas se sucedieron fueron una protesta constante de seme
jante pensamiento.

Cada partido tenia buen cuidado en conservar enhiesta su 
bandera; y hasta tal punto se llevó la  separación, que el Se
nado recordará qué exquisito cuidado se ponia en todos los 
Ministerios y en todas las comisiones á fin de no desequilibrar 
las fuerzas de los tres partidos en los diferentes actos de la vida 
política ó adm inistrativa.

E ra fácil, sin embargo, percibir alguna sombra en este  ̂
cuadro que parecía tan unánime ; y una de dos : ó la unión era 
sincera, ó no lo era: en el primer caso, era inútil hablar del 
sostenimento de la  conciliación, porque las ideas no se cam
bian sólo por decir vamos á cambiarlas ; y en el segundo caso,, 
se ve claramente que lo único de que se trataba era de saber 
quién era el vencedor y se repartía el botín.

Y dadas las condiciones de nuestro país, ¿es posible supo
ner que pudiese subsistir la conciliación, cuya ruptura tantas 
veces se nos ha dicho que fué funesta? La conciliación se rom
pió porque debía romperse; porque no podía durar; porque lo 
que no es racional no es real, y la conciliación habia dejada 
de ser racional desde el momento en que realizó todo lo que 
podia realizar.

Dícese que se rompió sin que hubiera la menor disidencia 
en el Ministerio que la  simbolizaba. ¡Que no hubo disidencia 
en aquel M inisterio! ¿Pues hizo otra cosa que vivir, y vivir 
mal? ¿Dónde están las afirmaciones de ese Ministerio? ¿Que 
proyectos de ley presentó á las Córtes? ¿No sabemos todos que 
era materialmente imposible plantear en su seno ninguna cues
tión , porque después de largas y empeñadas discusiones se 
concluía por renunciar á toda idea? ^  ,

Pero dícese que se rompió la conciliación existiendo rece
los de desconfianza. ¿En quién ? Si el curso de los hechos exi
gía la formación de los dos grandes partidos que habían de' 
luchar dentro del órden legal, ¿era lógico suponer que habian 
de nacer desconfianzas? Y si desconfianzas hubo, cúlpese da
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á los que las motivaron, á los que sin razón ni pretexto 
alguno lanzaron esa idea por el móvil que está en la concien
cia fíe todos.

Rota la conciliación, fué encargado de formar Ministerio el 
Duque de la Torre, si bien este propósito no llegó á realizar
se; y entónces se habló de no sé qué exclusiones que ciertas 
personas llamadas á constituirlo hablan sufrido de parte de 
los que empezaron la ruptura, lo cual no es exacto.

Formóse, pues, un Ministerio radical, y todos saben cuál 
fuá la conducta de este partido en el breve tiempo que ocupó 
el poder. Sus actos han sido quizás demasiado elogiados; de 
seguro apasionadamente combatidos; y si muchos de ellos no 
se debieron á su propia iniciativa, no se le puede negar su 
propósito inquebrantable de realizar lo que realizó, y con lo 
que adquirió su popularidad.

No me propongo hacer la exposición ni la defensa de todos 
los actos del Ministerio rad ica l; expondré sólo en el curso de 
este debate algunas consideraciones sobre ellos, y entónces 
verá el Sr. Aurioies que el partido radical no necesita que S. S. 
ni nádie le quite ó ponga flores en su corona: la que tiene es 
de tal manera sólida, que permanecerá sobre sus sienes aun
que un partido entero se obstine en arrancárselas.

Bastaba para la organización de ese partido el fin lógico á 
que respondía: traia dos objetos á la política española: uno 

 ̂ el deslinde dé lo s  campos entre partidos que hasta entónces 
formaban el caos á fin de que cada cual proclamara sus doc
trinas, presentándose al público tal como era, y el otro hacer 
que desapareciesen ciertas asperezas de algún partido que se 
consideraba como separado de la legalidad vigente á fin de ir 
preparando más ó ménos lentamente su conversión.

Y por cierto que es singular que los mismos que reconocen 
este importantísimo fin del partido radical le han hecho cargos 
por los medios que necesariamente te n ia : que emplear para 
llegar á él. ¡ :

Se ha culpado á este partido de tener trados y correspon
dencias con el republicano; cargo que seria ridículo si no fuera 
odioso, sobre todo porque no lo cree ninguno: de Jos que lo ha
cen. Si por esos tratos se da á entender que el partido radical 
no hacia diferencia alguna entre el partido republicano y los 
demás dentro de la legalidad, que queria aplicar igualmente á 
todos, tienen razón los que hacen semejante cargo; pero si se 
quiere deducir que esos tratos tenían un fin antidinástico, en 
ese caso yo contestaré ante todo que no es cierto, y después 
queno creen en el cargo los mismos que nos le dirigen.

El partido radical desde el primer momento fué un partido 
dinástico, defensor de la legalidad que él liabia creado, tal vez 
contra la voluntad y los secretos deseos de muchos que hoy 
pretenden levantar la bandera diníistica; y no creo que hubiese 
íin más patriótico para asegurar esa dinastía que el procurar 
convencer al partido republicano con hechos prácticos que la 
Monarquía democrática no es incompatible con la libertad, 
apartándolo de la oposición ciega que en los primeros tiempos 
de la revolución manifestaba á todo lo que tenia carácter mo
nárquico. Si lo cumplió ó nog díganlo los sucesos y la conduc
ta del partido republicano durante aquel breve período, y la 
que ha observado después.

La popularidad del Ministerio Ruiz Zorrilla se manifestó 
por un hecho que no tiene ejemplo en el país. Hemos visto 
muchas veces que la opinión pública ha derribado Ministe
rios; no hemos visto todavía más que una en que esa opinión 
haya manifestado claramente su dolor por la calda de un Ga
binete. (Rumores.)

Las manifestaciones públicas que se hicieron para demos
trar ese sentimiento son tan evidentes, que en vano pretende
reis negarlas, pues son superiores á vosotros.

Es verdad que se acusa al partido radical por esas mani
festaciones , que se califican de anticonstitucionales. Pero 
¿dónde está el anticonstitucionalismo de esa manifestación, 
que se atemperó á lo prescrito en las leyes? ¿No está consig
nado en estas el derecho de manifestación á todos los poderes? 
¿Es una cosa el ejercicio de la Régia prerogativa que esté en
vuelta en el m isterio , de tal manera que no pueda tener con
secuencias lógicas en el ánimo del que lo ejecuta? ¿Ha de ais
larse el Jefe del Estado de la opinión pública de tal modo, que 
al ejercer sus derechos se separe de todos y sea como una es
pecie de Júpiter Olímpico? Si es lícito representar á las Cortes, 
á la Corona y al Gobierno, nádie puede tachar de anticonsti
tucional una manifestación que no hacia más que indicar, 
dentro de los medios concedidos por la ley, una de las mane
ras de resolver aquella crisis.

Que la libertad se desarrolla á la sombra del órden y del 
sosiego público , es verdad. Pero yo me perm itiria variar un 
tanto la fórmula diciendo: «que el órden y el sosiego público se 
desarrolla á la sombra de la libertad.» Yo, que no he creido 
nunca que el órden es un principio de gobierno; que he soste
nido que el órden es un resultado del libre juego de todas las 
fuerzas sociales dentro de la libertad y el derecho, no he podi
do comprender esta especie de deificación del órden, con la cual 
se quiere justificar la doctrina del absolutismo.

Cayó aquel Ministerio, y cayó sentido por la opinión. ¿Y 
¡Muno cayó? En el secreto de una u rn a : lo ha dicho el Sr. Au- 
riolcs. En el secreto de una urna estaba la tumba del partido 
radical; y por cierto que aquel Ministerio, al respetar el voto 
de los Representantes de la opinión pública, dió una prueba 
de que hay muchos pre(?edentes en la historia política , pero 
fjue desde entónces no ha tenido imitadores.

Al Ministerio radical sucedió el presidido por el General 
Malcampo, Ministerio que la opinión calificó de Ministerio de
corativo ó Ministerio pantalla, porque en realidad habla tras 
él la figura activa,'el inspirador de su política y la causa efi
ciente de su acción, que era el Sr. Sagasta, á quien por entón
ces no le convenia presentarse al frente de la po lítica; que se 
mantenía detrás de la cortina hasta que llegara la oportunidad 
de salir al aire libre. Cuál seria la situación' de la política en 
aquellos d ia s , y cuál la significación de aquel Ministerio que 
ni siquiera se atrevió á formular un programa propio, diciendo 
únicamente que venia á ser el continuador de la política del 
Sr. Ruiz, Zorrilla.

Mas nó filé así; porque en nada fué ni la continuación ni 
la representación del partido radical. Cuantos actos habia eje
cutado el Gabinete Ruiz Zorrilla, cuantos proyectos habia pre
sentado á las Córtes, quedaron retirados, permaneciendo así 
durante la vida del Ministerio Malcampo, siendo reemplazados 
con otros en los cuales no dominaban ciertamente los princi
pios del Ministerio Ruiz Zorrilla.

Y la prueba de que aquel Ministerio fué traidor á su pro
grama es que durante su corta vida estuvo constantemente al 
abrigo y bajo la defensa del partido conservador.

Éntónces fué cuando se ventilaron aquellas grandes cues
tiones que produjeron la formación del partido conservador de 
hoy, tan rápidamente formado, y tuvieron lugar los debates 
sobre La Internacional, la discusión sobre asociaciones y el 
voto de censura que no llegó á discutirse. Si estos anteceden
tes en que se apoya el actual partido conservador se consultan 
detenidamente, iqué extraña leccipn, y qué extraña doctrina 
resulta de ellos!

La cuestión más importante que se debatió entónces fué la 
relativa a La Internacional, y los Sres. Senadores recordarán

que la solución propuesta por el Ministerio Malcampo fué apo
yada y sostenida, no sólo por los que después se han llamado 
conservadores, sino también por los moderados y los carlis
tas. De suerte que qiodriamos preguntar á los que forman hoy 
el partido (mnservador: ¿dónde están vuestros aliados de entón
ces? ¿En qué consiste que ese partido no lo forman hoy tam
bién los carlistas y ios moderados?

> No digo esto para hacer cargo á aquel Ministerio de que 
buscaba coaliciones; lo digo para demostrar que en esc acto 
donde se creia ver el origen del partido no oxistia más que el 
odio al partido radical; y como en ese odio tenian que reunirse 
forzosamente todos los que se llamaban amantes de la libertad 
y no eran más que hipócritas enemigos de ella, lié aquí por 
qué se reunieron para dar un voto contrario al partido radical, 
que representaba entónces el partido liberal. No habia, pues, 
origen ni principio alguno del partido conservador: no habia 
más que ódio al partido radical.

Y ya que se trata de aquella suspensión de Córtes, voy á 
analizarla l^evemente. Yo respeto mucho el ejercicio de las Ré- 
gias prerogativas; pero bueno es que nos conozcamos todos, y 
expliquemos las causas de la suspensión y disolución des
pués de aquellas Córtes. Contra aquel Ministerio se presentó un 
voto de censura; voto de censura no apoyado, como aquí se ha 
dicho, en que á sus- autores no agradara el Ministerio, sino que 
aquel voto estaba formulado y apoyado en que aquel Ministerio 
no tenia representación en las Córtes ni en el país, que no res
pondía á ninguna política ni á ninguna necesidad, que no era 
más que un Ministerio de capricho, una pan talla , detrás de la 
cual habia algo que no se atrevía á aparecer, pero que de se
guro no se apoyaba en la opinión pública.

Aquel voto no llegó ni siquiera á discutirse; se interpuso 
la cuestión referente á las asociaciones religiosas, en la que 
cierto grupo del partido progresista, al separarse de nosotros y 
llevarse las tradiciones volterianas de ese partido, nos imputó 
una falta que estamos dispuestos á defendernos de ella. Los 
Sres. Senadores saben que ha habido un punto en nuestra his
toria política en que no se podía ser liberal sin llamarse ene
migo de los frailes, hasta el punto de decirse: «¿Mandan los 
progresistas? Pues entónces habrá himno de Riego y palos á 
los frailes-.»-Durando todavía esta preocupación, muchas per
sonas cándidas de ese partido creian que la libertad iba á mo
r ir ;  que de ninguna manera podían manifestar mejor su amor 
á la libertad que oponiéndose á todo trance á las asociaciones 
religiosas: no ya á las que existían en otros tiem pos, no ya á 
las sostenidas por el Estado, que venian á ser como un Esta
do dentro de otro E stado , sino á las que arrancaban del dere
cho y con arreglo á la Constitución de 1869, y vivieran con 
la vida de la libertad, sin tener que pedir nada al Estado.

Pero se dice que aquella proposición sé formuló en térm i
nos antiparlamentarios, porque no se exigía el concurso del 
Senado ni la sancicn R eal, y que era una manera subrepticia 
de querer traer lo que por las leyes estaba abolido. Hé aquí 
el gran error. Ni eso fué lo que se pidió, ni la conducta del 
Ministerio, que quiso presentarse como defensor de la Régia 
prerogativa y del prestigio de las Córtes, respondió ni en poco 
ni en mucho á este fin. Lo que se pidió fue que el Congreso 
declarara que dentro de la libertad de conciencia cstabahi las 
asociaciones religiosas: ni más ni ménos.

Y recuerdo que el entónces Ministro de Gracia y Justicia 
manifestó ese mismo argumento que ahora se nos hace , y de
cía: me parece perfectamente lo que proponen los señores que 
piden esa declaración: «Estoy conforme con ella en su esencia 
y en su ju s tic ia ; pero creo que el procedimiento no es acerta
do. Entiendo que la proposición debe llevar todos los trámites 
de una proposición de ley; pero sin embargo, si el Congreso 
encuentra algún medio de salvar esta dificultad, yo por mi 
parte no tengo inconveniente alguno en aceptar la proposición, 
■porque repito que estoy conforme con su justicia.» Y única
mente cuando indignado con esta hipocresía uno de los fir
mantes de la proposición dijo que ora necesario presentar fra n 
camente, las opiniones, y un ex-Ministro de la época revolu
cionaria pronunció aquella frase de «esta es la ocasión de saber 
morir,» fué cuando el Ministerio se acordó que estaba allí para 
defender los fueros del Parlamento y la prerogativa R ég ia, y 
dijo: derrotado por el voto de censura, caigo sin amigos y siíi 
ideas; m iéntras que abrazándome á la libertad de las asocia
ciones religiosas, parece que caigo como en defensa de los an
tiguos principios del partido progresista.

El Sr. PreslaSeiite: Se reserva á S. S. la palabra para el 
jueves, toda vez que mañana es dia festivo.

Orden del día para pasado mañana: á prim era hora reunión 
de secciones para reemplazar á varios Sres. Senadores en di
ferentes comisiones, y para autorizar la lectura de varias pro
posiciones de ley; sorteo de los Sres. Senadores de las provin
cias de Búrgos, Canarias, Castellón y Gerona para la renova
ción parcial del Senado ; nombramiento por el Senado de un 
individuo para la comisión mista inspectora de las operaciones 
de la Dirección de la Deuda; discusión de los dictámenes de la 
comisión de actas relativos á los Sres. Conde de Pallares y 
D. Antonio María Alvarez por Lugo; al Sr. D. Francisco Sal
merón y Alonso por Almería, y á los Sres. D. Eduardo Asque- 
rino, D. Pedro Trinidad Serrano, D. Félix Carreras y p'ont y 
D. Marcelino Martínez de la Junquera por Valencia, Cuenca, 
Castellón y Guadalajara, y continuación del debate pendiente 
sobre la contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día Ti de Mayo de T87£.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R í o s  R o s a s .

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior, 
fue aprobada.

El Sr. Ag’ffillo: Deseo saber si el Gobierno está dispuesto 
á llevar á los Tribunales al Gobernador de León, que ha in
fringido el art. de la ley fundamental con la circular que 
ha expedido.

El Sr. Ministro de F o m e sa ío : El Gobierno desconoce esa 
circular, y no puede responder en el acto á S. S. hasta que se 
entere de este asunto.

El Sr. Esa circular se ha publicado en los perió
dicos; y si el Gobierno la desconoce, yo anuncio sobre esto 
una interpelación.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  El Gobierno se reserva se
ñalar dia para que el Sr. Diputado la pueda explanar.

El Sr. Wáíla: He visto figurar mi nombre en la votación 
que ayer hubo sobre la proposición del Sr. Moreno Rodríguez, 
y deseo que conste que no tomé parte en la votación.

■pil Sr. S e c r e t a r i o  (Ulloa): Se rectificará.
El Sr. íséosirom á: Deseo que el Sr. Ministro de la Guerra 

reclame del Capitán general de Puerto-Rico el cuadro general 
de le. situación y fuerza que tienen los cuerpos que se hallan 
de g'earnicion en aquel distrito militar, correspondientG á los

meses de Mayo y Junio de 1871, y  los de los meses de Enero 
Febrero, Marzo y Abril de 187^.

Un ruego igual tengo que dirigir al Sr. Ministro de Mari.na 
para que remita una nota de los buques de guerra, con expre
sión de la fuerza de su dotación, estacionados en Puerto-Rieo 
y puertos de la isla donde estaban surtos en los meses de Ene
ro, Febrero, Marzo y Abril de Í872, y los que habia en 1871, 
expresándose cómo estuvieron en los meses de Mayo y Junio ' 
do este año.

Al Sr. Ministro de Hacienda tengo que dirigirle otro ruego. 
E l Congreso recordará que en la legislatura anterior se quiso 
dar cierto carácter ruidoso á un expediente sobre tabacos; 
tengo entendido que se han hecho nuevos contratos á preciois 
superiores á los fijados en aquel, y desearía que se trajese el 
expediente formado sobre este asunto.

El Sr. Ministro de U l i r a m a r :  Aunque no me competa 
contestar á las preguntas del Sr. Sanrom á, creo poder ofrecer 
á S. S . , en nombre de mis dignos compañeros, que serán sa
tisfechos sus deseos.

El Sr. F i o l : Tanto por lo que se ha dicho en la prensa, 
como por lo que ha resultado de las discusiones do ac tas , se 
desprende que se ha infringido el art. 1-61 de la ley electoral, 
con el movimiento de empleados, y deseo que se remita una. 
nota en que se consigne ese movimiento.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Antes de constituirse el 
Congreso otro Sr. Diputado hizo una reclamación análoga; 
con cuyo motivo se están ya reuniendo esos datos, y se rem i
tirán en cuanto estén reunidos.

El Sr. F i o í : Deseo que se adicione esa nota con los nom
bramientos y separaciones hechas por los Gobernadores y Jefen 
económicos de las provincias.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Eso no es ya tan fácil do 
adquirir; pero se reclamará.

Ya que estoy de pié, he de contestar á otra pregunta que 
se me ha hecho sobre carreteras sacadas á subasta y no subas
tadas después. Esta nota ya está formulada, y se rem itirá á ia 
mayor brevedad. Espero también que el Sr. Diputado que me 
dirigió otra pregunta sobre dos Ccirreteras de Granada pueda 
reproducirlas para contestarle, porque deseo hacer ver que so 
ha procedido en esto ajustándose al respeto debido á la liber
tad electoral.

El Sr. l i a f í i t t e :  Pedí ayer la palabra para hacer dos pre
guntas sobre hechos escandalosos que han tenido lugar en las 
provincias de Sevilla y H uelva; pero como no se hallaba pre
sente el Sr. Ministro de la Gobernación, supliqué se me reser
vara la palabra para cuando se encontrase en su banco. Es tan 
conveniente para los intereses que represento conocer la opi
nión del Gobierno sobre estos hechos, y saber si está dispuesto 
á castigar á las Autoridades que en ellos han tenido parte, 
que á pesar de no encontrarse tampoco hoy en su sitio ci 
Sr. Ministro voy á dirigir las preguntas.

¿Sabe el Gobierno las irregularidades y atropellos que se 
han cometido en la elección de Senadores en Huelva? ¿Sabe 
que allí no ha sido posible elegir más que tres Senadores, y  
que habiéndose hecho una segunda convocatoria para el cuarti', 
no se ha llevado á efecto la elección? La comisión de actas dei 
Senado ha tenido en cuenta todas las irregularidades y pida 
la anulación. No extiendo más la pregunta hasta que pueda o í  * 
la respuesta.

Segunda pregunta: ¿conoce el Gohierno todo lo ocurrido eu 
Sevilla desde eR?9 de Ahril hasta el 1.* do Mayo, las reunionoa 
provocadas por aquel Gobernador, el estado de alarma y miedo 
en un principio, y hoy de indignación, que alienta al pueblo 
de Sevilla? ¿Está dispuesto á castigar á las Autoridades que 
así proceden?

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Aunque no me corresponde, 
voy á ver si satisfago los deseos de S. S. Por lo que hace á lo 
sucedido en Huelva con las elecciones de Senadores, estas ac
tas se discuten en otro Cuerpo, y aquí no hay nada que hacer. 
Hay por tanto demasiada oíiciosidad en esto por parte de S. S., 
y notoria incompetencia del Congreso para ocuparse do! 
asunto.

En cuanto á la indignación que S. S. cree ver en el pueblo 
de Sevilla, yo le preguntaría á mi vez si so refiere á liechoa 
recientes de ocho dias á esta parte; porque si alude al período 
electoral, aquí ha liabido ya una discusión amplísima sobro 
las elecciones do Sevilla, en que ha tomado parto el Sr. Cas- 
tclar, que no hubiei*a olvidado esos hechos, de tener la impor
tancia y la exactitud que S. S. les atribuye. Si los hechos son 
posteriores al período electoral, el Gobierno no tiene notie’e, 
de que en Sevilla haya indignación, sino muclio órden, inuclia 
tranquilidad y gran contento.

El Sr. lisariílíe.e,: El Sr. Ministro de Fomento no ha en-- 
tendido mis preguntas, sin duda por no explicAirme bien. Yo 
no vengo á ocuparme de si las actas de los Senadores de Huel
va son buenas ó malas: lo que pregunio es si el Gobierno esta 
dispuesto á (‘astigar los quebrantamientos de ley ocurridos en 
Huelva con motivo de las elecciones do Senadores ; los atro- 
pellos allí cometidos con los compromisarios.

El Sr. i®a*e!sácleníe: Está entrando V. S. en el fondo dcJ: 
asunto.

El Sr. S ia fá i tte :  Creí estar rectificando al decir que no 
me ocupo de las actas de los Senadores, sino de saber si e’ 
Gobierno está dispuesto á castigar á las Autoridades au to ra s  
de esas infracciones de las leyes. No me refiero á los actos 
electorales de Sevilla, sino á lo sucedido el *̂39 y 90 de Abril 
con motivo de una euestion de órden público ; y deseo sabc:^ 
cómo aprecia el Gobierno la conducta del Gobernador en esio 
caso.

El Sr. Ministro de F o m e s i i ío : Ahora que estoy perfecta
mente enterado de lo que S. S. desea, voy á ver si consig > 
contestarlo claramente. Lo sucedido en Huelva debe consrar 
en las actas de los Senadores, y la comisión del otro Cuerpo l- > 
tendrá presente para fa lla r , y si encuentra motivo bastante 
para rem itir un tanto de culpa á los Tribunales contra esa 
Autoridad.

Me parece que he entendido ahora la pregunta del señor 
Laffitte. Desearla que S. S. entendiese á su vez mi contestación.

Y como veo entrar en este momento al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, dejo á S. S. el que conteste lo que se re
fiere á los hechos de que S. S. nos ha hablado, y que dice 
han tenido lugar en Sevilla el ^9 y 30 de Abril.

El Sr. Fernaii«fto!ff <le law  C u e v a s :  Tengo el honor.de 
presentar una exposición del Sr. D. Antonio Ramos Calderón, 
en que solicita que so le proclame Diputado por Estepa.

El Sr. S e í j r e t a r io  (ülloa): Pasará á la comisión de actas.
El Sr. CJaiisaBe® A le g r e :  Scgnn el art. 40 de la ley do 

auxilios á los ferro-carriles de G alicia, el plazo fijado para la 
terminación de las obras es el de Setiembre de 1873. En el año 
pasado sostuve una proposición para que se excitase el celo de 
la empresa, y ofreció el Sr. Miranda abrir á la explotación una 
de las secciones del camino en breve plazo , y term inar la otra, 
excepto el puerto de Pajares, dentro de otro plazo; pero como 
quiera que no restan más que 18 meses, y ni so ha abierto <1 
la explotación una de esas secciones ofrecidas, ni adelantan las 
obras del puerto de Pajares, que son. difíciles y largas, deseo 
que el Sr. Ministro se sirva decirme si piensa adoptar algunas 
medidas para que no se burlen así los intereses del Estado y
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las legítimas esperanzas de la proYdncia que tengo la honra de 
representar. Desearía que el Sr. Ministro me diese una res
puesta tan satisfactoria, que me evitase el presentar una pro
posición ó anunciar una interpelación.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Ofrezco al Sr. González 
Alegre excitar el celo de esa empresa para que cumpla sus 
compromisos, y proceder en caso contrario como reclama el 
interés general del país y el particular de las provincias de 
Galicia.

El Sr. C ro n z a le z  A le g re :  He pedido la palabra, en pri
mer lugar para dar gracias al Sr. Ministro, y después para 
rogarle que se sirva rem itir una nota de las cantidades que la 
empresa ha recibido como subvención y auxilio. Así se com
prenderá que la empresa de León á Gijon no ha cumplido con 
las condiciones de la subasta.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Tendré mucho gusto en re
mitir la nota que S. S. desea.

El Sr. R ii^ e ra :  Deseo saber si el Gobierno tiene conoci
miento de las facultades extraordinarias por las que el Gober
nador de Logroño ha destituido varios Ayuntam ientos, diri
giéndoles al efecto la orden que me voy á permitir leer.

Dice así:
«Usando de las facultades extraordinarias de que me hallo 

revestido, he acordado des titu irá  D. Víctor Aguirre, primer 
Teniente Alcalde de esa v illa ; á D. Pascual Garoña, que lo es 
segundo ; al Regidor D. Juan Landázuri y al Síndico D. Inda
lecio Gómez ; y nombrar en su reemplazo á D. Antonio de la 
Guardia, D. Ferm ín Salazar, D. José Velez y D. Agapito Garoña.

Procurará Vd. que inmediatamente proceda ese Ayunta
miento, compuesto de los cinco Concejales que quedan y de los 
cuatro nuevos, á la elección de los cargos de primero y se
gundo Tenientes de Alcalde y Síndico, en la forma prevenida 
en los artículos 46 y siguientes de la ley municipal vigente, y 
me dará Vd. pronto conocimiento de estar todo ejecutado.

Dios guarde á Vd. muchos años. Logroño 30 de Abril 
do 187S.=Ramoii de Acero.=Sr. Alcalde de Casa la Reina.»

Otra orden de esta clase se comunicó á otro Ayuntamiento 
de la misma provincia, y además se ha dejado sin efecto el 
nombramiento de Secretario hecho por el Ayuntamiento de 
Casa la Reina.

Deseo, pues , saber si el Gobierno tiene noticia de estos he
chos, y en caso contrario le ruego que reclame los datos y an
tecedentes que haya acerca de este asunto.

El Sr. Ministro de la G o b e r n s ic io t i  : No tengo noticia 
de los hechos concretos á que se ha referido S. S.; pero pudie
ran  tener su origen en la disposición adoptada por el Gobierno 
respecto de los Ayuntamientos carlistas en aquellos puntos 
donde han existido partidas, en los que se han encontrado 
grandes remoras para arm ar á los Voluntarios de la Libertad, 
adquirir noticias ñdedignas, y demás que era conveniente para 
la persecución de las partidas. Por eso se dispuso que donde es
tas existieran, los Ayuntamientos carlistas fueran reemplaza
dos con personas adietas á la situación.

El Sr. R i v e r a  : Es extraño que el Gobierno no tenga no
ticia de un hecho tan importante.

El Sr. F r e s i l f l e n t e : Lo extraño no puede ser asunto de 
rectiñcacion.

El Sr. R i v e r a :  Iba á rectificar, pero extrañando que el 
Gobierno no tuviera noticia de los hechos que denuncio. De los 
antecedentes que obran en mi poder resulta que los Ayunta- 
niientos destituidos no son carlistas, sino liberales muy avan- 
zrados, y tal vez por ese pecado les alcance esa suerte.

P e ro  dii*e el Sr. Ministro que desconozco las facultades....
E l Sr.  F r e í i i i l e i i t e : Y yo el derecho  de S, S. á  e x a m in a r

e->lü.
E l  Sr. R i v e r a :  P u e s  anuncio  i ina in te rpelación  ace rca  de

asunto .
EI^Si, C a r c í a  MIgsriiel: P o r  la  con testac ión  que el
Miiiisíru se lia scrvidn J a r  á la  p re g u n ta  del Sr. R iv e ra  

q n ‘-\LMi Ja que Iciidiá Ja iiiia. E l  Gobernador  de A s tu r ia s ,  ta l  
’ C' iisciiiilü ílr las m ism a s  raei ibades que el de Logroño, h a  
de^lii iiidn Yiii'ins Gliicí j a k s  del A y u n ta m ie n to  de M iranda, en 
el disi] ilo de Reliiioi Ir, reci i ip lazándolos con otros no elegidos 
]inr d  siifragin y dcsiguaurlu adem ás e! que l iab ia  de se r  A l -  
rali le. E na  cusa pareriila  lia hecho  en Tineo.

Adcnifis, en  Ja^ i i ü i n a s  elccídones hemos ten ido  ocas ión de 
' l íh 'c r r  iiLia m u o a  ru n h i  a i l in in is t ra t iva  de que no ten ia  n o -  

Inda alpnrni: J, ilc Ir^ m !Jii‘-ionaclos especiales del G o b e rn a -  
Jiir, ene  Inin irvurr ii lu  ]us dis tr itos ,  y  desear ía  saber  en qué 
u “ kiüilcM esM,- jiiiinbrciiiJHcdi s y  en qué cap ítu lo  del p r e s u -  
cin-lci , í|ue p u n ie ra  re lac ionarse  con el e x p e-
!' rsitc sciU’t l  í de <|iir aqiii ^e b r i  hablado.

EJ Er, do ia i si : No tongo no t ic ia  de
li lint ha  j  n^aJo run  el Ayiti t unri i to  do M iran d a ;  poro si
I aypxíi '-U lud  en lo que S. S. rtdiere, y  el A y u n ta m ie n to  no es 
embista, el Goli'iniíidor no h a  rb i  a d j  1 ien. Algo m e hace  creer, 
"I i ciiSiar;::ri quip ha qiroccdido como debía  la  c irc u n s tan c ia

L c 1 epp partido juíl icíal no h a y  m u ch o s  l ib e ra le s ;  pero 
M pnn ijiir m j J A y u n ta m ie n to  de M iranda  no e ra  c a r l is ta ,  el
I I  ilim* I.ckn- ha ruhndn r im pend iéndo le , y  se le e x ig irá  la  d e -  
i "   ̂ _ Oí - j u t  l u i l i d a d .  P o r  Ift  que hace al no i i ib ram ien to  do C(»-
I ' I Mi] I , y ' Ir) ]andida dcmtinfula en el presupuesto á este 

L'vii JO, \ii íjfi he ]n fdio mas que atenerme á lo que mi digno 
i'Kc rl '̂r. Ri\ ero dispuso ni una circular acerca de este 

asunto .
El Sic 5>h0 3i : ig n o ra b a  que se p u d ie ra n

f .aiiilar t su '  cr oji^iour dto  ̂ en (gíica de elecciones.
Poc lo o e r n k ,  ^ifciío r[iie el Ere Ministro, no crimKncijdo á 

’ [au'viuída di A s tu r ia s ,  ofenda á  aquellos  l iberales,  cuando  
i el I nrti ]( jtulicicil íb‘ L e lm on to  no h a y  u n a  sola c o rp o ra -  

I . mp'íirli^ta. í.m, pa r t idas  car l is tas  sólo h a n  d isuelto  un A y u n -  
I ■ .miento.

El S.r.^^Miiiislro de la C Jo I s e rn i í ie lo is a : Las ú l t im as  p a la -  
tnas  del Sr. San Miguel v ienen  á conrirm ar  que no h a y  m u -  
1‘hos l iberales en aquel distrito;  porque  si las j ia r t idas  c a r l i s -  
ic.s no h an  disuelto m as que un  A y u n ta m ie n to ,  se rá  porijue 
los o íros no les estorbaran .

E l  Sr. l a t i g i a e l : Si no h a n  disuelto  más,  es
uorque no h a n  podido p e n e t r a r e n  o tras  poblaciones por ser  de 
m ay o r  impoinaricia ; y como el a sun to  es de trascendencia ,  
an u n c io  u na  interpelación sobre los sucesos que he tenido el 
nonor  de denunciar .

E l  Sr.  l iSPifM íte : He pedido la  pa lab ra  p a ra  repetir  m i  se -  
g u n d a  p regun ta .  E l  Sr. Ministro  de F o m e n to  p rocuró  con tes ta r  
á la que se refiere á í lue lva ,  acerca  de la cual  no h em o s  podido 
en ten d ern o s ,  de jando  al Sr. P res iden te  del Consejo que contes
ta ra  mi p reg iin ta  en lo que concierne á Sevilla.

El  Sr. P re s id e n te  del C oinsejo t ie  M is iis tr o s:  Gomo el 
Gobierno no t iene  n o t ic ia  de las pe r tu rb ac io n es  de órden p ú 
blico o cu rr id a s  en los dias  ^9  y  30 de A b r i l ,  he  p regun tado  á 
ios Diputados do aq u e l la  p ro v in c ia ,  que tam poco saben nada,  
Dor lo que recelo que esas p e r tu rb ac io n es  ex is ten  sólo en la 
mente de S. S.

El Sr. lia ffR tte : E x t r a ñ o  (jue el Gobierno no sepa lo que 
ocurre  en la provincia de S e v i l l a ,  y  le anu n c io  u n a  in te rp e la 
ción do carácter  urgente  por re fe r i rse  ai ó rden  público. In te re sa  
cu e  se explane esta in te rpe lac ión  ea  el acto á fin de que se

sepa que el Gobierno ignora lo que ocurre en Sevilla, y mis 
amigos no tengan cuidado por mis facultades mentales.

El Sr. Presidente del C o n s ie jo  ele f lln á s^ tro s i: El Go
bierno está dispuesto á contestar en el acto.

El Sr. R a f j í l l t e : Pido la palabra.
El Sr. F r e s i c l e n t e : Se va á dar cuenta ántes del des

pacho.
Quedó enterado el Congreso de que el Sr. D. Ramón García 

habia renunciado el cargo de Ingeniero del Canal Imperial de 
riego, y de que el Sr. González Llórente, elegido Diputado por 
Mataró y Mayagüez, optaba por el primero de estos distritos.

El Sr. L ia fíi lte : Es una general creencia, es una verdad
severa, que los que tienen la alta honra de representar á su 
país contraen grandes deberes que deben cumplir como hom
bres honrados; pero existe una jurisprudencia de común 
acuerdo en mi entender, fuente fecunda de los males que cor
roen las entrañas del país, y que arrancando una á una las 
virtudes hacen fácil el camino de la inmoralidad, á que cor
remos hostigados por nuestras locas pasiones. Si ^  cierto que 
existe esa verdad severa que exige del legislador el que inspi
rándose en el bien del país auxilie á los Gobiernos que lo rea
lizan, les advierta cnando se extravian y les combata cuando 
no son dignos, cierto es también que esa otra jurisprudencia 
de m útua convención exige que calle la  conciencia, que enmu
dezca la palabra, y que sólo tengan libertad para pronunciar 
dos sílabas, siendo á veces la que se pronuncia la expresión 
contraria de lo que exige la justicia y el deber del legislador. 
A eso se quiere llam ar disciplina de partido, y entiendo que 
esta es la profesión sincera de un credo político, la conformi
dad en los medios de realizar ese credo; entiendo que es la ne
cesidad de subordinar todos los actos á los principios, pero sin 
transigir con lo que no sea justo, porque entonces la bandera 
y la existencia de aquella colectividad no tienen razón de ser.

No entiendo yo por disciplina de partido el callar ante las 
graves faltas de los hombres que, rompiendo las tradiciones de 
su credo, obligan á enmudecer y votar lo justo como lo injus
to. Si admitimos esa doctrina, ¿ qué importa ya que el reposo 
público se turbe, que la tranquilidad del hogar doméstico des
aparezca ante las pavorosas amenazas del terrible incendio y 
del horrendo saqueo, como ha sucedido en Sevilla, cosa que el 
Gobierno ignora? ¿Qué importa todo esto ante la necesidad de 
que una persona determinada ocupe el poder y otros indivi
duos dados se encuentren en altos puestos?

Tengo el deber, como representante de Andalucía, de decir 
la verdad por las ideas que he profesado, que hoy profeso y 
que profesaré en política toda mi vida. Sé que no he de tener 
auxiliares visibles en este asunto, aunque habrá muchos quizá 
que piensen como yo; y si la tarea que emprendo es superior á 
mis fuerzas, no lo es á mi voluntad. Voy, pues, á  referir lo 
ocurrido en Sevilla. El 28 de Abril convocó aquel Gobernador 
á los representantes del partido radical, y en vista de la in- 
surrecion carlista les pidió su apoyo m oral, único que dijo 
necesitaba, por contar ya con lo necesario para contener á todo 
perturbador. Pasó también circulares á los mayores contribu
yentes, convocándoles para el día siguiente; y reunido allí todo 
lo notable que encierra Sevilla, manifestó que la población 
se hallaba amenazada de grandes catástrofes; que los in tem a
cionalistas en número de 6.000 habían acordado sus planes y 
hasta señalado las casas que hablan de incendiar; que ántes 
de 48 horas pensaban lanzarse á , la calle, los unos promo
viendo un tum ulto , m iéntras los otros incendiaban y saquea
ban las casas.

«Yo los reúno á AMs., añadió aquella Autoridad, para faci
litarles fusiles á fin de que defiendan sus casaSj porque la Au
toridad se ve imposibilitada de hacerlo.»

Al oír este d iscurso , que anunciaba una irremediable ca
tástrofe, un sentimiento natural de espanto se apoderó de to
dos, y como un rayo se difundió por Ja población, produciendo 
la fuga de infinidad de familias. Podrá esto parecer ahora á 
algunos una cosa ris ib le ; pero no lo era entónces, aunque en 
realidad lo sea hoy, porque esos 6.000 supuestos petroleros no 
existen , y están sólo reducidos á una docena de personas que, 
encargadas de ese papel, han recibido un sueldo con este ob
jeto para servir de base á esa fábula. Así es que el horror y el 
espanto producido en un principio se ha convertido ahora en 
indignación y desprecio hacia Autoridades que de semejantes 
medios se valen.

Después de esta reunión se verificó otra en el Ayuntam ien
to; y el Alcalde do Sevilla, honradísima persona, pero que ve 
las cosas por los lentes que le ponen, pronunció un discurso 
parepido ai del Gobernador, reclamando auxilios personales y 
pecuniarios, dándose grandes ejemplos de desprendimiento y 
patriotismo, hasta que el Alcalde terminó diciendo que cuando 
oyesen el toque de fuego cada uno se defendiese como pudie
ra. Entónces hubo entre los allí reunidos alguno que protestó 
de aquella farsa, urdida para presentar á Sevilla completa
mente adicta al Gobierno, rebajando al propio tiempo el prin
cipio de autoridad. ¿Se-puede callar ante semejantes atentados? 
¿Es posible que el principio de autoridad ande así por el suelo? 
El Gobierno debe ser una garantía de los grandes intereses 
sociales, y no venir á turbar la tranquilidad de las poblaciones 
creando en su imaginación incendiarios que no existen, toda 
vez que se hallan reducidos á una docena de presidiarios pa
gados para esa tremenda y ridicula farsa.

Antes de oir la contestación del Sr. Ministro , preveo que 
me dirá que por estar disgustado con la marcha política del 
Gobierno, y  excitados mis nervios, soy víctim a de una enfer
medad mental, y mi primer delirio es sobre Sevilla, donde 
tongo mis bienes y mis más-caras afecciones, soñando por con
siguiente que se ha ultrajado á Sevilla. La verdad es que so 
ha querido hacer constar oficialmente lo que allí ha ocurrido; 
])ero los que iban con los pliegos recogiendo firmas han sido 
apaleados. Por esto motivo, y desconfiando que el Gobierno so 
dignara contestar, me habia apresurado á presentar una pro
posición para que se nombrase una comisión parlam entarla 
(pie investigase los hechos.

¿Son exactos los que dejo referidos? Si lo son, ¿por qué el 
Gobierno no ha castigado á los que han llevado ki consterna
ción y la alarm a á una gran capital?

Espero, ántes de apurar esta m ateria, oír la contestación 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros; y diré dos pala
bras pcira concluir acerca de la provincia de liueiva. He pre
guntado ántes qué había ocurrido en la elección de Sena
dores de aquella proviimia, que sólo ha elegido tres, y que no 
ha procedido á la elección del cuarto con arreglo á la ley, des
tituyendo al propio tiempo Ayuntamientos , á lo cual no so me 
lia contestado.

. Habiendo pedido la palabra algunos Srcs. Diputados por la ' 
provincia de Sevilla, espera ver sus razones, y que rae expli
quen cómo habiendo habido 18.000 y pico de electores, en su 
generalidad aptcis para llevar las armas, no ha habido á quien 
entregárselas mas que á algunos que (juizá están cumpliendo 
una sentencia en el presidio correccional. Deduciendo conse
cuencias de esto, .tal vez se sacara la de que los 40.000 electo
res que lian votado sólo existen en las listas colocadas á las 
puertas de los colegios.

He oído una p_alabra_ pronunciada por lo bajo en el banco 
azul. Decía: ¡qué indignidad! E1 que la lia pronunciado...,.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Diríjase V. S. al Congreso.
El Sr. lía f f f it te :  He oido la palabra indignidad: y como no 

sé si se refiere á la indignación que producen los hechos de
nunciados ó á mi persona, hago constar que la he oido, para 
si se refiere a mi persona oiría de frente.

Concluyo diciendo al Gobierno: ó conoces los hechos, por
que los he referido ah o ra , y castigas á los que han faltado, ó 
aceptas la responsabilidad de esos hechos. Espero la contesta
ción del Sr. Presidente del Consejo; espero que S. S., inspi
rándose en los principios de gobierno, haga que la ley caiga 
severa sobre quien ha faltado; espero que las palabras de S. S. 
llevarán allí la tranquilidad; que protestará contra la con
ducta del Gobernador, y  que recordando la bandera á que ha 
pertenecido y á que yo pertenezco, será fiel á esa bandera. Si 
no fuera así, S. S. tendrá la responsabilidad de lo que allí ha 
sucedido y sucede, y yo tendré la tranquilidad de conciencia 
de haber cumplido mi deber.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  ffiS in is tro s : Señores, 
cosas extrañas le ocurren á uno *en la po lítica ; pero ninguna 
tanto como, la que en este momento presencia el Congreso. El 
Sr. Laffitte ha venido á denunciar hechos gravísim os, cosas 
horripilantes: sin embargo, S. S. es amigo político y particu
lar del Ministro de la Gobernación, y ha estado en correspon
dencia amistosísima y  particular y hasta fraternal conmigo, 
dándome cuenta de todo lo que pasaba en Sevilla y Huelva.
S. S., apénas viene á Madrid, tiene la bondad de verme; se me 
queja de un hecho personalísimo, y  no me habla una palabra 
de esos hechos políticos gravísimos que ahora denuncia. Si yo 
no he dejado de ceder á todas las indicaciones de S. S., ¿cómo 
no hubiera cedido á indicaciones tan graves? En la amistad 
que entre los dos mediaba no me ha dicho una palabra, y 
ahora viene á denunciar hechos tan graves al Congreso.

Dice S. S. que ha venido sin auxilio del Gobierno. Es ver
dad , como todos los D iputados: S. S. ha venido como todos, 
porque le han votado sus electores ; pero sus electores sabian 
que era amigo del Gobierno y mío, y le han votado como ami- .. 
go del Gobierno y del Presidente del Consejo. Esto que ha su
cedido en estas elecciones sucedió también en las pasadas , pues 
desde las últimas Córtes he tenido el gusto de tratarle perso
nalmente.

S. S. viene, pues, aquí como amigo del Gobierno; es ami
go mió ; me escribe las cartas más cariñosas; llega á Ma
drid, me ve y se ocupa sólo de una cuestión personal, y nada 
me dice: de los hechos que ahora denuncia. ¿Se comprende esto, 
señores? El Congreso comprenderá la dificultad que debo te
ner para contestar á S. S., porque hay cosas que no debo de
cir y no diré. ,

Pero prescindiendo de todo, porque al buen entendedor con 
media palabra basta, veamos lo que ha pasado en Sevilla.

Todo lo que allí ha pasado se reduce á un discurso pro
nunciado por el Gobernador; á que este llamó á los propieta
rios; á que les pidió para el Gobierno contra los carlistas su 
apoyo, y les advirtió que el Gobierno sin embargo tenia bas
tante fuerza para dominar los acontecimientos.

Lo de los petroleros, figúrome que no lo diria el Goberna
dor como S. S. lo ha pintado. Que el Alcalde reunió á los coiir- 
tribUyentes y también les pidió su auxilio moral ; y apoyán
dose en estos dos hechos, e l.S r. Laffitte nos ha pronunciado 
un discurso que no quiero calificar. ■

S. S. dice que en Sevilla no hay más que cuatro petrole
ros pagados. ¿Por quién ?

El Sr. I ^ a f í l f t e : El Gobierno debe saberlo.
El Sr. Presidente del C o rase jo  ele H in l s t r o s i :  No li» 

sabe ; pero puesto que S. S. sabe que están pagados, debe sa
ber quién los paga. Y ¿quién los paga? Alguno los pagará.

El Gobierno sabe que en S evilla , como en otros puntos, 
hay petroleros ; quo-muchos do ellos están organizados ; pero 
no sabe por quién están pagados.

Ha dicho S. S. que'allí no se han armado más que presi
diarios. ¿Pues no acababa de decir que el Gobernador había 
llamado á los propietarios para armarlos en caso necesario? 
En Sevilla, como en todas partes, los Alcaldes admiten en la 
fuerza ciudadana á los que se presentan con las condiciones 
de la ley. No sé si las Autoridades encargadas del alistamien
to, que lo son todas ménos el Gobernadar, habrán aceptado 
algún presidiario ; pero ¿por qué no dice S. S. quién es? ¿Qué 
cargo puede haber en esto para el Gobernador ni para el Go
bierno?

Y, señores, ¿dónde está la perturbación del órden público 
que dice S. S. acaecida en Sevilla? Yo no la he visto, ni nádie 
tiene noticia de ella, ni mucho ménos del espanto que 'dice 
S. S.qiroducido por los discursos del Gobernador y del Alcal
de. Aquí no hay más que un espanto, que es el espanto, el 
pasmo con que van á leer en Sevilla el discurso de S. S. Que 
S. S. no está conforme con la .conducta del Gobierno. ¿Cuándo 
me lo ha dicho S. S., si siempre hemos estado perfectamente 
de acuerdo en todo, si hasta ahora S. S. no. me ha dicho sino 
cosas agradables para mí como particular y como Gobierno? 
Desde que S. S. vino hace pocos dias á Madrid, nada ha he
cho el Gobierno que pueda disgustarle, como no sea la pre
sentación de los presupuestos.

Yo he visto cosas de esta especie, pero preparadas, y me 
he ido acostumbrando á ellas; mas una evolución como esta, 
hecha tan de repente, confieso que no la habia visto nunca.

Yo, que conozco á S. S. y sé que es tan leal y tan sério. 
digo: pues si S. S. en el período electoral hubiera previsto qim 
iba á estar en desacuerdo con el Gobierno, ¿cómo no so lo íia- 
bria dicho á los electores? Porque ahora los electores se van 
á llamar á . engaño. En efecto, S. S. se presentó al cuerpo elec
toral como amigo del Gobierno en general, y mío en particu
lar, y  ̂ahora su primer discurso es un discurso de teiTible 
oposición.

Y yo me pregunto: ¿por qué este cambio respecto del Gobier
no, y sobre todo respecto del Presidente del Consejo? Yo no he do 
entrar en ciertas averiguaciones,, porque no me importan. Si 
S. S. me hubiera advertido de antemano, le hubiera oido con 
sentimiento, pero sin sorpresa. Voy á concluir, porque se trata 
de un amigo mió, á quien yo creia amigo sincero, y esto rae 
pone-en situación embarazosa. Me basta con tranquilizar ai 
Congreso sobre lo que ocurre en Sevilla. Allí no ocurre nada 
de particular, y los discursos del Gobernador y del Alcalde ih’ 
son más ni ménos que los que se han pronunciado en análo- 
■gas ocasiones en otras partes.. Por lo demás, aquí e s t á n  ios Di
putados de Sevilla, que podrán tranquilizar al Congreso.

El Sr. Señores, habéis oido al Presidente del
Consejo, y de su discurso se desprende que el Gobierno nada 
sabia de lo que pasciba en Sevilla. Deploro que un Ministro que 
no conoce los hechos no haya prestado más atencioai á mi re
lato. El Gobernador no pronunció ese discurso en la reunioa 
de los mayores contribuyentes, sino cuando llamó á los; repre
sentantes del partido raiíical; y cuando lo estaba pronunci_and<' 
citaba á los mayores contribuyentes, y á estos fué á ciuiencs 
di|o: «la'población está ámeriazada de una gran catá^st-rofe -ánte:-’ 
de 48 horas; el Gobierno no puede defenderles á Vds., y se ¡o 
avisa para que se defiendan.»

Esté discurso que no sabe el Gobierno, lo saben las .130.000 
p e r s o n a s  que de él tuvieron noticia e n  Sevilla. Yo voy a ll í  a  
g o z a r  también de ese espanto que dice S. S, producirá mi dis



GACETA DE MADRID.—NUM. 136. 15 MAYO DE 1812. 461

curso, pues sólo he venido aquí á volver por los fueros ultraja
dos de Sevilla.

Pregunta S. S. qué Voluntarios de la Libertad son esos. En 
Sevilla no hay fuerza ciudadana. Cuando el Alcalde dijo á los 
propietarios que se defendieran, se le contestó que defendie
ran al Gobierno los -18.000 electores que han votado sus candi- 
catos, entre ellos S. S.

Pregunta también S. S. qué presidiarios son esos alistados. 
Los presidiarios del correccional de Sevilla, cuyos nombres 
puede facilitar S. S.

La provincia de Sevilla era la mejor dispuesta á que todas 
las clases, se adhirieran á las instituciones creadas por las Cór- 
tes Constituyentes; pero los sucesos ocurridos allí con motivo 
de las elecciones han hecho apartar de este Gobiezmo á todas 
ías clases, lo mismo conservadoras que populares.

Seguramente, como dice S. S., mi discurso producirá gran
de espanto en S evilla; pero será cuando se vea que á la ex
posición de los hechos se contesta por el Gobierno que no los 
conoce.

Dice S. S. qué tiene dificultad para contestarme. No com
prendo por qué. Al oir esas palabras;, sin duda ha ocurrido al 
Congreso la idea de si yo estaré ligádo al Gobierno por gran
des favores , y que S. S. por lástima hácia mí no quiere des
cubrir el secreto que ha habido entre nosotros. S. S ., que me 
combatió en las elecciones de las Constituyentes y .en la olec- 
cion anterior , diga francamente qué misterios le impiden ¡rom
per el silencio. Si no es lícito decir que hay petroleros paga
dos, tampoco es.lícito deoir que hay dificultad para coptes-, 
tarme. No debo nada al Gobierno: debo á la ' fortupa los me
dios de ser independiente. IJe sido y seré, por convicciones y 
por herencia, progresista; y si mañana esa bandera se rompe, el 
fütimo girón irá conmigo á mi tranquilo hogar. No lie ocujiado , 
más cargos públicos que los de . elección popular; he sidoLQi- 
putado por mis propias fuerzas ; no tengo ni cruces, ni hono
res, ni parientes,,colocados, y pseguro al Congreso que no hay : 
ningún vínculo misterioso entre nosotros.

En esa correspondencia á que S. S. alude h e : dicho lo que ; 
convenia á las provincias de Sevilla y Huehm. No- he hecho 
evolución ninguna: yo. estoy con el manifiesto de de Úctu-  ̂
hrej y en cuanto á mis electores, no se han cuidado de si soy . 
amigo ó enemigo del Gobierno. El año pasado me votaron con- ; 
tra  el Gobierno; este año con su .tolerancia y buen deseo.

Caliñca S. S. de repentina mi evolución: no tengo que ha
cer evolución ninguna: estoy donde he estado siempre, y no 
entiendo que la disciplina de partido me obligue á callar lo 
que pasa en Sevilla., He dicho públicamente por medio de la 
prensa que no aceptaba las injusticias, vinieran- de donde v i- , 
nieran.

¿Quiere S. S. que dimita el cargo de Diputado y m e vuelva 
á presentar? Conozco cómo se hacen las elecciones, y no pienso 
dar gusto á S. S. en esto.

Como S. S. no ha dicho nada acerca de lo sucedido en Se-  ̂
v illa, y se refiere á las explicaciones de aquellos Diputados, 
yo las espero, y apelo á la población de Sevilla para que juzgue.

El Sr. Presidente del C4>aift»eJ© die Quiero
satisfacer á mi amigo el Sr. Lafñtte. S*. S. no me debe ningún 
favor; pero S. S. tenia conmigo un lazo, que son sus palabras 
y sus cartas amistosas, y de palabra y por escrito me ha dicho 
([ue estaba de acuerdo con el Gobierno; y que como sus ami
gos habian de contrariar sus aspiraciones y deseos, S. S. se 
marcharía. Yo le decia: el Gobierno no hará más que lo justo 
en Sevilla y en Huelva, y no hay necesidad de que S. S. se 
marche. No me debe, pues, el Sr. Lafñtte ningún favor mate
rial. Pero ¿es que S. S. cree que no hay más lazos entre los 
hombres que los favores materiales? Hay otros lazos más fuer
tes entre los que como' S. S. y y© tenemos honra y dignidad.

El Sr. I^ a -M ííe : Lo que he dicho al Sr. Presidente del , 
Consejo es que S. S., entre los más y los ménos, escogería á 
ios más, y que yo me retiraba; pero sin empeñarle palabra de 
nada: despmes, cuando creyendo la política del Gobierno mala 
le dije que me marchaba por no hacerle la oposición, S. S. me 
ofreció que conciliaria todos los in tereses; y sin embargo, 
cuando esto me decia, sus amigos y él me atacaban terrible
mente. Ahora bien: no es posible que falte á mis deberes como 
Diputado, dejando de denunciar hechos injustos, y debo por 
tanto advertirle los desafueros que en Sevilla se han cometido. 
Sepa S. S. desde ahora que, solo ó acompañado, en las cuestio
nes que se presenten votaré con el Gobierno ó con las oposi
ciones, según crea que á uno ó á otras asiste la razón y la 
justicia.

El Sf. C íaririclo  M e s T C fa : Si embarazosa era la posi
ción del Sr. Presidente del Consejo al contestar al Sr. Lafñtte, 
más embarazosa es la rnia, por ser amigo antiguo del Sr. Laf- 
ñtto y porque conozco los hechos de su elección. ¡Cuál no ha
brá sido mi sorpresa al ver á S. S. atacar á una respetabilísi
ma persona de la provincia de H uelva, donde dos veces ha de
bido la elección á esa persona á quien ha atacadol Allí se ha 
hecho la elección de Senadores con la mayor im parcialidad; y 
yo debo recordar á S. S. el dicho de aquel filósofo: «el más feo 
de los vicios es la ingratitud.» He dicho.

El Sr. l í i s í i í l í íe : No tengo que decir más que dos palabras. 
Para el Sr. Garrido Herrera soy un ingrato que me levanto 
contra uno que he llamado cacique , al cual debía exclusiva
mente haber sido Diputado. Si bien ese señor me dió su apoyo 
en las elecciones para el anterior Congreso, ahora me ha hecho 
la oposición más feroz: v ay a , pues, pesando S. S . , y verá 
quién es el ingrato cuando traiga á sit memoria nuestras ín ti
mas relaciones.

El Sr. ISara*B«l© M e fs re ra :  Pueblos hay en la provincia 
de Huelva que en masa han votado al Sr. Lafñtte por la in
fluencia de ese respetable jefe del partido progresista.

E1 Sr. l io p o * : El Sr, Lafñtte, si no está enfermo, está un 
poco nervioso. Su imaginación le ha forjado una novela. ¿Es 
posible que estando aquí Diputados de Sevilla, que tene
mos allí familia é intereses, y apelo al Sr. Candan que ha sido 
Ministro, ninguno sepamos unít palabra de lo que ha dicho el 
Sr. Lafñtte? S. S. ha hecho i un acto político que yo respeto; 
mas .para hacerlo no tenia necesidad de forjar una novela.

Dice el Sr. Presidente del Consejo que el discurso del se
ñor Lafñtte va á producir espanto; yo creo que va á hacer 
gracia.

Señores, la insurrección carlista produjo alguna alarma en 
Sevilla; y las Autoridades, el Gobernador, hombre respetable 
y recto, dé larga historia política; el Capitán general, amigo 
del Sr. Laffitte y altamente respetable; el Alcalde , persona de 
excelentes condiciones y de gran popularidad, sabedores de los 
proyectos de dos intemacionalistas, llamaron, excitados por la 
Opinión de los pusilánimes, á algunos amigos y propietarios y 
les dijeron que la situación era grave, que podría haber algu
nos disgustos, y que lo manifestaban á los que tuvieran que 
perder para que estuvieran prevenidos; asegurándoles además 
que el Gobierno tenia bastante fuerza material para sostener 
el órden. ¿Yale esto la pena de que el Sr. Lafñtte nos haya 
pronunciado ese discurso terrorífico?. ¿Hemos de perder aquí 
el tiempo en eso cuando hay tantas importantes cuestiones que 
nos esperan?

Ha dicho el Sr. Lafñtte que no hay allí guardia nacional,

que los presidiarios tienen las armas. Señores, esto no es sé- 
rio: allí no sucede nada de eso.

Dice S. S. que ha habido dS.OOO electores que nos han vo
tado. ¿Y qué extraño es que nos hayan votado 18.000 en un 
censo electoral de S7.000? El Sr. Lafñtte, á quien yo creía ar
diente ministerial (y recuerdo que hay documentos publicados, 
entre ellos un telegrama, que lo prueban y demuestran que 
S. S. dirigía hasta cierto punto las elecciones de Huelva, es
cudándose en la amistad é identidad de miras que tenia con 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros); el Sr. Lafñtte, que 
siguió siendo ministerial hasta el día en que se hizo en Sevi
lla la votación de Senadores, no debía venir á suponer aquí 
que aquella elección ha sido escandalosa. S. S. sabe que si ha 
habido elecciones rectamente y libremente hechas, han sido 
las de la provincia de Sevilla,

¿Puede negar S. S. que hoy Sevilla no es el baluarte del 
republicanismo, y que hoy muchos de los antiguos republica
nos apoyan fj^Gobierno? Las elecciones municipales se hicieron 
con estricta legalidad; triunfó el elemento monárquico y di
nástico, y lo mismo ha sucedido en la última elección de Di
putados.

He contestado, pues, cumplidamente al Sr. Laffitte.
El Sr. Caaicla-ta: No ha sido muy generoso conmigo el se

ñor Lafñtte, cuando sabiendo el estado de mi salud no ha ce
sado de dirigirme picantes alusiones. Siento no poder contes
tar punto por punto á todas las afirmaciones calumniosas del 
Sr. Lafñtte. Yo no diré que me ha sorprendido la actitud de 
S. S.: le esperaba desde el 18 de Abril, en que S. S. dió un 
manifiesto en la prensa republicana de Sevilla á propósito de 
no haber sido elegido su padre Senador.

Pero me ha sorprendido el abuso que ha hecho S. S. de la 
inviolabilidad parlamentaria. El Sr. Lafñtte ha increpado á 
las Autoridades de Sevilla, á quienes debo defender; y no con
tento con eso, nos dirlgia un cargo á todos los Diputados de 
Sevilla acusándonos de abandonar los intereses de aquella ca
pital. Los Diputados de Sevilla no necesitan que S. S. tome 
sobre sí el. desempeño de lo. que consideran como su deber; 
pero los Diputados de Sevilla no pueden tomar como hechos 
ciertos los que son calumnias. ¿No sabe S. S. que el Gapitan 
general y  el Gobernador han prestado servicios de esos que 
revelan su gran dorazon? El Gobernador de Sevilla era el que 
habia en Bilbao cuando ocurrió la anterior insurrección car
lista, y se puso al frente de la Guardia civil, atacó á la facción 
que se levantó, y la hizo prisionera.

El Gapitan general es también presentado por el Sr. Laffitte 
como un hombre pusilánime, que duda en sacrificar su perso
na ; y añade que el Alcalde ha entregado las armas á presi
diarios. Eso no es verdad : S. S. ha creido esa pa trañ a , que 
debería estar contra ella prevenido, pues debe conocer y co
noce las condiciones de decencia y lealtad que tiene el Alcalde 
de Sevilla. El Alcalde sentirá la am argura que siente todo 
hombre honrado cuando ve que el que le tiende la mano de 
amigo viene luego á atacarle por la espalda de la manera que 
le ha atacado S. S.

¿Gree el Sr. Lafñtte que pueden dirigirse á la frente de una 
persona honrada los cargos que ha dirigido S. S. á ese Alcalde 
y seguirse llamando su amigo? Pero yo no he de seguir de
fendiendo á las Autoridades de Sevilla, brillante y justam ente 
defendidas por el Sr. Lo^ez, y que no necesitan más defensa 
que su misma conducta.

Lo que voy á hacer es referir algunos hechos á los cuales 
ha aludido el Sr. López, y que explican la actitud del señor 
Lafñtte en la cuestión de las provincias de Huelva y Sevilla.
S. S. ha hablado de caciques de estas dos comarcas, y creo 
que S. S. se referia al hablar de la prim era á mi humilde per
sona, y al hablar de la segunda á la de mi ainigo el Sr. Gar
rido. H abrá, señores, pocas provincias en las cuales haya mé
nos disposición al caciquismo que en aquellas en que hay mu
chos grandes propietarios; pero aunque así no fuera, yo debo 
examinar los hechos en que S. S. funda el dictado de cacique 
que me regala para que el Gongreso se convenza de que allí no 
ha habido absolutamente caciquismo.

En los dias próximos á la elección supe yo que el Sr. Laffitte 
deseaba que se apoyase como candidato por el distrito de Ara- 
cená á una persona que en mi concepto no era suficientemente 
adicta, no diré ya al Gobierno, sino ni siquiera á .la  dinastía; 
y hasta tal punto llevaba S. S. su empeño, que decía que si no 
se atendía á su indicación se perderían las elecciones en toda 
la provincia; pero como el Gobierno veia presentarse en aquel 
distrito al Sr.̂  Gastelar y á esa otra persona, que ni una ni otra 
eran adictas á las instituciones vigentes, dejó á los - electores 
que votaran, sin ejercer ni poca ni mucha influencia, y sin 
prohijar siquiera como adicto al individuo amigo del Sr. Lafit- 
te. Y sin embargo, las elecciones de la provincia no se perdie
ron más que en el distrito de Aracena, donde no venció el ami
go del Sr. Laffitte, sino el Sr. Gastelar.

Pues bien: los amigos del Sr. Laffitte en Huelva, al tratarse 
de la elección de Senadores, pensaron en votar la candidatura 
de Oposición; y el Gobernador de Huelva mandó al de Sevilla, 
creyendo que el Sr. Laffitte, padre, tendría las mismas opi
niones políticas que el Sr. Laffitte, hijo, el siguiente telegrama:

«Haga V. S. presente al Sr. Lafñtte que sus delegados en 
esta hacen oposición á la candidatura de los amigos"del Go
bierno: que les dé órden para que cesen en su hostilidad, pues 
en otro caso nos exponemos á ser derrotados.»

El Gobernador de Sevilla trasm itió el despacho al Sr. Laf
ñtte, y el Sr. Laffitte contestó con este otro telegrama, que no 
deja de ser habilidoso:

 ̂ «Mis compromisarios tienen órden de votar personas adic
tas al Gobierno. Gomo no conozco los nombres de la candida
tura que Vd. tiene, sin duda lo que rechazarán será algún 
nombre que ignoro.=Laffitte.»

Sin em bargo, como la eficaz recomendación que se habia 
pedido no venia, se remitió desde Madrid al Gobernador de 
Sevilla este otro telegrama:

«Diga V. S. al Sr. Laffitte que sostenga la candidatura pre
sentada por el Alcalde de Palma, en su nombre, para Senado
res, pues de otro modo peligra la combinación.»

A mí me chocó este telegrama, y luego he visto que en el 
original no se pedia que se sostuviera , sino que se retirase la 
candidatura.

Se preguntó al Gobernador de Huelva qué candidatura apo
yaba el Alcalde de la Palma, y dijo que la de coalición, que 
habia sido derrotada en la votación de la mesa, por lo cual se 
habia acordado el retraimiento. Por último, el Sr. Gobernador 
de Huelva remitió al de Sevilla este otro telegram a:

«Diga Vd. al Sr. Laffitte que el Alcalde de la Palm a y de
más de aquel distrito no cejan en su mal camino, despreciando 
el contenido de los telegramas y diciendo que obran en virtud 
de órdenes reservadas que del Sr. Laffitte han recibido. Yo lo 
desmiento-completamente, porque estoy dando pruebas de que
rer al amigo, no permitiendo que nádie manche su nombre.»

Vistas todas estas cosas, los compromisarios de Sevilla 
comprendieron cuál debía ser aquí la conducta del Sr. Laffitte; 
y al oir que estaba en la oposición, creyeron que lo mismo 
sucedería con su señor jiadre, y lo eliminaron de la candida
tura de Senadores, sustituyéndole con ¡el Sr. Fernandez Gano, 
Magistrado de aquel Tribunal, y al cual no tengo el gusto de

conocer. No se ha debido, pues, á mi caciquismo el nombra
miento del Sr. Fernandez Cano.

Pero el Sr. Laffitte, que se quejaba de la eliminación de 
su señor padre de la candidatura de Senadores por Sevilla, 
mandaba al Gobernador de Huelva el siguiente telegrama:

«De órden del Presidente del Consejo sostenga V. S. con 
todas sus fuerzas la candidatura presentada por el Alcalde de 
la Palma en mi nombre. Así me lo telegrafía S. E.=Lafñtte.»

¿Dónde estaba, Sr. Lafñtte, la órden á que S. S. se referia 
en este despacho? ¿Es lo mismo el ruego de un amigo á otro 
que la órden del Presidente del Ministerio á una Autoridad? 
Esto, prescindiendo del error ó de la falsificación que en sí 
tenia el despacho del Sr. Sagasta., que en vez de decir que se 
retirase la candidatura decia que se sostuviese.

Y luego decia también el Sr. Laffitte al Alcalde de la Palma:
«He telegrafiado al Gobernador para que de órden del P re

sidente del Consejo sostenga á todo trance la candidatura pre
sentada por Vd. en mi nombre. Vea Gobernador y obren con 
toda la energía de quienes tienen la confianza del Gobierno y  
de su Diputado. Telegrafíeme inmediatamente.=Lafíitte.»

Es decir, señores, que el Sr. Laffitte comprometía al Go
bierno suponiendo que habia dicho lo que no habia dicho ; que
S. S. iba más allá de lo que la amistad del. Sr. Presidente de!. 
Consejo permitía, y que por eso el Gobernador de Sevilla hizo 
muy bien en detener este último despacho, que no so ajustaba 
á la verdad de los hechos.

Todo lo que en Sevilla se pensaba del Sr. Lafñtte era, pues, 
indicado por el Gobernador de Huelva. ¿Y quién es el Gober
nador de Huelva? Una persona que se nombró para aquel 
puesto á petición del Sr. Laffitte, teniendo yo la honra de ocu
par un sitio en el banco azul, ¿Qué hay, pues, de caciquismo 
en todo este asunto? N ada: lo único que hay es que los com
promisarios de Sevilla, al oir que S. S. era de oposición, acor- 
daron^por unanirnidad eliminar á su padre de la candidatura 
para Senadores á fin de no mandar contra su voluntad al Se
nado un individuo de oposición.

Pues bien: al día siguiente de haber sucedido esto decia el 
Sr. Laffitte, en una declaración que constituye el primor ac^o 
de oposición de S. S ., que su candidato para la Senaduría de 
Huelva era el Sr. P inzón , identificado con la política del Go
bierno, no obstante que muy poco después ha dicho el Sr. P in
zón que no reconoeia nada de lo hecho por la revolución de 
Setiembre.

Y el haber yo tratado de evitar al Gobierno el golpe que iba 
á recibir por la espalda ¿puede merecer que S. S. me tache* de 
cacique en aquella localidad? Sin duda que n o : lo que hay es 
que he expuesto al Gobierno fielmente lo que sucedía, y  que-el 
Gobierno por nii aviso ha podido evitar el contribuir con su 
misma influencia á que vinieran Hepresentantes del país que 
le fueran de oposición.

El Sr. ILdafOtte: Pido al Sr. Presidente que me conceda uno 
de los tres turnos que marca el reglamento en esta clase de 
debates, no porque haya de ser muy largo, sino por tener más 
libertad en la forma.

El Sr. P  r  e s t í le  ai te : Sr. Diputado, están consumidos esos 
turnos. S. S. ha consumido ya dos. Pero dentro de la rec tif- 
cacion concederé á V. S. toda la latitud que sea posible.

El Sr. Guando el Sr. Gandan se levantó á contes
tarme, creí que iba á recibir una tremenda arrem etida: yo no 
esperaba precisamente que S. S. se hubiera limitado á presei;- 
tar una serie do sutilezas de las cuales quiere deducir varios 
hechos, sin combatir las ¿iseveraciones que yo habia expuesto, 
relativas á sucesos que no se pueden negar, puesto que han 
ocurrido en una reunión donde estaba lo más notable de Se
villa. Gonste, pues, que ni el Sr. Gandan ni el Sr. López han 
negado la perturbación que he dicho existia en aquella ciudad.

Pero el Sr. Candan quiere indicar que yo me he pasado á 
la oposición porque mi padre no babia sido nombrado Sena
dor por Sevilla, y para eso ha leído una porción de telegramas. 
Pues me alegro de que se hayan de publicar esos telegramas, 
porque así resultará que á mí se iv.e habia pedido que sostu
viera la candidatura presentada por el Alcalde de la Palma, y 
que por consiguiente no era en mí ningún acto de deslealtad 
al Gobierno el sosteiierla. Es verdad que dice S. S. que se ha, 
equivocado la palabra y que los telegrafistas pusieron apoyar for  
retirar] pero ¿tengo culpa de eso? ¿Recibí yo directíimente eí 
telegrama ó me fué ontrogado por el Sr. Gobernador de Sevilla? 
Pues bien, señores: la causa do todo lo que allí ha sucedid(> 
ha sido que el distrito de Aracena, donde se quería presentar 
candidato al Sr. Cazurro, y habiendo yo manifestado que era 
peligroso aquel distrito para el Gobierno por la fuerza que te
nia allí el elemento republicano, añadí que era preciso que se 
presentara en él un candidato que fuera conocido, é indiqué 
el nombre de eso Ccindidato antidinástico á quien aliule el se
ñor Gandan, porque me lo habian indicado á mí personas qu f 
han influido muchísimo en la revolución de Setiembre, perso
nas á las cuales no tachará seguramente de desafectas el señor 
Gandan, y porque el candidato mismo me habia dañólas segu
ridades de que estalla dentro de la legalidad vigente y era afecto 
á la dinastía. Mis observaciones no se atendieron, y como ha
bia anunciado , el distrito se perdió, no porque no quise apo
yar allí al Sr. Cazurro, extraño al país; no por antipatía á esa 
persona, á quien aprecio , sino porque me parecía que no debía 
ser candidato allí sólo por un capricho del Sr. Gandau.

En cuanto á lo demás, los hechos que he relatado conu'> 
acaecidos en Sevilla afirmo que son ciertos; insisto en que ia 
conducta del Gobernador merece un castigo, y en que si ef 
Gobierno no se le da, asume la responsabilidad de sus actos; 
y no creo que e,sto tenga nada que ver con esas pequeñas cues
tiones personales, que para nada interesan ni al Gongreso uí 
al país, y sobre las cuales he dicho ya lo bastante, ,sin des
cender á detalles propios de otra clase de gente.

El Sr. C a a w rro :  He pedido sólo la palabra para decir que, 
cualquiera que haya sido el ánimo de algunos de mis amigos, 
yo no he figurado como cmididato en el distrito de Aracena.

El Sr. Ijo p eK  (D. José M aría): El Sr. Lafñtte dice que no 
he negado las asevoraciones de S. S. respecto á lo acaecido en 
Sevilla, y  debo rectificar que no he tenido el menor conoci
miento de esos hechos y que no los creo exactos.

El Gongreso acordó pasar á otro asunto.
El Sr. i í o m e r o  l i i r o i i : Deseo que conste que hay pre

sentada sobre la mesa una proposición relativa al asunto de 
la Gaja de Ultramar.

El Sr. Î resiílente: Eso constará á su tiempo.
Mañana, con motivo de la festividad del dia, no habrá 

sesión.
Orden del dia para el jueves: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión para reunirse las secciones, según está 

acordado.
Eran las seis y cuarto;

SOCIEDADES

B anco de O viedo.
La Junta de gobierno, en cumplimiento á  lo dispuesto en 

el art. 41 de los estatutos, ha acordado que se eonvoquo a junta
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íi’eneral ordinaria de accionistas para el día S8 d(3 Mayo próxi- 
.tiio, á las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas 
con ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia á 
jun ta  general.

Oviedo de Abril de 1872.-= El Secretario, P. J . , Maxi- 
líiino Elvira. X—1758—2

Sociedad esp a ñ o la  d e C rédito  com ercia l.

Claudio Coello, 15,
Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 

1 . enta de la casa núm. 18 de la calle de Clándio Ooello, el 
Consejo de administración ha acordado se sarpie á subasta di- 
cdia finca el dia 20 del ac tua l, á la una de la tarde, en el local 
de las oficinas.

Madrid di de Mayo de 1872.-= Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Yocal, Juan Francisco Díaz. X —1 8 il—8

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

€oti%aci(yii ofioial de 11  de Mayo de 1 8 7 2 ,  comparada con la 
del dia anterior.

Fondos públicos*

Renta perpetua al 3 por d 00.

pe<iueñ4)s, 26‘03 
á plazo. 25‘9o

ídem id. exterior al 3 por 4 00.................. 3C40
no publicado. 3r30 

pequeños. | 3C25 
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.' série  .....................................
no publicado, i 02‘OO 

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual............................................... 1 7 í‘15

no publicado. 72‘50 
á plazo.

Idem i d . S n  cantidades pequeñas. 72‘10 
no publicado. 92‘5O 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos..................................................... j 79‘00

no publicado.
Billetes de la Deuda flota'nte ¿el Tesoro 

al 12 por 1»*0.—De los 4 vencimientos. 92‘50 
Obligaciones generales por ferro-carril

de 2.000 rs.................................................di 54‘75

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4 3

23‘90

i'lem de Alar á Santander, de 2.000 rs..J
Acciones del Banco de España........

no publicado .\i 184‘00

Dia 4 4.

23‘95-26‘05-15-20-15 
26‘10 

26‘4 0-00-10-05-25 
26'10 fin cor. ílr. 

31‘Ío 
31‘50 (1.

4 02‘ü0 d.

72‘65-75-90-7a‘25-40
»

73‘25 íin cor. voí. 
72‘50-í)0 

7 3‘20

79‘25 a. 

93‘23-50

5á*[r^C75-52*i-54‘90 
52‘4 0-52"i,-51 ^90-85 

50‘50

181‘00

Cambios o fic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l re in o .

Albacete___
AlicaiUe.. . .  
A l m e r í a . ..
AwLi  .
ÎcidajL'Z _

Barre lona. . .  
Bilbao.. . . . .
Burcíos..__
Gacerrs........
Cád i '............
O istcllnn . . .  
Cjudad-Rcal. 
C 'T lo b a . . . .  
Ci'riifía . . . . .  
^urjica. . . . .  
Lerona . . . . .  
í nana da ,. .. 
i'iUrifl ih ji i  a. 
'̂’ueha  . . . .

diie^ca .
ica  . . . .

Le un ............
Séiída. . , .  
LjgfOíio . , . .

DAÑO. BBNEFICIO. j DAÑO.

par.

.. 1 »
R8
1f4

Lugo----- . . . .
Málaua.. . . . . . .
Murcia. .. .- .......

par  p. 
par.

»
1í2p.

D4 p
Oí e n se . . . . . . . .
O viedo_____ __

par.

s¡s Patencia............ par p.
7lS p Pamplona......... »

» 3i8 Po,ntevedra, . , »
par. » Salamanca . . . . R4

»  1 3l4 San Sebastian,, »
par. » Santander........

■1 [4 p. San tía a o . . . . . . y>
» 112 ■Segó vía_______ par p.
» l|2 Sevilla. _______ »

» Sor ia ................. par  p.
1 i4 » Tarraíona . par.

3l8 T eru e l . ............. par.
3¡4 j n Toledo............... par.

jj 1 » valencia___ __ »
JO 1í4, . Va liad ol i d ___ par.
ic* R4 Vitoria >j

1 par. » Zamora. . . . . . . 1¡4
par. l n Zaragoza...........:
par. 1 i

1í8

1l4''d.
1l8

8¡S
4

4|2

3¡8 p.
»

3̂ 8 p.

lis

Bolsas extranjeras.
13 Mafjo.— ¥onáos  españoles: 3 por 4 00 exterior, á 30 4 p .
ES 13,1/fiyo.---Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á24 3[4.—-
3ríor, á 29 3 ¡4,

I 3 por 100............    á 54‘80
Fondos franceses, 14 fi2 por 100 .   á 78‘50

f 5 por 100. . . ................... á 87‘70
■Consolidados ingleses.........................................     á 93 1116.

Cambios ofi'Ciales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres. á 90 dias fcxíha, 48‘80 d, 
París, á 8 días vista. 5‘09.
Burdeos, a 8 dias vista, 5‘4 4.

soooOOOOoe

Observatorio de Madrid.

Obsermoiones meteorológicas del dia i4« de Mayo de ÍS1%,

ALTURA
del

TBMPBRATÜ&A
y humedad de! aire.

fíORAS.
baróaielro

reducida áO° tbi\m6 metro
DIRECCIOM ESTADO

y en m ilím e
tros. Seco.

H um ede
cido.

y clase del Tiento. del cielo.

« de la m. 
9 de la m.

del dia. 
,3  de la t .  
6 de la t . 
9 de la n.

701 81 
702,68 
702.70
702,84'
703,17
708,92

7,7
14,9
18.8
20.2
17,5
13,8

5.6 
8 ,9

1 0 ,6
11,0
9.6
8.7

S ...........
S. 0 . . . .
s o . . . .
0. S. 0 .  
0. S. 0..  
0. S, 0 . .

Calma .. 
Viento.. 
Idem. . .  
Idem. ..  
Idem... .  
Brisa___

Despejado
ídem.
Idem.
Idem.
Celajería.
Idem.

Tem peratura m áxim a d e l a i r e , á la -so m b ra ....................................... 21,3
íd em  mínima de i d  ............     6,5

D iferencia  ..........................................................................   14,8
Teniperaíura mínima de la tie r r a , á c íe lo  d escu b ierto   .
ídem  m áxim a al so l, á 1.47 m etros de la tierra .................................  25,8
ídem  id-, dentro de una esfera de  c r ista l................................................  47,3

D iferencia.........................................................    2L5
Lra V ia en las 24 últimas horas, en milímetros........................   »

Despachos telegráficos recdbídos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana eñ va
rios puntos de la Península y del extranjero el d ia 'id  de 
Mayo de 1872.

L0C.VII1)A1)SS.

Bilbao. 
Oviedo. 
Coruña, 7 h. 
Santiago 
Oporto . 
Lisboa..  
Badajoz.
S. Fern., 7 h.
S e v i l l a ............
Tarifa. . . . .  
Granada. . .  
Alicante. . .
Murcia........
Valencia, . ,
Palma.........
Barcelona.. 
Zaragoza... 
Soria
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete. . .

rLTÜP.A 
baroniólri- 
ca á 0̂  y 

al nivel dei 
mar en mi 

lime iros.

75G,2
7 5 6 . 6  
758,1  
7 5 9 ,3
7 6 0 .0  

»
762.6
760.1

7 6 1 .2  
" 6 0 ,2
760.1
760.1
758.0
758.1 

»
755.3
756.4

)j
757.2
758.8
759.7
757.9
758.9

TE5ÍPRKA 
Tura 

en grados 
centesi
males.

12,0
13.6
15.6 
14 O
13.4
14.0 
4 5,2
17.0

16.1
18.6 
19.9 
4 9.0 
18,6
17.5 
4 3,0 
10,2
13.5

niKKGGION
d e l

Tíonlo.

FUERZA 

del Tiento

N. E. .. 
N. E . . .  
N. E . . .
S. O . .
O. s. o, 
s. o ...
o.......
s o . . .

))

-S. o . .. 
s ......
E. N. E. 
S. E ..,.
N.......
E..........
S. E. . . 
E . . . . . .
S. O . . .

16,1 
149  
15,0
18.4
17.4
ii-craocoOOOCOi

S. O. . .
s. o...
o. N.O.
O.......
O. S.O.

Brisa. . 
Viento. 
Brisa .. 
Idem... 
Idem ... 
Idem . . 
Idem...  
y  ienio.

))
Calma. , 
Brisa . . ,  
Calma...
Brisa__
Calma. . 
V iento.. 
Calma ..
Idem___
Brisa . . ,

Brisa—  
V iento.,
Idem__
Calma..  
Brisa. . ,

ESTADO

d c l c ic lo .

Nubes----
Despejado, 
AIgs. nubs. 
Cubierto..
Idem ........
Nublado ..  
CulH|rto.. 
Idem ........

Despejado. 
Nubes. . . .
Idem ........
Cubierto.. 
Cási cub.". 
Nubes. . . .  
Cubierto.. 
Despejado. 
Nubes. . . .

N ubes___
Despejado.
Id e m -----
Nuboso. . .  
C elajes....

ESTADO

déla mar

Tranq.*

Bella.
Idem.

»
Picada.

-Rizada.

Tranq,*
Idem.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no hovió en ninguna provincia

D00O0O0O0OC=:

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente-
Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la 

libra, y de !‘39 á 1‘9I el kilogramo.
Idem de cam ero, á 0‘65 pesetas la libra, y á 1‘41 el kilogramo.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y de 2‘97 á 4‘36 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la libra, y  á'1‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘12á 1‘50 la libra, y  d e2 ‘4í 

á 3‘25 el kilógramo.
Pande dos libras, de 0‘35á 0‘41 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 el kilógramo
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0 ‘70 1a libra, y 

de 0‘50 á 1‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, v  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, v  de 0‘6í 

á G‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘21 á 0‘29lalibra,y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘23 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07á 0‘10 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba;de U‘49 á O‘59 la libra, v  ch3 1‘0S 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de I‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libia, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de M ‘75 á 13 37 pesetas la fanega, y de 2i ‘27 á 25‘10 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7 pesetas la fanega, y de 12*22 á 19‘67 el hec

tolitro.
N ota .—Beses degolladas ayer .

Vacas  ..................................  14S
Carneros...................................... 71
C orderos,. ..............   964
Terceras.................................   57
Cabritos........................................ 125

T o t a l . 1 . 3 6 5

Su peso en libras  99.528.—Idem en kilogram os.. .

Resultado de la remudacion del arbitrio sobre artículos de correr, 
beber ij arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D E  RECAUDACION. Pls. Cónis.

Toledo....................... .......... .......................... 3 222 09
Segovia................... .............. .................... .... 1.685 22
Atocha................... .......................... .............. 1.9 9^‘2 S
Alcalá ó carretera de Ara non................... 706*90
Bilbao........................................................ 8‘ 8 83
Estación del Mediodía............................... 6á95‘l5
ídem del Norte ..................................... .. 2,/i59 9í?
Diligencias y correos...... ........................ 13‘96
Matadero.—Aibitrio sobre las c a rn e s . . 9.370‘8S

T o t a l .................................. 26.608 21

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Mayo de 1872.“  El Alcalde Presidente, Margiuís de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL
Se lia repartido el núm. 18 de La Moda Elegante ilustrada, 

eorrespondiente al U  d-cl uorriente, que contiene los artículos
y grabados sigirientes:

 ̂ Texto.— Tvojeü de casa y paseo.— Yolo bordado á pimío de 
Génova.—Saco do viajo.— Porta-monedas-saco de viaje.— Dos 
velos para butacas.—Jardinera suspendida.—Vestido do pope
lina do seda gris.—Paletó do tafetán negro.—Peinados.--T ra
jes de verano para señoras y niñas.

Gñ^akados.—Explicación de los grabados.—Las armas de la 
m ujer, por Doña María del Pilar Sinués do Marco.—Poesías: 
Tu recuerdo á..., por D. Rogelio Jove y B ravo.- La muerte del 
corazón, por D. Manuel M illás.-H istoria de Sibila, por Mr. Oc
tave Feuillet, de la Academia francesa, traducida por la seño
rita Doña Clemeníina de Rangel y Ortiz (continuación).—Ecos 
de la moda.—Recetas caseras.—Explicación dei figurín ilum i
nado.—Advertencias.—Anuncios.—Salto de caballo,’

Anuncios.

VIDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1 6 0 0  POR EL M. K, P, M.
k r. Fernando de Val verde, de la Orden de eiiniiitarutn.? de 

San Agustín. Aprobada por la censura eelcsiástiGa,. :

Esta obra se publicará por entregas de 16 páginas en folio, 
con buen papel y esmerada impresión.

Constará de 60 á 60 entregas, y si excediera de este número 
se darán gratis.

Al final se publicará la lista de los señores suscrltores.
Cada semana se repartirá una entrega por lo mónos.

Precios de ¡a siiscricíon.
Cada entrega costará un real en toda España.
No se servirá ningún pedido.de provincias si no se acompafia, 

el importe de 10 entregas. ^
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Valentin 

Rozalen, calle de Preciados, núm. b, almacén de papel.
So suscribe en las principales librerías.

PARA SATISFACER LOS DESEOS DE VARIOS COMISIONADOS DE Ll^
bros se han lieclio las rebajas siguientes en el precio dcl 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. S e rra , que se halla do venta en el 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas,

Un retra to   1
Veinticinco id . . .  18‘75 ó sea con un Sb por 100 de rebaja.
Cincuenta id  3o ó sea con un 30 por 100 de id.

Con las mismas rebajas de y 30 por 100 se expenden en 
dicho establecimiento los mapas de España y plano de Madrid, 
cuando los pedidos,sean de ^5 y 30 ejemplares respectivamente.

w'AYORDOMÍA m a y o r  DE S. M.— SECRETARÍA.— ADEMÁS DE LA
 vacante de Médico-cirujano de la Real familia, anunciada
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 15 de Marzo y en el Diario oficial 
de Avisos del 17 del mismo 'm es, se sacan á oposición dos 
plazas más, señalando al efecto el término de 30 dias, á contar 
desde el de la fecha.

Si en el ínterin ocurriera alguna otra vacan te , se proveerá 
simultáneamente con las enunciadas.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que de
seen firmar las nuevas oposiciones y enterarse del programa 
podrán hacerlo diariamente en esta Secretaría, de doce á cua
tro de la tarde.

Palacio 11 de Mayo de 187^.=Pirala.

COLEGIO NACIONAL DE SORDO-MUDOS Y DE CIEGOS.— IGNORÁN-
dose la residencia de los señores que á continuación se ex

presan, ó la de los herederos de los que hubieren fallecido, se 
les suplica tengan la bondad de personarse con el Regente de 
la imprenta del mencionado Colegio ó rem itirle las señas de 
sus respectivas habitaciones para enterarles de un asunto que 
les pertenece:

Sres. D. Nicolás Pardo do Pimentel.
D. José López Parajuá. /
D. Joaquín Ruiz de Morales,
D. Ramón de la Sagra.
D. Francisco Miguel López,
D. Manuel Pagés.
D. José Lesen y Moreno.
D. Antonio Capo.
D. Mariano Garisoain Blanco.

P. O., el Secretario, José Soto y Lemos. X --1751 %
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Sanio del dia.

S a n  I s i d r o  L a b r a d o r , P a t r ó n  d e  M a d r i d ,

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidí o.

000OCOcoc=»— -

E s p e c lá c n lo s .

d ©  l a  — A ías ocdio y  de la iio-
clie.— F u n c ió n  32 de abono .— T u rn o s  I?." y 3." — Fa u s í í o  
ópera  en cinco actos.

y  CSrc-íí el© —A las  ocho y m edia  do la
noche. — F u n c ió n  17 do: a b o n o .— T u rn o  impar.-  La 
Cenerentola, ópera  en tres actos,

'f e a t r ©  {Santa B ríg ida, núm. S). — A l a s  ocho
y  tres cuartos de la noche. — PTincion VIO de abono.— 
Turno p a r .— La comedia de mágia en cuatro actos, 
nueva, original y en verso, iiXiilaúa La leyenda del 
diablo.

® e a tr®  d e  —A las ocho y media de la no-
oTio.— Un huésped.— Cómo Vd. quiera.— Una casa-de fie
ras.—En el cuarto de m i mujer.

C i r e o - t e a i í r e  d e  P r i e e .—A las cuatro de la tarde v' ocho 
I y media de la noche.—Grandes y variadas funciones,

en que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía y los hermanos Leones.

® em tF 0 -C!afé ele CfipeSlsmefeD—A las ocho y media de la 
noche.—La venida del Mesías.— Intermedio por los ban
durristas.-—B a ile .-A  las nueve y media: Revista de Ma
drid.— intermedio por los bandurristas.—Baile.-—A las 
diez y m edia: Prim era representación del juguete có
mico-lírico , nuevo, bailable, cuyo título os /A  San 
Isidro! — Intermedio por los bandurristas. — Baile.
A las once j  media : Revista de Madrid. — Intermedio 
por los bandurristas.—Baile.

S a ld M  E sS aw a*—A las ocho y media de la noche. — Malos 
tentacio7ies.—Baile.—A las nueve y m ed ia: D. Camilo 
Ortiz.—Baile.—A las diez y m edia: E l león  en a in o ra -  
elo.—  Baile.—  A las once : La lla ve  de ¡a gave ta . — Cria- 
dros disolventes.

CS-rais g tíí ile r ía  «le f ig í j r a »  «Se c e r a  (Carrerade 8ü7i Je- 
rónim.Oynúm, S3j.—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.—Vé^ius en la fragua de Vtileano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Venus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedod, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpínct,— 
Del anochecer hasta las once.—Entrada ^  rs.

LMPKENTA NACÍCNAL.


